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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2022/2023

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el
rendimiento académico del alumnado».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se
encuentra, configurando así su oferta formativa». 


Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias
o ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la
concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el
establecimiento de la metodología didáctica»
Ubicación del centro en la localidad
El IES Huerta Alta se enclava en La Urbanización Fuensanguínea (Avenida las Malagueñas, s/n), urbanización
del municipio de Alhaurín de la Torre, en la provincia de Málaga. Es un municipio situado entre el Área
Metropolitana de Málaga y la comarca del Valle del Guadalhorce, junto a la Costa del Sol. El terreno se asienta
en la Sierra de Mijas, perteneciente a la Cordillera Penibética y es regado por el río Guadalhorce. Limita con los
municipios de Málaga, Cártama, Torremolinos, Mijas, Benalmádena y Alhaurín el Grande. Tiene una superficie de
82,7 km2 con una población aproximada de 40.000 habitantes en 2020.
El IES Huerta Alta se creó en el Curso 1998-1999, este primer curso se desarrolló, por retraso en la finalización
de las obras, en espacios habilitados por el Ayuntamiento en la Casa de la Juventud y en los Talleres
municipales. El siguiente curso, 99-00, fue la inauguración del edificio actual. Desde su creación el IES Huerta
Alta ha funcionado como centro de ESO, pero en el curso 2004-2005 la Junta de Andalucía nos concedió
impartir las modalidades de Bachillerato de: Humanidades y Ciencias Sociales, Ciencias. En el curso 2010-2011
se ha empezado a impartir el Programa de Calificación Profesional Inicial de Administración y Gestión pasando a
denominarse Formación Profesional Básica a partir del curso 2014-2015. Se ha solicitado para un futuro próximo
la implantación de ciclos formativos de grado medio y superior.El número de unidades del centro ha ido oscilando
entre 16 y 29, siendo en el curso actual de 30. Ya son 17 las promociones de titulados en ESO que hemos
tenido, 12 de Bachillerato y, en general, los resultados y la valoración social nos indican que el nivel de
preparación de nuestros alumnos ha sido bastante satisfactorio.
El centro es valorado en general positivamente en su entorno, como demuestran las cerca de 75 solicitudes
recibidas en este curso de alumnos provenientes de centros no adscritos directamente.
Realidad socioeconómica y cultural del entorno.
El Índice Socioeconómico y Cultural (ISC) se ha construido basándose en las variables que fueron medidas a
través de los cuestionarios de contexto de la Evaluación de Diagnóstico y que permiten la transformación de
puntuaciones directas, teniendo en cuenta como grupo normativo al alumnado de un mismo nivel

ASPECTOS GENERALES
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socioeconómico y cultural, en lugar de tomar como referencia a la totalidad del alumnado. De ese modo, es
posible presentar puntuaciones transformadas diferentes, según establezcamos la comparación con todo el
colectivo o solo con aquel segmento en el que se ubica el alumno o alumna de acuerdo con su mismo nivel
socioeconómico y cultural.
En total, se trata de 10 variables que de forma reiterada han resultado estar asociadas al nivel de competencia
que alcanza el alumnado:
A. Indicadores Socioeconómicos:
V1. Estatus ocupacional más elevado para el padre y la madre.
V2. Disponibilidad de ordenador en casa.
V3. Disponibilidad de conexión a Internet en casa.
V4. Disponibilidad de TV digital, por cable o vía satélite
B. Indicadores Culturales:
V5. Nivel de estudios más elevado para el padre y la madre.
V6. Disponibilidad de sitio adecuado para estudiar en casa.
V7. Disponibilidad de mesa de estudio.
V8. Libros de consulta y de apoyo escolar (enciclopedias, diccionarios). V9. Número de libros en el domicilio
familiar.
V10. Número de libros infantiles/juveniles en el domicilio familiar.
Considerando el conjunto de los centros andaluces, es posible clasificarlos en cuatro niveles según el valor
obtenido para el ISC. Según estos parámetros, el Índice Socioeconómico y Cultural de nuestro centro durante el
curso 2020/2021, es de: -0,05. Podemos incluirnos, por tanto, dentro del Nivel Medio-Alto.
Perfil del alumnado.
En nuestro centro tenemos matriculados en el curso 2022-23 alrededor de 800 alumnos, la mayoría de
nacionalidad española, aunque podemos encontrar distintas nacionalidades. Existe muy poco absentismo escolar
ya que los padres justifican el 99 % de las faltas de asistencia, y para intentar abordarlo se trabaja
coordinadamente con los Asuntos Sociales de la localidad, con los que se tienen reuniones periódicas para
controlar el tema. También se trabaja con ellos cuando se detecta algún tipo de desestructuración familiar y
cuando existen problemas de disciplina graves.
Perfil del profesorado.
La plantilla docente del centro se caracteriza por aumentar cada curso escolar debido al crecimiento de la oferta
educativa, estaría en torno a los 70 profesores, un administrativo, tres conserjes, cuatro trabajadores de la
limpieza y un trabajador de mantenimiento. Tiende a aumentar el profesorado con destino definitivo en nuestro
centro al ir creándose plazas definitivas de diferentes asignaturas, lo que está dando estabilidad a los proyectos
educativos.
Perfil de las familias.
El grado de implicación con la educación de sus hijos e hijas de los padres del centro podemos considerarlo alto,
con una media de sesenta entrevistas anuales, por curso, de los tutores con los padres en la ESO y de veinte
entrevistas anuales por curso de los tutores con los padres, en bachillerato. El AMPA del centro cuenta con un
total de cincuenta padres asociados. A lo largo del curso organizan el desayuno del Día de Andalucía y el Día del
Libro.
Edificaciones e instalaciones del centro.
El centro está ubicado en la Urbanización Fuensanguínea. Da a seis calles distintas, circunstancia que por un
lado dificulta la vigilancia; pero por otro, favorece los accesos, siendo en general fluidos.Las instalaciones del
centro se dividen en dos edificios: principal y gimnasio (al que se accede a través de un túnel que cruza una
calle). En el edificio principal se localizan las aulas ordinarias y las aulas específicas como laboratorios, aulas de
música, aulas de educación plástica, aula de informática y el aula de tecnología. Además, en este edificio están
situados los despachos, los departamentos, el bar, la zona administrativa, la biblioteca¿
El edificio principal tiene cinco plantas y un diseño poco funcional, lo que dificulta en gran medida el
desplazamiento de los alumnos en los cambios de clase, y el control en general del alumnado. La finalización de
la obra ha ampliado en seis en número total de aulas polivalentes.Los recursos materiales son bastante
adecuados para nuestras necesidades y se están ampliando curso a curso con los recursos del proyecto TIC
pedagógico y la consolidación del resto de proyectos aprobados (Bilingüismo, Plan de Igualdad y Proyecto
Escuela de Paz, Plan de Acompañamiento (PROA), programas medioambientales, Plan de Biblioteca, etc.).
Centros adscritos
Nuestros colegios adscritos para Secundaria son: CEIP San Sebastián y CEIP Maruja Mallo, y desde este curso
el CEIP San Juan. Desde hace tres años, se comparte la adscripción del CEIP Maruja Mallo con el IES Gerald
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Brenan. Para Bachillerato, contamos con la adscripción del IES Galileo también compartida con el IES Gerald
Brenan.

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
El Departamento de Lengua Castellana y Literatura del IES Huerta Alta está formado para este curso 2022-23
por los siguientes profesores:
-Inmaculada Cabeza García (Tutora de 2º de Bachillerato): LCL 2ºESO, LCL 4º ESO, LCL 2º Bachillerato. Área
de Lingüística de carácter transversal de 1º de ESO.
-Rosario de Gracia  Fernández Campos (tutora 1º Bachillerato), LCL 3º ESO (2 grupos), LCL 1º Bachillerato (2
grupos), Área de Lingüística de carácter transversal de 1º de ESO (2 grupos)
-Belén García Comino (Tutora 1º ESO): LCL 1ºESO (2 grupos), LCL 3º ESO (2 grupos)
-Mario Gutiérrez Álvarez (Tutor 2º Bachillerato):  LCL 1º ESO (2 grupos) , LCL 4º ESO, LCL 2º Bachillerato,
Ampliación de Lengua  de  2º Bachillerato, Oratoria y Debate (3º ESO) 
-Mari Sierra Leiva Carmona (Coordinadora Plan de Igualdad y Proyecto EEP): LCL 1º Bachillerato, LCL 2º
Bachillerato,  ASL PMAR I, Área de Lingüística de carácter transversal de 1º de ESO (2 grupos).
-Débora Ortega Orozco: LCL 1ºESO (2 grupos), LCL 2º ESO (2 grupos), Oratoria y Debate (1º ESO) 
-Patricia Rojas Becerra (Tutora 4º ESO): LCL 2º ESO, LCL 3º ESO, LCL 4º ESO (2 grupos), Oratoria y Debate
(3º ESO).
-Dolores Ruiz Pérez ( Jefa de Departamento) : LCL 2º ESO (1 grupos), ASL Diversificación I, RLC 4ºESO,
Oratoria y debate de 3º ESO. 

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria
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Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad.
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

Tiene como principal objetivo el desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado, entendida en todas sus
vertientes: pragmática, lingüística, sociolingüística y literaria. Como materia instrumental, debe también aportar
las herramientas y los conocimientos necesarios para desenvolverse satisfactoriamente en cualquier situación
comunicativa de la vida familiar, académica, social y profesional.
La estructuración del pensamiento del ser humano se hace a través del lenguaje, por lo tanto la capacidad de
comprender y de expresarse es el mejor y el más eficaz instrumento de aprendizaje, de ahí que la educación
lingüística sea un componente fundamental para el desarrollo del alumnado como persona y como ciudadanos y
ciudadanas en una sociedad multicultural y plurilingüe donde la comunicación tiene cada vez mayor relevancia en
todos los ámbitos.
El Estatuto de Autonomía de Andalucía establece como objetivo básico el de afianzar la conciencia e identidad
andaluza a través de la investigación, difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales y lingüísticos
del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad. Desde la materia Lengua Castellana y Literatura se ha de
contribuir de una forma clara al cumplimiento de dicho objetivo. Hemos de trabajar para que la variedad andaluza
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del castellano se convierta en forma natural de expresión en todos los ámbitos.
Los objetivos de Lengua Castellana y Literatura en esta etapa marcan una continuidad y una progresión con
respecto a los establecidos para Educación Primaria, de los que habrá que partir; esta progresión supone ampliar
en el alumnado los conocimientos y la reflexión sobre los procesos de comprensión y expresión oral por un lado,
y de comprensión y expresión escrita por otro.
La lectura, de cualquier tipo, debe practicarse en el aula proyectándose en todas las esferas de la vida: leer para
obtener información, leer para aprender la propia lengua y leer por placer. De la misma manera, la enseñanza de
la escritura pretende que el alumnado la perciba como un procedimiento estructurado que comprende:
planificación del escrito, redacción de borradores, revisión de estos y redacción del texto definitivo.
Una persona competente en el uso de la lengua es una persona que hace un uso reflexivo de esta. La necesidad
de reflexionar sobre los mecanismos lingüísticos que regulan la comunicación es la finalidad del bloque
Conocimiento de la lengua. Esta reflexión debe entenderse siempre en un sentido funcional: como aprendizaje
progresivo de las habilidades lingüísticas y como desarrollo de destrezas relacionadas con los usos discursivos
del lenguaje que permiten interiorizar las reglas ortográficas y gramaticales imprescindibles para hablar, leer y
escribir correctamente. 
La Educación literaria tiene como objetivo hacer de los alumnos y las alumnas lectores y lectoras capaces de
disfrutar con los libros, encontrando en ellos una forma de conocimiento del mundo y de su propia persona,
comprometiéndolos en un proceso de formación lectora que continúe a lo largo de toda la vida, y alternando la
lectura de obras literarias cercanas a sus gustos personales y a su madurez cognitiva con la de textos literarios y
obras completas más representativas de nuestra literatura, con especial atención al patrimonio cultural de
Andalucía. Este bloque debe contribuir al desarrollo de habilidades y destrezas literarias e incorporarlas a otros
ámbitos de la expresión artística.

F.    Elementos transversales

Esta materia es fundamental para incidir, mediante la lectura, análisis y producción de textos orales y escritos, en
elementos curriculares transversales muy importantes en la adolescencia: la promoción de hábitos saludables de
vida, la prevención de drogodependencias, la violencia de género, el sexismo, el racismo, la xenofobia y el acoso
escolar, así como la consolidación de valores éticos y sociales recogidos en la Constitución Española y en el
Estatuto de Autonomía para Andalucía: libertad, igualdad, rechazo a cualquier tipo de violencia, pluralismo
político, democracia y solidaridad. Por otro lado, Lengua Castellana y Literatura trabaja directamente la utilización
crítica de las tecnologías de la información y la comunicación y las habilidades básicas para la comunicación
interpersonal, el acuerdo a través del diálogo y el respeto a las opiniones ajenas.
En resumen, esta materia contribuye a alcanzar los objetivos generales de la etapa y a la adquisición de las
competencias clave propuestas por la Unión Europea. La concepción de la materia como instrumento
fundamental para el desarrollo de los aprendizajes, para la organización del propio pensamiento y como vehículo
de intercambio comunicativo favorece la formación de ciudadanos y ciudadanas capaces de interactuar
satisfactoriamente en todos los ámbitos que forman y van a formar parte de su vida.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

A través de la materia Lengua Castellana y Literatura, se contribuirá al desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística (CCL), que constituye la base del aprendizaje y es vehículo canalizador del desarrollo
competencial en todas sus facetas. Esta materia contribuye a ello de forma directa por su relevancia para
expresar e interpretar conceptos, pensamientos, sentimientos, hechos y opiniones de forma oral y escrita y para
interactuar de una manera adecuada y creativa en múltiples contextos sociales y culturales. 
Lengua Castellana y Literatura contribuye a desarrollar la competencia de aprender a aprender (CAA), ya que la
lengua posibilita que el alumnado construya sus conocimientos mediante el lenguaje. La expresión oral y escrita
permite aprender en grupos heterogéneos y de forma autónoma, y así, propicia que el alumnado comunique sus
experiencias favoreciendo la autoevaluación e integrando lo emocional y lo social.
Las competencias sociales y cívicas (CSC) también se ven reflejadas en esta materia, ya que el conocimiento de
una lengua contribuye a comunicarse con otras personas, a dialogar y, al respetar las opiniones ajenas, además
permite tomar contacto con distintas realidades y asumir la propia expresión como modo de apertura a los
demás, posibilitando la integración social y cultural. 
Esta materia contribuye a la adquisición del sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) en la construcción
de estrategias, en la toma de decisiones, en la comunicación de proyectos personales y en la base de la
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autonomía personal. 
Esta materia contribuye asimismo a la competencia digital (CD) proporcionando conocimientos y destrezas para
buscar, obtener y tratar información, así como utilizarla de manera crítica y sistemática, evaluando su pertinencia,
en especial para la comprensión de dicha información, su organización textual y su uso en la expresión oral y
escrita.
Lengua Castellana y Literatura desarrolla la competencia conciencia y expresiones culturales (CEC) en la medida
en la que se convierte en herramienta fundamental en la realización, expresión creativa y apreciación de las
obras en distintos medios, como la música, las artes escénicas, la literatura y las artes plásticas.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria
son las siguientes: 
«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácti
cas se incluirán las estrategias que desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la
adquisición por el alumnado de las competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.» 
El enfoque competencial del aprendizaje se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su carácter
integral; debe abordarse desde todas las áreas de conocimiento y desde todas las instancias que conforman la
comunidad educativa. Implica además una serie de cambios que requieren la puesta en práctica de estrategias
que faciliten al alumnado la participación activa, significativa y creativa en su aprendizaje. 
El proceso de enseñanza-aprendizaje de la materia Lengua Castellana y Literatura requiere metodologías
activas que pongan énfasis en la contextualización de la enseñanza y en la integración de diferentes contenidos
para generar aprendizajes consistentes que faciliten la transferencia de los saberes adquiridos a otros contextos.
El objetivo último de esta materia es crear ciudadanos y ciudadanas conscientes e interesados en el desarrollo
de su competencia comunicativa, capaces de interactuar satisfactoriamente en todos los ámbitos de su vida.
Debemos adoptar un enfoque comunicativo para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, eje
vertebrador de nuestra materia, generando entornos motivadores para fomentar en el alumnado la voluntad de
comunicarse y lograr la funcionalidad del aprendizaje. Debemos promover situaciones comunicativas para
propiciar la interrelación de las diferentes habilidades lingüísticas, propiciando espacios de comunicación dentro y
fuera del aula. Las competencias clave reclaman trascender las materias y no encerrarnos en ellas. En este
sentido, debe abordarse el desarrollo de las destrezas comunicativas básicas, facilitando aprendizajes integrales
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mediante prácticas cooperativas o individuales que incorporen los distintos bloques de contenidos, la relación con
otras materias del currículo y el uso de las tecnologías de la información y la comunicación.
El trabajo por tareas y proyectos resulta muy adecuado para el desarrollo de la competencia lingüística. El
profesorado debe actuar como guía y establecer y explicar los conceptos básicos necesarios; diseñará
actividades de forma secuencial que partan del nivel competencial inicial de los alumnos y alumnas y tengan en
cuenta la atención a la diversidad. 
Partiremos del texto, unidad máxima de comunicación, para llegar al texto, oral y escrito. Nuestra materia ha de
basarse en la lectura, análisis, comprensión y producción de textos orales y escritos, producciones propias y
ajenas. La reflexión lingüística debe formar parte de la práctica diaria para progresar en la competencia
lingüística del alumnado.
El desarrollo de la competencia en comunicación oral del alumnado debe ser potenciada en nuestras
programaciones y establecer estrategias metodológicas adecuadas que progresivamente ayuden al alumnado a
saber debatir, exponer, describir, narrar, preguntar y dialogar. Tradicionalmente el sistema educativo ha pecado
de una presencia excesiva del texto escrito en detrimento del texto oral; por tanto, se hacen necesarias prácticas
docentes que propongan un trabajo sistemático con la lengua oral. 
Exposiciones, debates, memorización y dramatización de textos literarios, elaboración de programas de radio,
creación de videolecciones, juegos dramáticos o de improvisación serían actividades interesantes para el
desarrollo de la oralidad.
En el bloque de Comunicación escrita, se propondrán tareas que supongan la escritura de textos propios de los
ámbitos personal, académico y social y textos literarios. Partiríamos de textos sencillos del ámbito de la vida
cotidiana, para ir progresivamente abordando la redacción de textos más complejos. El uso del portafolio es un
instrumento interesante para las tareas de escritura, puesto que favorece la autoevaluación, clarifica los objetivos
de aprendizaje y fomenta el trabajo cooperativo.
En cuanto a la lectura, vía principal de acceso a los aprendizajes, es fundamental trazar estrategias que
favorezcan el desarrollo de la comprensión lectora: la síntesis, el esquema, el resumen, la lectura predictiva o
anticipativa, la comprensión poslectura o el cloze. 
El bloque Conocimiento de la lengua tiene como finalidad en esta etapa resolver problemas de comprensión de
textos orales y escritos y para la revisión progresivamente autónoma de los textos. Se fomentará el dominio
básico de la Gramática para la explicación de los diversos usos de la lengua.
El bloque Educación literaria se estudiará de una manera activa a través de la lectura y la creación. Es
fundamental establecer una adecuada selección de lecturas que fomenten el gusto y el hábito lector en todas sus
vertientes. 
Desde la Administración educativa andaluza, se ofertarán anualmente programas educativos que aborden la
educación literaria y la enseñanza-aprendizaje de la lengua desde una perspectiva comunicativa y competencial:
programas de creatividad literaria, de comunicación, de lectura, programas que involucren a las familias en el
proyecto lector, etc.
La metodología de esta programación tiene en cuenta dos aspectos. Por un lado, parte de que el objetivo último
de la materia es crear ciudadanos y ciudadanas que tengan desarrollada su competencia comunicativa, para
interactuar satisfactoriamente en todos los ámbitos de la vida y por esto se adopta un enfoque comunicativo. Por
otro lado, parte siempre de las características del alumnado, es decir, de la contextualización (etapa educativa de
ESO y nivel del que se comienza en cada grupo en concreto, reflejo de la flexibilidad de la programación). La
educación por competencias hace necesario que el aprendizaje en el aula sea activo y funcional, en tanto que el
alumnado tiene que participar continuamente en el proceso enseñanza-aprendizaje y encontrar en lo que
aprende una aplicación en la vida real. Se concederá la misma importancia al uso adecuado de la lengua en
diversos contextos que al uso gramatical correcto, de modo que la enseñanza de la gramática tendrá un fin
comunicativo. A través de los cuatro bloques ya referidos anteriormente, se incidirá en ciertas microhabilidades
que irán aumentando progresivamente en los cursos:
- En la macrohabilidad de escuchar (comprensión de textos orales), se insistirá en las microhabilidades de
reconocer e interpretar, para después desarrollar las de inferir o retener.
- En la macrohabilidad de hablar (expresión de textos orales), se trabajarán las microhabilidades de planificación
del discurso, conducirlo, producir el texto y controlar aspectos no verbales.
- En la macrohabilidad de la lectura (comprensión de textos escritos,) se abordará primero la percepción, la
memoria, anticipación, lectura rápida y extracción de ideas principales para después insistir en las
microhabilidades de comprensión de estructura y forma, leer entre líneas, interiorización de vocabulario).
- En la macrohabilidad de la escritura (expresión de textos escritos), se practicarán las microhabilidades de
planificación, redacción y revisión, que incluirá la ortografía desde una forma procedimental y actitudinal.
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El texto, unidad máxima de comunicación, será el punto inicial para llegar al texto, oral y escrito. La asignatura se
basará en la lectura, análisis, comprensión y producción de textos orales y escritos; producciones propias y
ajenas de textos de todos los ámbitos. La reflexión lingüística estará presente en la práctica diaria para progresar
en la competencia lingüística del alumnado. Siempre sin olvidar la modalidad andaluza dentro del contexto
hispanohablante.
La competencia en comunicación oral se desarrollará progresivamente para que el alumnado aprenda a debatir,
exponer, describir, narrar, preguntar y dialogar. Actividades como exposiciones, debates, memorización y
dramatización de textos literarios, elaboración de programas de radio ayudarán al desarrollo de las cuatro
subcompetencias que engloba la competencia comunicativa: la lingüística, la pragmático-discursiva, la
sociocultural y la estratégica. Se trata de tener un conocimiento formal de la lengua y un dominio instrumental de
su uso, adquiriendo las destrezas necesarias que permitan al alumno ser autónomo como hablante.
La Literatura fomentará la lectura, por supuesto, se tratará desde formatos digitales y físicos y su acercamiento
será lo más motivador posible, mediante la creación y producción tras el conocimiento de textos de todos los
géneros literarios. La espontaneidad y creatividad del alumnado se aprovechará para recitales de poemas,
representaciones teatrales, elaboración de cómics, narración de leyendas e historias fantásticas, audición de
canciones, etc. Los tópicos literarios (el amor, la muerte, paso del tiempo, preocupación por la sociedad) se
utilizarán para relacionarlos con las otras manifestaciones artísticas, para que vean que tienen vigencia en la
actualidad y se relacionan con el entorno del alumnado y la cultura cercana a ellos (cine, televisión, fotografía,
videojuegos...).
Igualmente, se alternará el trabajo individual (que favorece la competencia en autonomía e iniciativa personal)
con el trabajo cooperativo (que ayuda a la competencia social y cívica). Se fomentará la participación activa en el
aula, de forma que el alumno muestre interés y desarrolle su creatividad sin miedo a cometer errores y corregirlos
cuando estos se produzcan.
Esta motivación se conseguirá mediante:
-Actividades adecuadas a las habilidades del alumnado.
-Adecuación del ritmo de la clase al grupo en general y a cada alumno en particular.
-Realización de actividades lúdico-creativas.
-Creación de un ambiente de trabajo en clase (limpieza, orden, recursos y materiales correspondientes)
-Empleo de las TIC.
En conclusión, mediante la metodología de Lengua y Literatura se persigue contribuir a que el alumnado acceda
a otros aprendizajes, teniendo como base la competencia comunicativa.ACTIVIDADES
Las diferentes actividades que se llevarán a cabo pueden agruparse según su finalidad y variarán en función de
la unidad didáctica a la que se apliquen. Así pues, realizaremos:
- Actividades de iniciación y motivación. Se realizarán este tipo de actividades para conocer cuáles son los
conocimientos previos que los alumnos poseen sobre un tema en concreto, a la vez que captamos su interés y
los mantenemos expectantes y motivados ante los nuevos contenidos que se les va a enseñar. De este modo
puede partirse de una breve introducción al tema central de la unidad para plantear una lluvia de ideas en la que
se requiera la participación del alumnado.
- Actividades de desarrollo. A través de estas actividades que generalmente corresponden con el bloque central
de la unidad se podrá comprobar en qué medida han sido asumidos los nuevos conceptos. Sirva como muestra
el análisis sintáctico de oraciones.
- Actividades de refuerzo. Estas actividades irán dirigidas principalmente a aquellos alumnos con dificultades de
aprendizaje con el objetivo de que puedan llegar a asimilar los contenidos mínimos de las unidades. No obstante,
en ocasiones puntuales, podrían constituir una herramienta idónea para que el conjunto de la clase afiance con
solidez algunos conceptos que puedan resultar más difíciles.
- Actividades de repaso. A través de textos, y con el objetivo de refrescar conceptos ya estudiados, pueden
repasarse algunas cuestiones que ya se hayan tratado al comienzo de la unidad o en unidades anteriores.
- Actividades de ampliación. En general, este tipo de actividades serán de carácter voluntario y tendrán como
finalidad profundizar en ciertos contenidos que hayan resultado atractivos para el alumnado y sobre los que
quieran seguir indagando.
Actividades de evaluación. Normalmente, se realizará una prueba escrita puntuable, como se explicará en el
apartado de evaluación. No obstante, también se les facilitarán páginas web donde el propio alumno pueda hacer
una autoevaluación, con el objeto de que puedan comprobar si ya han aprendido y comprendido los nuevos
conceptos de la unidad o si aún necesitan repasar algunos de ellos.
Asimismo, a la hora de planificar y diseñar las actividades que se realizarán con el alumnado, es necesario tener
en cuenta en todo momento las siguientes premisas:
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-Claridad: ya que las actividades han de ser claras y fáciles de entender por parte de todos los alumnos, pues
sólo así serán útiles y se podrán conseguir los objetivos previstos.
-Gradación: no podemos pretender que realicen una actividad compleja al principio, sino que debemos ir paso
por paso, aumentando cada vez un poco la dificultad de las mismas. Además, de este modo conseguiremos
también adaptarnos a los distintos ritmos de aprendizaje.
-Variedad: si siempre se realizan el mismo tipo de actividades, la clase puede llegar a caer en la monotonía y,
por tanto, los alumnos se aburrirán y desmotivarán. Para evitar esto, se intentará que la selección de actividades
sea diversa y variada.
-Suficiencia: el número de las actividades debe ser el suficiente para que todo el alumnado pueda adquirir los
nuevos contenidos y no pueda quedar nada en el aire.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, diferenciada y objetiva según
las distintas materias del currículo y será instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como
de los procesos de aprendizaje. 

La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el
progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en el que se produzcan, averiguar
sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias imprescindibles que le permitan continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 
El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de
la intervención educativa. 
La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo y la aportación de cada una de las materias a la consecución de los objetivos establecidos para la etapa
y el desarrollo de las competencias clave. 
El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada materia de
manera diferenciada, en función de los criterios de evaluación y su concreción en estándares de aprendizaje
evaluables como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje.
Puesto que, el proceso de evaluación se entiende de forma continua podemos distinguir en él varias fases. Al
comienzo de curso, se propone una evaluación inicial de los alumnos para detectar el grado de desarrollo de
aspectos de aprendizaje y dominio de contenidos del curso anterior. Esta evaluación se basará en la observación
por parte del profesorado durante las primeras semanas de clase y se podrán realizar además pruebas escritas,
que podrán tenerse en cuenta para la calificación del alumno en el curso presente.  Este  será el punto de partida
para la formulación de la programación de aula para el grupo en cuestión. 
A continuación, y a lo largo del curso, se dispondrán evaluaciones formativas o procesuales en las que se
valorará el proceso de aprendizaje de los alumnos, entendiendo que una valoración positiva significa que el
alumno ha alcanzado el suficiente grado de desarrollo de las competencias educativas clave y de los objetivos de
la materia en cuestión. Cuando el progreso de un alumno no responda a los objetivos programados, se podrán
adoptar las medidas oportunas de refuerzo educativo para intentar que el alumno pueda alcanzar dichos
objetivos.Durante el curso se llevará a cabo la evaluación continua de los alumnos a través de la cual se
comprobará si estos consiguen, y en qué grado, alcanzar los objetivos y competencias propuestos. Para ello,
será necesaria la realización de, como mínimo, una prueba objetiva por trimestre a lo que se sumará la
evaluación continua de todas las tareas presentadas por el alumno (ejercicios, exposiciones orales y debates,
proyectos de búsqueda de información, tareas multidisciplinares, etc.), así como su participación e interés por la
materia. El alumno alcanzará el aprobado (5) en cada evaluación si alcanza los estándares correspondientes a
los contenidos de la asignatura previstos en la programación para cada trimestre. La evaluación del alumno será
positiva si se aprecia una evolución en el grado de consecución de las competencias clave y de los objetivos. Si
no lo consigue, se habilitarán medidas de recuperación de estos contenidos a lo largo del curso, de forma que la
consecución de los mismos por parte del alumno quede asegurada.
A finales de la tercera evaluación se realizará una evaluación sumativa o final, que vendrá a valorar la labor que
el alumno haya realizado en el conjunto del curso académico. Esta valoración se llevará a cabo en la ESO
aplicando una media aritmética de los tres trimestres de la que resultará la nota de la convocatoria ordinaria de
junio.
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En la etapa de Secundaria, aquel alumnado de 1º, 2º,  3º  de ESO que no haya conseguido una calificación
positiva (por debajo de 5), al final del curso tendrá que realizar una recuperación en junio, previa a la evaluación
ordinaria, que consistirá en una prueba escrita de toda la materia o de los trimestres que tuviera suspensos (si
solo es uno o dos), en la que deberá deberá obtener una calificación igual o superior a 5.
Por otro lado, para la evaluación de las lecturas obligatorias, se tendrá muy en cuenta la participación y el interés
mostrados en la clase y se podrán utilizar distintos instrumentos de evaluación según las características del
grupo, el tipo de lectura y género literario al que pertenece: 
- Una prueba escrita específica en la que pueden formularse preguntas sobre cuestiones referentes al autor, al
género, a la temática, etc.; o bien puede pedirse al alumno que realice un resumen del argumento, que sitúe un
fragmento dentro de la obra en cuestión refiriendo lo que sucede antes y después, o que señalen los personajes
que aparecen, el lugar y el tiempo en el que se desarrolla la escena elegida. 
- Una representación teatral por grupos del texto dramático objeto de la lectura.
-  Confección de un diario de lectura donde el alumno recoja todos los resúmenes semanales de sus lecturas, así
como el vocabulario nuevo aprendido.
-  Realización de cuadernillos de trabajo sobre el contenido de lecturas específicas.
-  Realización de trabajos de lectura donde se recojan con detalle las características generales de la obra: ficha
técnica, análisis de los elementos de la narración, resumen del argumento,  valoración personal del alumno, etc.
- Realización de booktrailer para dar su opinión sobre la lectura, hacer un resumen de la misma, etc.
Asimismo, las lecturas voluntarias realizadas por los alumnos, serán evaluadas mediante la realización de un
trabajo de lectura o una entrevista personal con su profesor/a en los que el alumnado demostrará el conocimiento
global de la obra. 
Instrumentos y procedimientos de evaluación 

El profesorado llevará a cabo la evaluación de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno en
relación con los objetivos de la ESO y las competencias clave correspondientes, a través de diferentes
procedimientos, técnicas o instrumentos como pruebas, escalas de observación, rúbricas  o portfolios, cuaderno
del profesor (en papel o digital) con sus anotaciones diarias, observaciones del profesor sobre la participación del
alumno, pruebas específicas orales y escritas sobre los contenidos, trabajos de investigación (a desarrollar o tipo
test), trabajos monográficos (estos pueden realizarse de manera individual o en grupo), composición de textos
escritos que deben realizarse en el marco de cada unidad (descripciones, cartas, noticias), cuestionarios o
trabajos de cada libro leído, entrevistas orales, dictados, etc., ajustados a los criterios de evaluación de las
diferentes materias y a las características específicas del alumnado.
Con respecto a los cuatro bloques en que se articula nuestra materia y que sirven de referencia para la
evaluación, el Departamento de Lengua Castellana y Literatura establece las siguientes correspondencias:
Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar: Se evaluará  mediante pruebas de expresión y comprensión
oral.  Para evaluar los criterios de este bloque se utilizarán diversos instrumentos de calificación entre los que
destacamos las audiciones en clase, comprensión oral, actividades de expresión oral (exposiciones orales en
clase, debates, simulación de situaciones que abarquen las distintas tipologías textuales, representaciones
teatrales, dramatizaciones). 
Bloque  2.  Comunicación  escrita: leer  y  escribir:  Se  evaluará  mediante  el  trabajo diario del alumnado tanto
en casa como en clase, las lecturas obligatorias y voluntarias y los trabajos. 
Bloque 3. Conocimiento de la lengua: Se evaluará mediante las pruebas objetivas. 
Bloque 4. Educación literaria: Se evaluará mediante las preguntas referentes a la Tipología textual/Métrica/
Literatura española en las pruebas objetivas.
Además los alumnos deberán tener presentes los siguientes criterios:-La ortografía se considerará transversal,
de manera que su evaluación se tendrá en cuenta en todos los trabajos y pruebas y podrá suponer la pérdida de
hasta dos puntos de la calificación final obtenida en la prueba o trabajo. 

Estas penalizaciones variarán según los cursos de la siguiente forma: 
1º, 2º, 3º de ESO: -0,2 puntos por cada falta de ortografía o de acentuación.
 y 4º de ESO: -0,25 puntos por cada falta de ortografía o de acentuación.
Se descontará hasta un máximo de 2 puntos.
En los Ámbitos Sociolingüísticos de PMAR (I ) y Diversificación I: -0,1 puntos por cada falta de ortografía o
acentuación. 

-El alumnado, en general, deberá prestar especial atención a la presentación de sus escritos: la letra deberá ser
legible; deberán respetarse los márgenes, las sangrías y la limpieza del documento. Por todo ello, los errores
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tipográficos o de estilo se evaluarán. De manera que su evaluación se tendrá en cuenta en todos los trabajos y
pruebas y podrá suponer la pérdida de hasta dos puntos de la calificación final obtenida en la prueba o trabajo.
Su valoración y penalización se realizará del siguiente modo:
En 1º, 2º,3º de la ESO y P-MAR I y  Diversificación I se puntuará al alza que los alumnos cuiden la expresión y
presentación de sus escritos (guardar márgenes, escribir con letra legible, limpieza o ausencia de tachones,
hacer sangría a comienzo de párrafo, etc.)
Sin embargo en  4º ESO se descontará 0,25 por cada error cometido.
La suma total de las penalizaciones ortográficas,ortotipográficas y de estilo podrán suponer un descuento de la
nota hasta un máximo de 2 puntos, 
A este respecto, el profesorado podrá posibilitar medidas conducentes a la recuperación de dichos puntos,

-En caso de que un alumno/a esté convocado a un examen y no pudiera acudir al mismo, se le
realizará una prueba cuando el alumno/a se incorpore a clase, sólo si presenta un justificante
por escrito.

-Podrá considerarse nulo cualquier trabajo o examen si existe constancia de que ha sido copiado de un
compañero o de cualquier otra fuente. De esta forma, el alumno deberá recuperar esta nota mediante los
mecanismos de recuperación ordinarios.

J.    Medidas de atención a la diversidad

El conjunto de actuaciones educativas de atención a la diversidad tienen como finalidad  dar respuesta a las
diferencias en competencia curricular, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones, intereses, mediante
estrategias organizativas y metodológicas y están destinadas a facilitar la consecución de los objetivos y
competencias clave en esta etapa.
Entre dichas medidas están los programas de atención a la diversidad que se llevarán a cabo en los casos que
se requiera, y son:

1.Programas de refuerzo del aprendizaje.
Tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas
de la ESO. Estos programas están dirigidos principalmente a los alumnos que no hayan promocionado de curso,
o que habiendo promocionado, no supere alguna de las materias como Lengua. Se llevarán a cabo a lo largo del
curso haciendo un seguimiento del la evolución del alumnado. Para ello se hará observación diaria de la actitud y
el trabajo del alumno, tomando medidas necesarias que mejoren su motivación y faciliten su aprendizaje (basado
en proyectos o aprendizaje cooperativo), animación a participar en clase, valorando su esfuerzo y sus logros, con
una metodología inclusiva, ubicación cerca del docente, etc.RECUPERACIÓN DE LENGUA CASTELLANA Y
LITERATURA PENDIENTE DE CURSOS ANTERIORES 
Para aquellos alumnos que no vayan superando los objetivos previstos, se adoptarán medidas de refuerzo
educativo, con actividades de recuperación dentro y fuera del aula. Se les prestará mayor atención y se
estimulará su participación en clase, para intentar incorporarlos a la marcha general del grupo. Habrá que
atender especialmente a la detección y tratamiento de problemas o discapacidades.
Los alumnos de 2.º, 3.º y 4.º de ESO que tienen suspensa la asignatura de Lengua de cursos anteriores,
recibirán un seguimiento personal por parte del profesor que durante este curso 2022-2023 les dé clase, con el
fin de que dicho profesor evalúe, según los criterios que establecidos por el departamento, el proceso de
recuperación de la asignatura pendiente.
Estos alumnos tendrán dos oportunidades para recuperar la Lengua pendiente del curso o cursos anteriores.  La
primera prueba se realizará, el día y hora que su profesor fije,  en la semana de 20 a 24 de febrero de 2023  ,  y
si no aprueba, tiene una segunda posibilidad de examen cuya fecha estará comprendida entre el 17 al 21 de abril
de 2023.   Entonces, cada profesor hace el examen de recuperación de la  Lengua pendiente, el día y hora de
clase que acuerda con sus alumnos, en las semanas mencionadas anteriormente.La calificación de esta prueba
objetiva en la etapa de Secundaria supondrá un 80% de la nota. 
Con el fin de trabajar y repasar los contenidos de dichas pruebas, los alumnos realizarán un cuadernillo de
ejercicios referidos al curso del que tienen la materia pendiente que les indicará su profesor. Dichas actividades
las entregarán el mismo día de la prueba escrita y, en el caso de estar debidamente cumplimentadas y
trabajadas, supondrán el 20% de la nota final. 
 Con objeto de facilitar la recuperación de la materia de cursos anteriores, el departamento podrá tener en
cuenta, junto con la nota obtenida en los mencionados exámenes de recuperación, la evolución y el trabajo de
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cada alumno concreto en el presente curso, atendiendo también a las necesidades educativas que pudieran
presentar en su caso.
A comienzos del curso 2022-2023, en noviembre, se les hará entrega a los alumnos, que tengan la asignatura
pendiente, de un informe con la información necesaria para recuperar la materia y también un libro o material
escaneado para preparar el examen de recuperación y realizar las actividades. Para el seguimiento del Programa
de Refuerzo educativo, esto es, la ayuda que nuestro departamento puede dispensar a cada alumno en su
preparación, para superar satisfactoriamente la evaluación de la materia de Lengua Castellana y Literatura de un
nivel o niveles inferiores, cuyos objetivos no alcanzó en el curso/s correspondiente/s, se han establecido las
siguientes actuaciones:
1. Informar debidamente y a tiempo a cada alumno de los contenidos que entran en cada examen y el calendario
de recuperaciones establecido por el centro.
2. Facilitar al alumno un material didáctico básico (libro de texto del curso en cuestión) para preparar cada
examen, que contenga ejercicios de morfología, sintaxis, teoría literaria, etc., adaptado al nivel educativo
correspondiente.
4. El alumno estará guiado en todo momento por su profesor, de modo que pueda resolver todas sus dudas
conceptuales o de resolución de los ejercicios.
Por último, debe tenerse en cuenta que el carácter de nuestra materia permite y exige prácticamente que los
contenidos de cada curso remitan una y otra vez a los de años anteriores, por lo que cada profesor repasará en
el aula los contenidos previos, útiles para las pendientes, sobre todo al comienzo de cada curso escolar.
En todos estos casos, el profesor que evaluará este programa será el profesor que dé clase al alumno afectado
en el curso presente.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

El Departamento de Lengua Castellana y Literatura propone realizar las siguientes actividades complementarias
y extraescolares para el presente curso 2022-23. Su celebración, así como las fechas en que se desarrollarán
dependerá de la oferta que realicen desde los espacios y las fechas que estos establezcan:
a.Asistencia al teatro.

24/11/2022 LAZARILLO DE TORMES ESO, en el Conservatorio Martín Tenllado.  Cursos de 3º ESO

16/01/2023  HISTORIA DE UNA ESCALERA  en Conservatorio Martín Tenllado  Curso 4º ESO

07/02/2023  La casa de Bernarda Alba en el Conservatorio Martín Tenllado . Curso 2º BACHILLERATO

17/03/2023 El asesinato del profesor de matemáticas (- Conservatorio Martín Tenllado. Cursos  1º/2-ESO.

En el mes de mayo (fecha por determinar)  de 2023, Antígonas en IES Salvador Rueda. Curso 1º Bachillerato.

 9/06/2023 Ruta literaria: Generación del 27 ( Paseo literario por el Casco Antiguo del centro de  Málaga. Curso
de 4º ESOActividades complementarias


 30/03/2023  Salida proyecto Diccionario, salida al centro de Alhaurín de la Torre  alumnado  PMAR I y
DIVERSIFICACIÓN I

21/ 04/2023 Encuentro con una escritora (Charla coloquio)- (4º ESO)

-Así como también se participará en las actividades organizadas por los distintos planes y proyectos del propio
centro (Escuela Espacio de Paz, Plan de Igualdad, Comunica, Proyecto Bilingüe,¿)  y en la celebración de las
distintas efemérides celebradas por el centro (Día de La Paz, Día de la Eliminación de la Violencia contra la
Mujer, ¿)

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

En la evaluación de nuestra práctica docente tendremos en cuenta la estimación, tanto de aspectos relacionados
con el propio documento de programación (adecuación de sus elementos al contexto, identificación de todos los
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elementos, etc.), como los relacionados con su aplicación  (actividades desarrolladas, respuesta a los intereses
de los alumnos, selección de materiales, referentes de calidad en recursos didácticos, etc.). 
Para ganar en sistematicidad y rigor llevaremos a cabo el seguimiento y valoración de nuestro trabajo
apoyándonos en los siguientes indicadores de logro:
- Identifica en la programación objetivos, contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje
adaptados a las características del grupo de alumnos a los que va dirigida la programación.
- Describe las medidas para atender tanto a los alumnos con ritmo más lento de aprendizaje como a los que
presentan un ritmo más rápido.
- Emplea materiales variados en cuanto a soporte (impreso, audiovisual, informático) y en cuanto a tipo de texto
(continuo, discontinuo).
- Emplea materiales ¿auténticos¿ para favorecer el desarrollo de las competencias clave y la transferencia de los
aprendizajes del entorno escolar al sociofamiliar y profesional.
- Estimula tanto el pensamiento lógico (vertical) como el pensamiento creativo (lateral).-Fomenta, a través de su
propia conducta y sus propuestas de experiencias de enseñanza-aprendizaje,  la educación en valores.
-Favorece la participación activa del alumno, para estimular  la  implicación en la construcción de sus propios
aprendizajes.
-Enfrenta al alumno a la resolución de problemas complejos de la vida cotidiana que exigen aplicar de forma
conjunta los conocimientos adquiridos.
-Establece cauces de cooperación efectiva con las familias para el desarrollo de la educación en valores y en el
establecimiento de pautas de lectura, estudio y esfuerzo en casa, condiciones para favorecer la iniciativa y
autonomía personal.
-Propone actividades que estimulen las distintas fases del proceso la construcción de los contenidos
(identificación de conocimientos previos, presentación, desarrollo, profundización, síntesis).
-Da respuesta a los distintos tipos de intereses, necesidades y capacidades de los alumnos.
-Orienta las actividades al desarrollo de capacidades y competencias, teniendo en cuenta que los contenidos no
son el eje exclusivo de las tareas de planificación, sino un elemento más del proceso. 
-Estimula la propia actividad constructiva del alumno, superando el énfasis en la actividad del profesor y su
protagonismo.
Asimismo, velaremos por el ajuste y calidad de nuestra programación a través del seguimiento de los siguientes
indicadores:  
-Reconocimiento y respeto por las disposiciones legales que determinan sus principios y elementos básicos.
-Adecuación de la secuencia y distribución temporal de las unidades didácticas y, en ellas, de los objetivos,
contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables.
-Validez de los perfiles competenciales y de su integración con los contenidos de la materia.
-Evaluación del tratamiento de los temas transversales.
-Pertinencia de las medidas de atención a la diversidad y las adaptaciones curriculares aplicadas.
-Valoración de las estrategias e instrumentos de evaluación de los aprendizajes del alumnado.
-Pertinencia de los criterios de calificación.
-Evaluación de los procedimientos, instrumentos de evaluación e indicadores de logro del proceso de
enseñanza.
-Idoneidad de los materiales y recursos didácticos utilizados.
-Adecuación de las actividades extraescolares y complementarias programadas.
-Detección de los aspectos mejorables e indicación de los ajustes que se realizarán en consecuencia.La
evaluación del proceso de enseñanza tendrá un carácter formativo, orientado a facilitar la toma de decisiones
para introducir las modificaciones oportunas que nos permitan la mejora del proceso de manera continua.

Con ello pretendemos una evaluación que contribuya a garantizar la calidad y eficacia del proceso educativo.
Todos estos logros y dificultades encontrados serán recogidos en la memoria final de curso, junto con las
correspondientes propuestas de mejora de cara a que cada curso escolar, la práctica docente aumente su nivel
de calidad.

M.  Contenidos relativos a la seguridad y al comportamiento responsable en entornos 

Contenidos relativos a la seguridad y al comportamiento responsable en entornos en línea
Es de suma importancia abordar la seguridad, concienciación de riesgos y adquisición de comportamientos
responsables en línea del alumnado al tiempo que se les implica digitalmente para ello. Desde  todas las materias
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que se impartan en el centro se integraran transversalmente referencias relativas  a la seguridad y
comportamientos responsables en línea y conocer la existencia de bancos de recursos libres gestionados
mediante licencias Creative Commons.
Seguridad y comportamientos responsables en línea
La utilización de las redes sociales es cada vez más frecuente entre la juventud, bien sea a modo de
entretenimiento, para mantenerse al corriente de la actualidad o para relacionarse de forma rápida y sencilla. 
A pesar de que han supuesto un avance muy significativo para la sociedad, se debe tener en cuenta que también
pueden implicar algunos riesgos que deben conocerse para poder evitarse. 
Por esta razón, desde todas las materias que se impartan en el centro se integraran transversalmente una serie
de recomendaciones a tener en cuenta para hacer un buen uso de las redes sociales:
Configura la privacidad de tu cuenta para que solo puedan seguirte las personas que tú permitas.
Rechaza las peticiones de amistad de personas desconocidas y acepta solo a aquellas que conozcas
personalmente.
Lo mismo ocurre con los mensajes. Se recomienda que tengas especial precaución con aquellos que resulten
sospechosos, ya que pueden proceder de perfiles falsos o tratarse de estafas como el phishing.
Tampoco envíes una solicitud de amistad o escribas a gente con la que nunca hayas tratado.
No publiques información personal como tu dirección, teléfono móvil, lugar donde estudias o trabajas, tu ubicación
actual o fotografías y vídeos privados.
Recuerda que publicar o difundir contenido sensible de terceras personas es un delito. Revisa siempre aquello
que compartas y respeta la intimidad de terceros.
Al igual que en los entornos no digitales, en las redes sociales es fundamental mantener un comportamiento
adecuado y respetar a otras personas para generar un espacio saludable.
No contribuyas al acoso virtual y denuncia las conductas ofensivas que observes en el entorno digital.
Verifica lo que ves, escuchas o lees en las redes sociales. Todo lo que se publica no tiene por qué ser real.
No compartas tus contraseñas con nadie salvo con tus padres.
Bancos de recursos libres y licencias Creative Commons.
Navegando por internet podemos encontrarnos con una infinidad de imágenes y recursos creadas y diseñadas
por otras personas. En muchas ocasiones, dudamos sobre su posible utilización o hasta si podemos estar
utilizándolos de forma incorrecta. Por eso, es necesario conocer de forma básica las distintas licencias de que
protegen la propiedad intelectual en internet:
¿Tiene Copyright?  No puedo reproducir, distribuir, transformar ni publicar el material sin el permiso expreso del
autor/a. Los recursos con copyright llevan el logotipo ©.
¿Tiene licencia Creative Commons? Puedo copiar y distribuir el material y realizar las acciones que no estén
expresamente prohibidas por la licencia, siempre que se cumplan las condiciones de la misma. Se pueden
diferenciar 6 tipos:

Donde los iconos significan:

¿Pertenece al Dominio Público? Puedo reproducir, distribuir, transformar y publicar el material libremente,
siempre que respete su autoría e integridad. Los recursos de dominio público se identifican mediante el símbolo
del copyrigth tachado.©
¿No indica nada?  No puedo reproducir , distribuir, transformar ni publicar el material sin el permiso expreso del
autor/a.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 2º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1
2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros 
más amplios.
Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías 
de la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones 
diferentes.
Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo de
simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen 
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2

3

4
5

6

7
8

9

10

1
2

3
4

5

6
7

8
9

10

11

12

Escuchar. 
El lenguaje como sistema de comunicación e interacción humana. Audición y análisis de textos de 
distinta procedencia, que muestren rasgos de la modalidad lingüística andaluza. El flamenco. Actitud de 
respeto ante la riqueza y variedad de las hablas existentes en Andalucía (incluidas las modalidades 
propias de la población inmigrante, hispanohablante o no). 
Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con el ámbito de uso: ámbito 
personal, académico y social, atendiendo especialmente a la presentación de tareas e instrucciones 
para su realización, a breves exposiciones orales y a la obtención de información de los medios de 
comunicación audiovisual. 
Las funciones del lenguaje. 
Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con la finalidad que persiguen: 
textos narrativos, instructivos, descriptivos, expositivos y argumentativos. El diálogo. 
Observación, reflexión, comprensión y valoración del sentido global de los debates, coloquios y 
conversaciones espontáneas, de la intención comunicativa de cada interlocutor así como de la 
aplicación de las normas básicas que los regulan. 
Hablar. 
Conocimiento y uso progresivamente autónomo de las estrategias necesarias para la producción y 
evaluación de textos orales. 
Conocimiento, uso y aplicación de las estrategias necesarias para hablar en público: planificación del 
discurso, prácticas orales formales e informales y evaluación progresiva. 
Participación en debates, coloquios y conversaciones espontáneas observando y respetando las normas
básicas de interacción, intervención y cortesía que regulan estas prácticas orales. 

Leer. 
Actitud reflexiva, sensible y crítica ante la lectura de textos que supongan cualquier tipo de 
discriminación.
Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias necesarias para la comprensión de textos escritos.
Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos escritos del ámbito personal, académico y 
social.
Lectura, comprensión, interpretación y valoración textos narrativos, descriptivos, instructivos, dialogados,
expositivos y argumentativos. El diálogo. Actitud progresivamente crítica y reflexiva ante la lectura 
organizando razonadamente las ideas y exponiéndolas y respetando las ideas de los demás. 
Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos escritos literarios, persuasivos, prescriptivos 
e informativos. 
El periódico: estructura, elementos paratextuales y géneros de información como noticias y crónicas.
Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca del centro y de las tecnologías de la información y
la comunicación como fuente de obtención de información. 
Escribir. 
Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias para la producción de textos escritos: planificación, 
obtención de información, redacción y revisión del texto. La escritura como proceso. 
Escritura de textos relacionados con el ámbito personal, académico y social como normas, avisos, 
diarios personales, cartas de solicitud y especialmente resúmenes y esquemas. 
Escritura de textos narrativos, descriptivos, instructivos, dialogados, expositivos y argumentativos con 
diferente finalidad (prescriptivos, persuasivos, literarios e informativos). Noticias y crónicas. 
Interés creciente por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje; como forma de 
comunicar emociones, sentimientos, ideas, experiencias y opiniones evitando un uso sexista y 
discriminatorio del lenguaje.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir
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Contenidos

1
2

3
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7
8
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10
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12
13
14

15

16

17
18

1
2

3

4

5

La palabra. 
Reconocimiento, uso y explicación de las categorías gramaticales: sustantivo, adjetivo, determinante, 
pronombre, verbo, adverbio, preposición, conjunción e interjección. 
Reconocimiento, uso y explicación de los elementos constitutivos de la palabra: lexema, morfemas 
flexivos y derivativos. Procedimientos para formar palabras: composición , derivación y parasíntesis. 
Comprensión e interpretación de los componentes del significado de las palabras: denotación y 
connotación. Conocimiento reflexivo de las relaciones semánticas que se establecen entre las palabras: 
polisemia, homonimia, paronimia, campo semántico y campo asociativo.
Observación, reflexión y explicación de los cambios que afectan al significado de las palabras: causas y 
mecanismos. Metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. 
Conocimiento, uso y valoración de las normas ortográficas y gramaticales reconociendo su valor social y
la necesidad de ceñirse a ellas para conseguir una comunicación eficaz tanto en soporte papel como 
digital. 
Manejo de diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y formato digital sobre el uso de la lengua. 
Las relaciones gramaticales. 
Reconocimiento, identificación y explicación del uso de los distintos tipos de sintagmas y su estructura: 
grupo nominal, adjetival, preposicional, verbal y adverbial y de las relaciones que se establecen entre los
elementos que los conforman en el marco de la oración simple. 
Frase y oración. Oraciones impersonales, oraciones activas y pasivas. Transformación de oración activa
a pasiva y viceversa. 
Diferenciación de los tipos de predicado según su estructura. Oración copulativa y oración predicativa. 
Reconocimiento, identificación y explicación de los complementos verbales. 
El discurso. El lenguaje como sistema de comunicación e interacción humana. 
El texto como unidad básica de comunicación. Características lingüísticas del texto. 
Reconocimiento, identificación y explicación de los marcadores del discurso más significativos de cada 
una de las formas del discurso, así como los principales mecanismos de referencia interna, tanto 
gramaticales (pronombres, elipsis) como léxicos (sustitución mediante sinónimos). 
Reconocimiento, uso y explicación de los diferentes recursos de modalización en función de la persona 
que habla o escribe. La expresión de la objetividad y la subjetividad a través de las modalidades 
oracionales y las referencias internas al emisor y al receptor de los textos. 
Explicación progresiva de la coherencia del discurso teniendo en cuenta las relaciones gramaticales y 
léxicas que se establecen en el interior del texto y su relación con el contexto. 
Las variedades de la lengua. La modalidad lingüística andaluza.
Conocimiento de los orígenes históricos de la realidad plurilingüe de España y valoración como fuente 
de enriquecimiento personal y como muestra de la riqueza de nuestro patrimonio histórico y cultural. 

Plan lector. 
Lectura comentada y recitado de poemas, reconociendo los elementos básicos del ritmo, la versificación
y las figuras semánticas más relevantes.

Lectura comentada de relatos breves, incluyendo mitos y leyendas de diferentes culturas, especialmente
de la cultura andaluza, reconociendo los elementos del relato literario y su funcionalidad.
Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales breves o de fragmentos, reconociendo los 
aspectos formales del texto teatral. 
Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca como espacio de lectura e investigación. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Conocimiento de la lengua

 Bloque 4. Educación literaria
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Contenidos

6

7
8

9
10

11

Lectura libre de obras de la literatura española y universal y de la literatura juvenil adecuadas a su edad 
como fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo para lograr el 
desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora. 
Introducción a la literatura a través de la lectura y creación de textos. 
Reconocimiento y diferenciación de los géneros y subgéneros literarios a través de lecturas comentadas
de obras y fragmentos significativos de obras literarias.
Creación. 
Redacción de textos de intención literaria a partir de la lectura de obras y fragmentos utilizando las 
convenciones formales del género y con intención lúdica y creativa. 
Consulta y utilización de fuentes y recursos variados de información para la realización de trabajos.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 4. Educación literaria
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Comprender, interpretar y valorar textos orales propios del ámbito personal, 
académico y social y memorizar y recitar textos orales desde el conocimiento de sus rasgos 
estructurales y de contenido. 

Criterio de evaluación: 1.2. Comprender, interpretar y valorar textos orales de diferente tipo, identificando
en ellos los elementos de la comunicación, y reconocer las características de la modalidad lingüística 
andaluza en diferentes manifestaciones orales.

Criterio de evaluación: 1.3. Comprender el sentido global de textos orales.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Comprende el sentido global de textos orales propios del ámbito personal, escolar/académico y
social, identificando la estructura, la información relevante y la intención comunicativa del hablante.
LCL2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del contenido del texto analizando fuentes de procedencia
no verbal.
LCL3. Retiene información relevante y extrae informaciones concretas.
LCL4. Sigue e interpreta instrucciones orales respetando la jerarquía dada.
LCL5. Comprende el sentido global de textos publicitarios, informativos y de opinión procedentes de los
medios de comunicación, distinguiendo la información de la persuasión en la publicidad y la información de
la opinión en noticias, reportajes, etc. identificando las estrategias de enfatización y de expansión.
LCL6. Resume textos, de forma oral, recogiendo las ideas principales e integrándolas, de forma clara, en
oraciones que se relacionen lógica y semánticamente.

LCL1. Comprende el sentido global de textos orales de intención narrativa, descriptiva, instructiva,
expositiva y argumentativa, identificando la información relevante, determinando el tema y reconociendo la
intención comunicativa del hablante, así como su estructura y las estrategias de cohesión textual oral.
LCL2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del contenido del texto analizando fuentes de procedencia
no verbal.
LCL3. Retiene información relevante y extrae informaciones concretas.
LCL4. Interpreta y valora aspectos concretos del contenido y de la estructura de textos narrativos,
descriptivos, expositivos, argumentativos e instructivos emitiendo juicios razonados y relacionándolos con
conceptos personales para justificar un punto de vista particular.
LCL5. Utiliza progresivamente los instrumentos adecuados para localizar el significado de palabras o
enunciados desconocidos. (demanda ayuda, busca en diccionarios, recuerda el contexto en el que
aparece…).
LCL6. Resume textos narrativos, descriptivos, instructivos y expositivos y argumentativos de forma clara,
recogiendo las ideas principales e integrando la información en oraciones que se relacionen lógica y
semánticamente.

LCL1. Escucha, observa y explica el sentido global de debates, coloquios y conversaciones espontáneas
identificando la información relevante, determinando el tema y reconociendo la intención comunicativa y la
postura de cada participante, así como las diferencias formales y de contenido que regulan los intercambios
comunicativos formales y los intercambios comunicativos espontáneos.
LCL2. Observa y analiza las intervenciones particulares de cada participante en un debate teniendo en
cuenta el tono empleado, el lenguaje que se utiliza, el contenido y el grado de respeto hacia las opiniones
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Criterio de evaluación: 1.4. Valorar la importancia de la conversación en la vida social practicando actos 
de habla: contando, describiendo, opinando y dialogando en situaciones comunicativas propias de la 
actividad escolar.

Criterio de evaluación: 1.5. Reconocer, interpretar y evaluar progresivamente la claridad expositiva, la 
adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las producciones orales propias y ajenas, así como 
los aspectos prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos, mirada...).

Criterio de evaluación: 1.6. Aprender a hablar en público, en situaciones formales e informales, de forma 
individual o en grupo. 

Criterio de evaluación: 1.7. Participar y valorar la intervención en debates, coloquios y conversaciones 
espontáneas.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

de los demás.
LCL3. Reconoce y asume las reglas de interacción, intervención y cortesía que regulan los debates y
cualquier intercambio comunicativo oral.

LCL1. Interviene y valora su participación en actos comunicativos orales.

LCL1. Conoce el proceso de producción de discursos orales valorando la claridad expositiva, la adecuación,
la coherencia del discurso, así como la cohesión de los contenidos.
LCL2. Reconoce la importancia de los aspectos prosódicos del lenguaje no verbal y de la gestión de
tiempos y empleo de ayudas audiovisuales en cualquier tipo de discurso.
LCL3. Reconoce los errores de la producción oral propia y ajena a partir de la práctica habitual de la
evaluación y autoevaluación, proponiendo soluciones para mejorarlas.

LCL1. Realiza presentaciones orales.
LCL2. Organiza el contenido y elabora guiones previos a la intervención oral formal seleccionando la idea
central y el momento en el que va a ser presentada a su auditorio, así como las ideas secundarias y
ejemplos que van a apoyar su desarrollo.
LCL3. Realiza intervenciones no planificadas, dentro del aula, analizando y comparando las similitudes y
diferencias entre discursos formales y discursos espontáneos.
LCL4. Incorpora progresivamente palabras propias del nivel formal de la lengua en sus prácticas orales.
LCL5. Pronuncia con corrección y claridad, modulando y adaptando su mensaje a la finalidad de la práctica
oral.
LCL6. Evalúa, por medio de guías, las producciones propias y ajenas mejorando progresivamente sus
prácticas discursivas.
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Criterio de evaluación: 1.8. Reproducir situaciones reales o imaginarias de comunicación potenciando el 
desarrollo progresivo de las habilidades sociales, la expresión verbal y no verbal y la representación de 
realidades, sentimientos y emociones.

Criterio de evaluación: 2.1. Aplicar estrategias de lectura comprensiva y crítica de textos.

Criterio de evaluación: 2.2. Leer, comprender, interpretar y valorar textos.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Participa activamente en debates, coloquios… escolares respetando las reglas de interacción,
intervención y cortesía que los regulan, manifestando sus opiniones y respetando las opiniones de los
demás.
LCL2. Se ciñe al tema, no divaga y atiende a las instrucciones del moderador en debates y coloquios.
LCL3. Evalúa las intervenciones propias y ajenas.
LCL4. Respeta las normas de cortesía que deben dirigir las conversaciones orales ajustándose al turno de
palabra, respetando el espacio, gesticulando de forma adecuada, escuchando activamente a los demás y
usando fórmulas de saludo y despedida.

LCL1. Dramatiza e improvisa situaciones reales o imaginarias de comunicación.

LCL1. Pone en práctica diferentes estrategias de lectura en función del objetivo y el tipo de texto.
LCL2. Comprende el significado de las palabras propias de nivel formal de la lengua incorporándolas a su
repertorio léxico.
LCL3. Relaciona la información explícita e implícita de un texto poniéndola en relación con el contexto.
LCL4. Deduce la idea principal de un texto y reconoce las ideas secundarias comprendiendo las relaciones
que se establecen entre ellas.
LCL5. Hace inferencias e hipótesis sobre el sentido de una frase o de un texto que contenga diferentes
matices semánticos y que favorezcan la construcción del significado global y la evaluación crítica.
LCL6. Evalúa su proceso de comprensión lectora usando fichas sencillas de autoevaluación.

LCL1. Reconoce y expresa el tema y la intención comunicativa de textos escritos propios del ámbito
personal y familiar académico/escolar y ámbito social (medios de comunicación), identificando la tipología
textual seleccionada, la organización del contenido, las marcas lingüísticas y el formato utilizado.
LCL2. Reconoce y expresa el tema y la intención comunicativa de textos narrativos, descriptivos,
instructivos, expositivos, argumentativos y dialogados identificando la tipología textual seleccionada, las
marcas lingüísticas y la organización del contenido.
LCL3. Localiza informaciones explícitas e implícitas en un texto relacionándolas entre sí y secuenciándolas
y deduce informaciones o valoraciones implícitas.
LCL4. Retiene información y reconoce la idea principal y las ideas secundarias comprendiendo las
relaciones entre ellas.
LCL5. Entiende instrucciones escritas de cierta complejidad que le permiten desenvolverse en situaciones
de la vida cotidiana y en los procesos de aprendizaje.
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Criterio de evaluación: 2.3. Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de textos u 
obras literarias a través de una lectura reflexiva que permita identificar posturas de acuerdo o 
desacuerdo respetando en todo momento las opiniones de los demás. 

Criterio de evaluación: 2.4. Seleccionar los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o de 
cualquier otra fuente de información impresa en papel o digital integrándolos en un proceso de 
aprendizaje continuo.

Criterio de evaluación: 2.5. Aplicar progresivamente las estrategias necesarias para producir textos 
adecuados, coherentes y cohesionados.

Criterio de evaluación: 2.6. Escribir textos sencillos en relación con el ámbito de uso. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LCL6. Interpreta, explica y deduce la información dada en diagramas, gráficas, fotografías, mapas
conceptuales, esquemas…

LCL1. Identifica y expresa las posturas de acuerdo y desacuerdo sobre aspectos parciales, o globales, de
un texto.
LCL2. Elabora su propia interpretación sobre el significado de un texto.
LCL3. Respeta las opiniones de los demás.

LCL1. Utiliza, de forma autónoma, diversas fuentes de información integrando los conocimientos adquiridos
en sus discursos orales o escritos.
LCL2. Conoce y maneja habitualmente diccionarios impresos o en versión digital.
LCL3. Conoce el funcionamiento de bibliotecas (escolares, locales…), así como de bibliotecas digitales y es
capaz de solicitar libros, vídeos… autónomamente.

LCL1. Aplica técnicas diversas para planificar sus escritos: esquemas, árboles, mapas conceptuales etc. y
redacta borradores de escritura.
LCL2. Escribe textos usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando
enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las normas gramaticales y ortográficas.
LCL3. Revisa el texto en varias fases para aclarar problemas con el contenido (ideas y estructura) o la forma
(puntuación, ortografía, gramática y presentación) evaluando su propia producción escrita o la de sus
compañeros.
LCL4. Reescribe textos propios y ajenos aplicando las propuestas de mejora que se deducen de la
evaluación de la producción escrita y ajustándose a las normas ortográficas y gramaticales que permiten
una comunicación fluida.
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Criterio de evaluación: 2.7. Valorar la importancia de la escritura como herramienta de adquisición de los 
aprendizajes y como estímulo del desarrollo personal.

Criterio de evaluación: 3.1. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y sus normas de uso para resolver 
problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revisión progresivamente 
autónoma de los textos propios y ajenos, utilizando la terminología gramatical necesaria para la 
explicación de los diversos usos de la lengua y conocer, usar y valorar las normas ortográficas y 
gramaticales reconociendo su valor social y la necesidad de ceñirse a ellas para conseguir una 
comunicación eficaz.

Criterio de evaluación: 3.2. Reconocer y analizar la estructura de las palabras pertenecientes a las 
distintas categorías gramaticales, distinguiendo las flexivas de las no flexivas. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Escribe textos propios del ámbito personal y familiar, escolar/académico y social imitando textos
modelo.
LCL2. Escribe textos narrativos, descriptivos e instructivos, expositivos, argumentativos y dialogados
imitando textos modelo.
LCL3. Escribe textos argumentativos con diferente organización secuencial, incorporando diferentes tipos
de argumento, imitando textos modelo.
LCL4. Utiliza diferentes y variados organizadores textuales en las exposiciones y argumentaciones.
LCL5. Resume textos generalizando términos que tienen rasgos en común, globalizando la información e
integrándola en oraciones que se relacionen lógica y semánticamente, evitando parafrasear el texto
resumido.
LCL6. Realiza esquemas y mapas y explica por escrito el significado de los elementos visuales que pueden
aparecer en los textos.

LCL1. Produce textos diversos reconociendo en la escritura el instrumento que es capaz de organizar su
pensamiento.
LCL2. Utiliza en sus escritos palabras propias del nivel formal de la lengua incorporándolas a su repertorio
léxico y reconociendo la importancia de enriquecer su vocabulario para expresarse oralmente y por escrito
con exactitud y precisión.
LCL3. Valora e incorpora progresivamente una actitud creativa ante la escritura.
LCL4. Conoce y utiliza herramientas de las tecnologías de la información y la comunicación, participando,
intercambiando opiniones, comentando y valorando escritos ajenos o escribiendo y dando a conocer los
suyos propios.

LCL1. Reconoce y explica el uso de las categorías gramaticales en los textos utilizando este conocimiento
para corregir errores de concordancia en textos propios y ajenos.
LCL2. Reconoce y corrige errores ortográficos y gramaticales en textos propios y ajenos aplicando los
conocimientos adquiridos para mejorar la producción de textos verbales en sus producciones orales y
escritas.
LCL3. Conoce y utiliza adecuadamente las formas verbales en sus producciones orales y escritas.

LCL1. Reconoce y explica los elementos constitutivos de la palabra: raíz y afijos, aplicando este
conocimiento a la mejora de la comprensión de textos escritos y al enriquecimiento de su vocabulario activo.
LCL2. Explica los distintos procedimientos de formación de palabras, distinguiendo las compuestas, las
derivadas, las siglas y los acrónimos.
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Criterio de evaluación: 3.3. Comprender el significado de las palabras en toda su extensión para 
reconocer y diferenciar los usos objetivos de los usos subjetivos. 

Criterio de evaluación: 3.4. Comprender y valorar las relaciones de igualdad y de contrariedad que se 
establecen entre las palabras y su uso en el discurso oral y escrito.

Criterio de evaluación: 3.5. Reconocer los diferentes cambios de significado que afectan a la palabra en el
texto: metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos.

Criterio de evaluación: 3.6. Usar de forma efectiva los diccionarios y otras fuentes de consulta, tanto en 
papel como en formato digital para resolver dudas en relación al manejo de la lengua y para enriquecer el
propio vocabulario.

Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer y explicar los diferentes sintagmas en una oración simple.

Criterio de evaluación: 3.8. Reconocer, usar y explicar los elementos que constituyen la oración simple: 
sujeto y predicado con todos sus complementos.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Diferencia los componentes denotativos y connotativos en el significado de las palabras dentro de
una frase o un texto oral o escrito.

LCL1. Reconoce y usa sinónimos y antónimos de una palabra explicando su uso concreto en una frase o en
un texto oral o escrito.

LCL1. Reconoce y explica el uso metafórico y metonímico de las palabras en una frase o en un texto oral o
escrito.
LCL2. Reconoce y explica los fenómenos contextuales que afectan al significado global de las palabras:
tabú y eufemismo.

LCL1. Utiliza fuentes variadas de consulta en formatos diversos para resolver sus dudas sobre el uso de la
lengua y para ampliar su vocabulario.

LCL1. dentifica los diferentes grupos de palabras en frases y textos diferenciando la palabra nuclear del
resto de palabras que lo forman y explicando su funcionamiento en el marco de la oración simple.
LCL2. Reconoce y explica en los textos el funcionamiento sintáctico del verbo a partir de su significado
distinguiendo los grupos de palabras que pueden funcionar como complementos verbales argumentales y
adjuntos.

LCL1. Reconoce y explica en los textos los elementos constitutivos de la oración simple diferenciando sujeto
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Criterio de evaluación: 3.9. Identificar los marcadores del discurso más significativos presentes en los 
textos, reconociendo la función que realizan en la organización del contenido del texto.

Criterio de evaluación: 3.10. Identificar la intención comunicativa de la persona que habla o escribe.

Criterio de evaluación: 3.11. Interpretar de forma adecuada los discursos orales y escritos teniendo en 
cuenta los elementos lingüísticos, las relaciones gramaticales y léxicas, la estructura y disposición de los
contenidos en función de la intención comunicativa.

Criterio de evaluación: 3.12. Conocer la realidad plurilingüe de España, la distribución geográfica de sus 
diferentes lenguas y dialectos, sus orígenes históricos y algunos de sus rasgos diferenciales, 
profundizando especialmente en la modalidad lingüística andaluza.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

y predicado e interpretando la presencia o ausencia del sujeto como una marca de la actitud, objetiva o
subjetiva, del emisor.
LCL2. Transforma oraciones activas en pasivas y viceversa, explicando los diferentes papeles semánticos
del sujeto: agente, paciente, causa.

LCL3. Amplía oraciones en un texto usando diferentes grupos de palabras, utilizando los nexos adecuados
y creando oraciones nuevas con sentido completo.

LCL1. Reconoce, usa y explica los conectores textuales (de adición, contraste y explicación) y los
principales mecanismos de referencia interna, gramaticales (sustituciones pronominales) y léxicos (elipsis y
sustituciones mediante sinónimos e hiperónimos), valorando su función en la organización del contenido del
texto.

LCL1. Reconoce la expresión de la objetividad o subjetividad identificando las modalidades asertivas,
interrogativas, exclamativas, desiderativas, dubitativas e imperativas en relación con la intención
comunicativa del emisor.
LCL2. Identifica y usa en textos orales o escritos las formas lingüísticas que hacen referencia al emisor y al
receptor, o audiencia: la persona gramatical, el uso de pronombres, el sujeto agente o paciente, las
oraciones impersonales, etc.
LCL3. Explica la diferencia significativa que implica el uso de los tiempos y modos verbales.

LCL1. Reconoce la coherencia de un discurso atendiendo a la intención comunicativa del emisor,
identificando la estructura y disposición de contenidos.
LCL2. Identifica diferentes estructuras textuales: narración, descripción, explicación y diálogo explicando los
mecanismos lingüísticos que las diferencian y aplicando los conocimientos adquiridos en la producción y
mejora de textos propios y ajenos.

LCL1. Localiza en un mapa las distintas lenguas de España y explica alguna de sus características
diferenciales comparando varios textos, reconociendo sus orígenes históricos y describiendo algunos de sus
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Criterio de evaluación: 4.1. Leer obras de la literatura española y universal de todos los tiempos y de la 
literatura juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, mostrando interés por la lectura.

Criterio de evaluación: 4.2. Favorecer la lectura y comprensión de obras literarias de la literatura española
y universal de todos los tiempos y de la literatura juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, 
contribuyendo a la formación de la personalidad literaria.

Criterio de evaluación: 4.3. Promover la reflexión sobre la conexión entre la literatura y el resto de las 
artes: música, pintura, cine, etc., como expresión del sentimiento humano, analizando e 
interrelacionando obras (literarias, musicales, arquitectónicas, etc.), personajes, temas, etc. de todas las 
épocas. 

Criterio de evaluación: 4.4. Fomentar el gusto y el hábito por la lectura en todas sus vertientes: como 
fuente de acceso al conocimiento y como instrumento de ocio y diversión que permite explorar mundos 
diferentes a los nuestros, reales o imaginarios.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

rasgos diferenciales.
LCL2. Reconoce las variedades geográficas del castellano dentro y fuera de España. 

LCL1. Lee y comprende con un grado creciente de interés y autonomía obras literarias cercanas a sus
gustos, aficiones e intereses.
LCL2. Valora alguna de las obras de lectura libre, resumiendo el contenido, explicando los aspectos que
más le han llamado la atención y lo que la lectura de le ha aportado como experiencia personal.
LCL3. Desarrolla progresivamente su propio criterio estético persiguiendo como única finalidad el placer por
la lectura.

LCL1. Desarrolla progresivamente la capacidad de reflexión observando, analizando y explicando la relación
existente entre diversas manifestaciones artísticas de todas las épocas (música, pintura, cine…).
LCL2. Reconoce y comenta la pervivencia o evolución de personajes-tipo, temas y formas a lo largo de
diversos periodos histórico/literarios hasta la actualidad.
LCL3. Compara textos literarios y piezas de los medios de comunicación que respondan a un mismo tópico,
observando, analizando y explicando los diferentes puntos de vista según el medio, la época o la cultura y
valorando y criticando lo que lee o ve.

LCL1. Habla en clase de los libros y comparte sus impresiones con los compañeros.
LCL2. Trabaja en equipo determinados aspectos de las lecturas propuestas, o seleccionadas por los
alumnos, investigando y experimentando de forma progresivamente autónoma.
LCL3. Lee en voz alta, modulando, adecuando la voz, apoyándose en elementos de la comunicación no
verbal y potenciando la expresividad verbal.
LCL4. Dramatiza fragmentos literarios breves desarrollando progresivamente la expresión corporal como
manifestación de sentimientos y emociones, respetando las producciones de los demás.
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Criterio de evaluación: 4.6. Redactar textos personales de intención literaria siguiendo las convenciones 
del género, con intención lúdica y creativa. 

Criterio de evaluación: 4.7. Consultar y citar adecuadamente fuentes de información variadas, para 
realizar un trabajo académico en soporte papel o digital sobre un tema del currículo de literatura, 
adoptando un punto de vista crítico y personal y utilizando las tecnologías de la información. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Lee y comprende una selección de textos literarios, en versión original o adaptados, y representativos
de la literatura de la Edad Media al Siglo de Oro, identificando el tema, resumiendo su contenido e
interpretando el lenguaje literario.

LCL1. Redacta textos personales de intención literaria a partir de modelos dados siguiendo las
convenciones del género con intención lúdica y creativa.
LCL2. Desarrolla el gusto por la escritura como instrumento de comunicación capaz de analizar y regular
sus propios sentimientos.

LCL1. Aporta en sus trabajos escritos u orales conclusiones y puntos de vista personales y críticos sobre las
obras literarias estudiadas, expresándose con rigor, claridad y coherencia.
LCL2. Utiliza recursos variados de las tecnologías de la información y la comunicación para la realización de
sus trabajos académicos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.5

LCL.6

LCL.7

LCL.8

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.5

LCL.6

LCL.7

LCL.1

LCL.2

Comprender, interpretar y valorar textos orales propios del ámbito
personal, académico y social y memorizar y recitar textos orales
desde el conocimiento de sus rasgos estructurales y de contenido. 

Comprender, interpretar y valorar textos orales de diferente tipo,
identificando en ellos los elementos de la comunicación, y reconocer
las características de la modalidad lingüística andaluza en diferentes
manifestaciones orales.

Comprender el sentido global de textos orales.

Valorar la importancia de la conversación en la vida social practicando
actos de habla: contando, describiendo, opinando y dialogando en
situaciones comunicativas propias de la actividad escolar.

Reconocer, interpretar y evaluar progresivamente la claridad
expositiva, la adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las
producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos
prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos,
mirada...).

Aprender a hablar en público, en situaciones formales e informales,
de forma individual o en grupo. 

Participar y valorar la intervención en debates, coloquios y
conversaciones espontáneas.

Reproducir situaciones reales o imaginarias de comunicación
potenciando el desarrollo progresivo de las habilidades sociales, la
expresión verbal y no verbal y la representación de realidades,
sentimientos y emociones.

Aplicar estrategias de lectura comprensiva y crítica de textos.

Leer, comprender, interpretar y valorar textos.

Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de
textos u obras literarias a través de una lectura reflexiva que permita
identificar posturas de acuerdo o desacuerdo respetando en todo
momento las opiniones de los demás. 

Seleccionar los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o
de cualquier otra fuente de información impresa en papel o digital
integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo.

Aplicar progresivamente las estrategias necesarias para producir
textos adecuados, coherentes y cohesionados.

Escribir textos sencillos en relación con el ámbito de uso. 

Valorar la importancia de la escritura como herramienta de
adquisición de los aprendizajes y como estímulo del desarrollo
personal.

Aplicar los conocimientos sobre la lengua y sus normas de uso para
resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para
la composición y revisión progresivamente autónoma de los textos
propios y ajenos, utilizando la terminología gramatical necesaria para
la explicación de los diversos usos de la lengua y conocer, usar y
valorar las normas ortográficas y gramaticales reconociendo su valor
social y la necesidad de ceñirse a ellas para conseguir una
comunicación eficaz.

Reconocer y analizar la estructura de las palabras pertenecientes a
las distintas categorías gramaticales, distinguiendo las flexivas de las
no flexivas. 

1,88

1,88

1,88

1,88

1,88

1,88

1,88

1,84

3,57

3,57

3,57

3,57

3,57

3,57

3,58

2,5

2,5

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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LCL.3

LCL.4

LCL.5

LCL.6

LCL.7

LCL.8

LCL.9

LCL.10

LCL.11

LCL.12

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.6

LCL.7

Comprender el significado de las palabras en toda su extensión para
reconocer y diferenciar los usos objetivos de los usos subjetivos. 

Comprender y valorar las relaciones de igualdad y de contrariedad
que se establecen entre las palabras y su uso en el discurso oral y
escrito.

Reconocer los diferentes cambios de significado que afectan a la
palabra en el texto: metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos.

Usar de forma efectiva los diccionarios y otras fuentes de consulta,
tanto en papel como en formato digital para resolver dudas en
relación al manejo de la lengua y para enriquecer el propio
vocabulario.

Reconocer y explicar los diferentes sintagmas en una oración simple.

Reconocer, usar y explicar los elementos que constituyen la oración
simple: sujeto y predicado con todos sus complementos.

Identificar los marcadores del discurso más significativos presentes en
los textos, reconociendo la función que realizan en la organización del
contenido del texto.

Identificar la intención comunicativa de la persona que habla o
escribe.

Interpretar de forma adecuada los discursos orales y escritos teniendo
en cuenta los elementos lingüísticos, las relaciones gramaticales y
léxicas, la estructura y disposición de los contenidos en función de la
intención comunicativa.

Conocer la realidad plurilingüe de España, la distribución geográfica
de sus diferentes lenguas y dialectos, sus orígenes históricos y
algunos de sus rasgos diferenciales, profundizando especialmente en
la modalidad lingüística andaluza.

Leer obras de la literatura española y universal de todos los tiempos y
de la literatura juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones,
mostrando interés por la lectura.

Favorecer la lectura y comprensión de obras literarias de la literatura
española y universal de todos los tiempos y de la literatura juvenil,
cercanas a los propios gustos y aficiones, contribuyendo a la
formación de la personalidad literaria.

Promover la reflexión sobre la conexión entre la literatura y el resto de
las artes: música, pintura, cine, etc., como expresión del sentimiento
humano, analizando e interrelacionando obras (literarias, musicales,
arquitectónicas, etc.), personajes, temas, etc. de todas las épocas. 

Fomentar el gusto y el hábito por la lectura en todas sus vertientes:
como fuente de acceso al conocimiento y como instrumento de ocio y
diversión que permite explorar mundos diferentes a los nuestros,
reales o imaginarios.

Redactar textos personales de intención literaria siguiendo las
convenciones del género, con intención lúdica y creativa. 

Consultar y citar adecuadamente fuentes de información variadas,
para realizar un trabajo académico en soporte papel o digital sobre un
tema del currículo de literatura, adoptando un punto de vista crítico y
personal y utilizando las tecnologías de la información. 

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

5

5

5

5

5

5

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

Las modalidades textuales (I) Elementos constitutivos de la 
palabra.

Las modalidades textuales (I) Elementos constitutivos de la 
palabra.

Los textos de la vida cotidiana. Clases de palabras (II).

Los textos periodísticos. Las clases de palabras (III). 

Los textos literarios. Los grupos sintácticos

El lenguaje literario. La oración simple (I).

La narración literaria. La oración simple (II)

Los subgéneros de la novela. La oración simple (III).

La métrica. Estrofas y poemas. Las clases de oraciones.

La lírica y sus temas. El significado de las palabras.

El teatro. El texto. 

Los subgéneros dramáticos. Las lenguas de España. 

Primer trimestre

Primer trimestre

Primer trimestre

Primer trimestre

Segundo trimestre 

Segundo trimestre 

Segundo trimestre 

Segundo trimestre 

Tercer trimestre 

Tercer trimestre 

Tercer trimestre 

Tercer trimestre 

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

COMPETENCIA COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA
INICIADO
-Escucha atentamente las intervenciones de los compañeros y compañeras y sigue las estrategias y normas para
el intercambio comunicativo, mostrando respeto y consideración por las ideas, sentimientos y emociones de los
demás, aplicando las normas socio-comunicativas: escucha activa, turno de palabra, participación respetuosa,
adecuación a la intervención del interlocutor y ciertas normas de cortesía. Transmite las ideas y valores con
claridad, coherencia y corrección. Produce textos orales con
organización y planificación del discurso, adecuándose a la situación de comunicación y a las diferentes
necesidades comunicativas (narrar, describir, informarse, dialogar) utilizando los recursos lingüísticos  pertinentes.
Desarrolla y utiliza estrategias diversas para analizar un texto leído. Identifica ideas principales y secundarias,
marca las palabras clave, realiza esquemas, mapas conceptuales, esquemas de llaves y resúmenes para la
mejora de la comprensión lectora. Desarrolla un sentido crítico,
estableciendo y verificando hipótesis sobre textos leídos. Escribe, siguiendo modelos, textos propios del ámbito de
la vida cotidiana en diferentes soportes: diarios, cartas, correos electrónicos, etc., cuidando la ortografía y la
sintaxis, ajustándose a las diferentes realidades comunicativas. Mejora y muestra interés por el uso de la lengua,
desarrollando la creatividad y la estética en sus producciones escritas, fomentando un pensamiento crítico y
evitando un lenguaje discriminatorio.

MEDIO
Comprende, interpreta y valora textos orales sencillos, teniendo en cuenta los elementos de la comunicación.
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Reconoce, interpreta y evalúa progresivamente la claridad expositiva de las producciones orales propias y
ajenas. Valora la importancia de la conversación en la vida social practicando actos de habla: narrando,
describiendo, argumentando, exponiendo y dialogando en situaciones comunicativas propias de la actividad
escolar. Participa y valora la intervención en debates, coloquios y conversaciones espontáneas. Habla en público,
en situaciones formales e informales, de forma individual o en grupo. Reproduce situaciones reales o imaginarias
de comunicación potenciando el desarrollo progresivo de las habilidades sociales, la expresión verbal y no verbal
y la representación de realidades, sentimientos y emociones.
Reconoce las características de la modalidad lingüística andaluza en diferentes manifestaciones orales. Lee,
comprende e interpreta textos periodísticos, literarios y técnicos.
Selecciona los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra fuente de información
impresa en papel o digital integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo. Escribe textos sencillos del
ámbito escolar, social y familiar redactando en distintos soportes. Utiliza la escritura como instrumento para el
aprendizaje.

AVANZADO
Comprende, interpreta y valora textos orales propios del ámbito personal, académico/escolar y social, en el marco
proporcionado por los elementos de la comunicación y las funciones del lenguaje presentes. Reconoce, interpreta
y evalúa progresivamente la claridad expositiva, la adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las
producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales propios del
lenguaje corporal (gestos, movimientos, mirada, etc.).
Memoriza y recita textos orales desde el conocimiento de sus rasgos estructurales y de contenido. Conoce la
realidad plurilingüe de España, la distribución geográfica de sus diferentes lenguas y dialectos, sus orígenes
históricos y algunos de sus rasgos diferenciales, valorando sus elementos diferenciales como rasgos de
enriquecimiento cultural, profundizando en el caso andaluz. Aplica estrategias de lectura comprensiva. Manifiesta
una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de textos u obras literarias a través de una lectura reflexiva que
permita identificar posturas de acuerdo o desacuerdo, respetando en todo momento las opiniones de los demás.
Aplica progresivamente las estrategias necesarias para producir textos adecuados, coherentes y cohesionados.
Valora la importancia de la escritura como herramienta de adquisición de los aprendizajes y como estímulo del
desarrollo personal.
COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA
I
NICIADO
Valora las diferentes estrategias y persevera en la búsqueda de datos y soluciones precisas, tanto en la
formulación como en la resolución de un problema. Expresa de forma ordenada y clara, oralmente y por escrito, el
proceso seguido en la resolución de problemas. Resuelve y formula investigaciones matemáticas y proyectos de
trabajo referidos a números, cálculos, medidas, geometría y tratamiento de la información aplicando el método
científico, utilizando diferentes estrategias, colaborando activamente
en equipo y comunicando oralmente y por escrito el proceso desarrollado. Lee y escribe números naturales,
enteros y decimales hasta las centésimas y fracciones sencillas.
Descompone, compone y redondea números naturales y decimales, interpretando el valor de posición de cada
una de sus cifras. Ordena números naturales, enteros,
decimales y fracciones básicas por comparación, representación en la recta numérica y transformación de unos
en otros. Realiza cálculos mentales con las cuatro
operaciones. Suma, resta, multiplica y divide números naturales y decimales con el algoritmo, en comprobación
de resultados, en contextos de resolución de problemas y
en situaciones cotidianas. Utiliza la calculadora. Usa los números naturales, decimales, fraccionarios y los
porcentajes sencillos para resolver problemas. Conoce el sistema
sexagesimal. Realiza cálculos con medidas angulares. Elabora representaciones espaciales de la vida cotidiana
(croquis, planos, maquetas¿) utilizando las nociones
geométricas básicas (situación, movimiento, paralelismo, perpendicularidad, escala, simetría, perímetro y
superficie). Reproduce las figuras planas: cuadrado, rectángulo,
romboide, triángulo, trapecio, rombo y círculo relacionándolas con elementos del contexto real. Clasifica los
poliedros, prismas, pirámides, conos, cilindros y esferas según
sus elementos y características. Calcula el perímetro y el área de paralelogramos, triángulos, trapecios y rombos
en situaciones de la vida cotidiana. Registra una
información cuantificable en situaciones familiares del contexto social, utilizando o elaborando algunos recursos
sencillos de representación gráfica: tablas de datos,
diagramas de barras, diagramas lineales, diagramas poligonales y sectoriales, comunicando la información
oralmente y por escrito. Hace estimaciones basadas en la
experiencia sobre el resultado (posible, imposible, seguro, más o menos probable) de situaciones en las que
intervenga el azar y comprueba dicho resultado.
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MEDIO
Identifica, define y plantea diferentes tipos de enunciados matemáticos. Usa los conocimientos matemáticos para
la resolución de problemas: selecciona los datos
adecuados, realiza los cálculos apropiados y comprueba los resultados obtenidos. Resuelve diferentes tipos de
problemas matemáticos en contextos numéricos,
geométricos, funcionales, estadísticos o probabilísticos. Profundiza en los problemas una vez resueltos, por medio
de la constatación sobre cómo el procedimiento de
resolución del problema es aplicable a otros tipos similares y analizando si hay otros métodos de resolución del
problema. Reflexiona sobre el proceso seguido en la
resolución de problemas y obtiene conclusiones para la mejora. Utiliza y elabora modelos matemáticos sencillos
para resolver problemas de la realidad, identificando
situaciones problemáticas del contexto. Presenta los resultados de manera clara y ordenada, usando gráficos,
representaciones geométricas, tablas y ecuaciones
aritméticas. Utiliza ayudas y herramientas tecnológicas para el desarrollo de la actividad matemática. Empieza a
mostrar actitudes tales como el esfuerzo, la perseverancia
o la flexibilidad.
AVANZADO
Utiliza los conocimientos matemáticos en la resolución de problemas para diferentes contextos. Formula
deducciones cuantitativas a partir del modelo y reflexiona sobre
las relaciones entre las distintas variables. Deduce las propiedades de un modelo para hacer predicciones
explicativas sobre la realidad. Comprende el enunciado de un
problema, distinguiendo los elementos más relevantes, y selecciona los datos apropiados para resolverlo,
reconociendo su importancia. Aplica distintas estrategias para
resolver problemas (ensayo-error, resolver un problema parecido, hacer un dibujo, reformular el problema...),
sabiendo cuáles son más relevantes para resolverlos. Usa con
precisión procedimientos de cálculo, cálculo mental, fórmulas, algoritmos y programas informáticos para la
resolución de problemas y la realización de cálculos
matemáticos. Organiza, analiza e interpreta información cuantitativa usando las matemáticas como herramienta.
Emplea la terminología matemática adecuada en la
presentación y reflexión sobre los resultados obtenidos en cualquier procedimiento matemático.COMPETENCIA
DIGITAL
INICIADO
Reconoce y describe las aportaciones derivadas del uso de herramientas tecnológicas en la mejora de la vida
humana. Hace algunas búsquedas en línea a través de motores de
búsqueda. Guarda diversos contenidos con una estructura lógica en su sistema de carpetas para recuperar de
manera efectiva sus archivos. Conoce que no toda la información en
línea es confiable. Interactúa con otras personas que utilizan aplicaciones de comunicación comunes. Comparte
archivos y contenido con los demás a través de medios tecnológicos
sencillos, respetando los derechos de autor. Conoce que la tecnología se puede usar para interactuar con
servicios y utiliza algunos. Conoce y usa aplicaciones y herramientas web y
participa en el desarrollo de propuestas colaborativas. Participa activamente en plataformas educativas y conoce
las funcionalidades de las mismas. Planifica, construye y describe
su entorno personal de aprendizaje. Diseña soluciones algorítmicas aplicando pasos básicos en la resolución de
problemas como proponer y evaluar nuevas instrucciones. Previene
adicciones y sabe que la tecnología puede afectar su salud si se utiliza mal. Hace un uso creativo de las
tecnologías. Toma medidas básicas para proteger los dispositivos (antivirus,
contraseñas, etc.).
MEDIO
Domina los componentes y las funciones del ordenador y las utiliza con supervisión docente. Conecta los
dispositivos de entrada y salida y comprueba su funcionamiento con
supervisión docente. Utiliza, con supervisión docente, sistemas tecnológicos y dispositivos electrónicos de uso
frecuente en el entorno cotidiano y escolar. Comprende las principales
funciones de los sistemas operativos más importantes y distingue entre cada sistema operativo. Usa aplicaciones
informáticas para resolver sus tareas (tales como los procesadores
de textos, hojas de cálculo y presentaciones). Realiza, con supervisión docente, operaciones con contenidos
multimedia: imagen, sonido y vídeo. Representa y edita dibujos e
imágenes con programas de sencillo manejo. Realiza, con apoyo del profesorado, las operaciones de
mantenimiento de equipos sencillos como copias de seguridad, uso del
antivirus y del sistema operativo. Se maneja con autonomía en plataformas de aprendizaje y portales-web
educativos. Gestiona distintos tipos de ficheros compartidos en la nube.
Identifica y utiliza con aprovechamiento las herramientas de trabajo de Internet. Conoce las funciones del correo
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electrónico (crea mensajes, responde y reenvía, adjunta un archivo,
envía copias visibles y ocultas, gestiona las direcciones de correo electrónico, identifica correo no deseado). Usa
chat y foros y participa en videoconferencias con supervisión
docente. Usa la información en distintos soportes USB, DVD¿ Conoce distintos buscadores y aplica estrategias de
búsqueda. Planifica la gestión de carpetas en diferentes soportes.
Acude a páginas fiables con ayuda del profesorado seleccionando la información. Presenta el resultado de su
trabajo en las redes sociales bajo la supervisión del docente. Conoce y
respeta normas básicas de seguridad, privacidad y convivencia en la red, manteniendo las claves como
confidenciales. Comprende y respeta las diferentes licencias asociadas a las
herramientas de publicación en la red y al software utilizado.
AVANZADO
Domina los componentes y las funciones del ordenador y las utiliza en las tareas habituales con plena autonomía.
Maneja, con responsabilidad y autonomía, sistemas y
dispositivos electrónicos de uso frecuente en el entorno cotidiano y escolar, y es capaz de conectarlos con el
ordenador personal cuando es posible. Comprende las funciones de los
sistemas operativos de uso más frecuente y las describe adecuadamente utilizando una terminología correcta.
Crea autónomamente documentos sencillos con contenidos
multimedia. Representa y edita dibujos e imágenes con eficiencia y autonomía, siendo capaz de publicarlos y
compartirlos. Se desenvuelve con autonomía en las operaciones
básicas de mantenimiento de equipos. Es autónomo en el uso del correo electrónico, chat y videoconferencias.
Comparte la información en distintos formatos y soportes. Aplica
estrategias de búsqueda para localizar una información concreta. Usa los marcadores. Realiza conversiones entre
los diferentes tipos de archivos. Selecciona, organiza y reelabora
información obtenida en la web. Realiza investigaciones, utilizando recursos digitales, en diferentes contextos.
Usa con criterio el principio de privacidad en la red. Conoce y evalúa
con criterio propio las diferentes posibilidades relacionadas con las licencias y explica las ventajas del software
libre.APRENDER A APRENDER
INICIADO
Desarrolla estrategias para acceder a la información en textos de diferentes tipos y formatos. Infiere información
explícita e implícita en la consulta de fuentes,
estructurándola mediante organizadores previos para facilitar su comprensión y puesta en común. Realiza
trabajos grupales mostrando habilidades de cooperación dentro
del equipo (diálogo, respeto a las opiniones ajenas, a las normas y al cumplimiento de las responsabilidades).
Selecciona o crea ítems relevantes para la evaluación de los
procesos propios o ajenos, desde el objetivo inicial al plan de trabajo y los resultados obtenidos, manifestando
capacidad para la autocrítica y manteniendo la autoconfianza.
MEDIO
Muestra motivación al abordar tareas nuevas. Usa adecuadamente el conocimiento adquirido. Emplea estrategias
apropiadas para enfrentarse a un trabajo. Aplica los
conocimientos adquiridos para entender textos orales y escritos. Compone y revisa de manera progresivamente
autónoma textos propios y ajenos. Usa resúmenes,
esquemas y mapas conceptuales para organizar la información. Planifica la temporalización de las tareas, usando
la agenda, como instrumento y método para alcanzar sus
metas. Revisa el trabajo proponiendo correcciones y cambios razonables. Valora positivamente la planificación de
tareas como método para alcanzar sus metas. Es capaz
de evaluar el proceso y los resultados de su trabajo siendo progresivamente más responsable y autónomo en su
aprendizaje.
AVANZADO
Sabe reconocer los límites de su conocimiento para realizar una tarea concreta gracias a su capacidad analítica.
Busca información relevante a partir del análisis de su
conocimiento. Muestra curiosidad, ganas de aprender y responsabilidad por su propio aprendizaje. Conoce y
valora las aportaciones del trabajo individual y en equipo. Usa
con plena autonomía las técnicas de trabajo intelectual para el desarrollo de sus trabajos. Muestra
responsabilidad en la producción de sus trabajos, cuidando tanto
presentación como contenido. COMPETENCIAS SOCIALES Y CÍVICAS
INICIADO
Actúa de forma digna, analizando el valor de la respetabilidad y la dignidad. Muestra compromiso respecto a uno
mismo y a los demás. Trabaja en equipo, realizando una
autoevaluación responsable de las tareas valorando el esfuerzo individual y colectivo para la consecución de los
objetivos. Emplea el diálogo y la comunicación no verbal
para mejorar la interacción con los demás y genera relaciones de confianza, facilitando el acercamiento con su
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interlocutor en las conversaciones. Interacciona con empatía,
utilizando adecuadamente las habilidades sociales convenientes, contribuyendo a la cohesión de los grupos
sociales. Resuelve problemas con actitud de colaboración
positiva y altruismo. Participa en la realización de las normas escolares desde el respeto, realizando a partir de
ellas juicios sociales sobre situaciones escolares y aplicando
un sistema de valores personales basados a su vez en valores universales. Conoce y aplica las fases de
mediación para hacer del conflicto una oportunidad de encontrar
sentido a la responsabilidad y justicia social. Valora la Declaración de Derechos sobre la no discriminación por
razones diversas (raza, religión,¿). Conoce los Derechos del
Niño. Conoce la Declaración de Derechos dentro de un contexto social, destacando la igualdad de hombres y
mujeres y su concreción en la corresponsabilidad en tareas
familiares. Valora la necesidad de la legislación del patrimonio cultural y natural, promoviendo medidas para su
conservación, especialmente en el uso responsable de las
fuentes de energía. Implementa medidas de seguridad en el uso de las nuevas tecnologías.
MEDIO
Muestra un comportamiento responsable en diferentes contextos. Conoce las consecuencias de su
comportamiento en el logro de un medio sano y respetuoso para él y los
demás miembros de la comunidad. Actúa de forma comprometida para disfrutar de una convivencia pacífica y
democrática tanto con su grupo de iguales como con el
profesorado y otras personas adultas en diferentes contextos. Justifica las propias posiciones utilizando
sistemáticamente la argumentación y el diálogo. Emplea de forma
crítica diversas fuentes de información para argumentar y dialogar. Participa en las actividades del centro y del
entorno aplicando los principios democráticos de libertad,
igualdad, justicia, solidaridad y paz. Mantiene buenas relaciones interpersonales; domina habilidades sociales y
personales relacionadas con la comunicación efectiva, el
respeto, la actitud pro-social y la asertividad. Valora el trabajo en equipo, comprometiéndose en la mejora y
adoptando distintos roles para la consecución de objetivos.
Conoce la existencia de diversidad de culturas, reconociendo que existen conflictos y dificultades que se tienen
que resolver a base de diálogo. Aplica medidas de seguridad
para la protección de su identidad digital.
AVANZADO
Orienta su comportamiento en todas las relaciones según los valores democráticos de justicia, libertad, solidaridad
y paz. Muestra que conoce y aplica en sus relaciones los
principios de igualdad de derechos de todas las personas, la dignidad y el respeto a la diferencia, entendiendo
que esta diferencia nos enriquece. Valora el diálogo como el
principal eje de relación entre las personas y para resolver de forma pacífica cualquier conflicto. Emplea un
lenguaje y actitud asertivas ante la aparición de un conflicto.
Conoce técnicas de mediación y arbitraje. Sabe cuándo y cómo aplicar técnicas de mediación y arbitraje. Conoce
los hechos históricos principales hasta la Edad Moderna y
los relaciona con los conflictos que actualmente no están resueltos en la sociedad actual, tales como el hambre, la
escasez de agua, las desigualdades y la falta de derechos
humanos. Analiza los conflictos como síntomas de injusticia social, y asume el deber ciudadano de luchar por
acabar con estas lacras que impiden una digna calidad de
vida. Explica la importancia de la seguridad en el uso de las nuevas tecnologías y cómo implementar medidas
para ello.COMPETENCIAS SOCIALES Y CÍVICAS
INICIADO
Actúa de forma digna, analizando el valor de la respetabilidad y la dignidad. Muestra compromiso respecto a uno
mismo y a los demás. Trabaja en equipo, realizando una
autoevaluación responsable de las tareas valorando el esfuerzo individual y colectivo para la consecución de los
objetivos. Emplea el diálogo y la comunicación no verbal
para mejorar la interacción con los demás y genera relaciones de confianza, facilitando el acercamiento con su
interlocutor en las conversaciones. Interacciona con empatía,
utilizando adecuadamente las habilidades sociales convenientes, contribuyendo a la cohesión de los grupos
sociales. Resuelve problemas con actitud de colaboración
positiva y altruismo. Participa en la realización de las normas escolares desde el respeto, realizando a partir de
ellas juicios sociales sobre situaciones escolares y aplicando
un sistema de valores personales basados a su vez en valores universales. Conoce y aplica las fases de
mediación para hacer del conflicto una oportunidad de encontrar
sentido a la responsabilidad y justicia social. Valora la Declaración de Derechos sobre la no discriminación por
razones diversas (raza, religión,¿). Conoce los Derechos del
Niño. Conoce la Declaración de Derechos dentro de un contexto social, destacando la igualdad de hombres y
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mujeres y su concreción en la corresponsabilidad en tareas
familiares. Valora la necesidad de la legislación del patrimonio cultural y natural, promoviendo medidas para su
conservación, especialmente en el uso responsable de las
fuentes de energía. Implementa medidas de seguridad en el uso de las nuevas tecnologías.
MEDIO
Muestra un comportamiento responsable en diferentes contextos. Conoce las consecuencias de su
comportamiento en el logro de un medio sano y respetuoso para él y los
demás miembros de la comunidad. Actúa de forma comprometida para disfrutar de una convivencia pacífica y
democrática tanto con su grupo de iguales como con el
profesorado y otras personas adultas en diferentes contextos. Justifica las propias posiciones utilizando
sistemáticamente la argumentación y el diálogo. Emplea de forma
crítica diversas fuentes de información para argumentar y dialogar. Participa en las actividades del centro y del
entorno aplicando los principios democráticos de libertad,
igualdad, justicia, solidaridad y paz. Mantiene buenas relaciones interpersonales; domina habilidades sociales y
personales relacionadas con la comunicación efectiva, el
respeto, la actitud pro-social y la asertividad. Valora el trabajo en equipo, comprometiéndose en la mejora y
adoptando distintos roles para la consecución de objetivos.
Conoce la existencia de diversidad de culturas, reconociendo que existen conflictos y dificultades que se tienen
que resolver a base de diálogo. Aplica medidas de seguridad
para la protección de su identidad digital.
AVANZADO
Orienta su comportamiento en todas las relaciones según los valores democráticos de justicia, libertad, solidaridad
y paz. Muestra que conoce y aplica en sus relaciones los
principios de igualdad de derechos de todas las personas, la dignidad y el respeto a la diferencia, entendiendo
que esta diferencia nos enriquece. Valora el diálogo como el
principal eje de relación entre las personas y para resolver de forma pacífica cualquier conflicto. Emplea un
lenguaje y actitud asertivas ante la aparición de un conflicto.
Conoce técnicas de mediación y arbitraje. Sabe cuándo y cómo aplicar técnicas de mediación y arbitraje. Conoce
los hechos históricos principales hasta la Edad Moderna y
los relaciona con los conflictos que actualmente no están resueltos en la sociedad actual, tales como el hambre, la
escasez de agua, las desigualdades y la falta de derechos
humanos. Analiza los conflictos como síntomas de injusticia social, y asume el deber ciudadano de luchar por
acabar con estas lacras que impiden una digna calidad de
vida. Explica la importancia de la seguridad en el uso de las nuevas tecnologías y cómo implementar medidas
para ello.SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR
INICIADO
Actúa de forma respetable y digna, analizando y explicando el valor de la respetabilidad y la dignidad personal y
razona y pone en práctica el sentido del compromiso respecto a uno mismo y a los demás. Emplea el
pensamiento consecuencial para tomar decisiones éticas, identificando las ventajas e inconvenientes de las
posibles soluciones antes de tomar una decisión y aceptando las consecuencias de sus acciones y palabras.
Participa activamente en los trabajos de equipo, generando confianza en los demás y realizando una
autoevaluación responsable de la ejecución de las tareas, valorando el esfuerzo individual y colectivo para la
consecución de los objetivos. Realiza propuestas creativas. Desarrolla proyectos y resuelve problemas en
colaboración y relaciona diferentes ideas y opiniones para encontrar sus aspectos comunes. Realiza actividades
cooperativas y escucha activamente, demostrando interés por las otras personas, detectando los sentimientos y
pensamientos que subyacen en lo que se está diciendo, dialogando, interpretando y escuchando las exposiciones
orales desde el punto de vista del que habla, para dar sentido a lo que se oye. Forma parte activa de las
dinámicas de grupo, revisando sus maneras de ser y de actuar y estableciendo y manteniendo relaciones
emocionales amistosas, basadas en el intercambio de afecto y la confianza
mutua.
MEDIO
Conoce cómo se actúa a partir de unos principios éticos. Toma decisiones de forma responsable y razonada para
resolver situaciones problemáticas. Resuelve situaciones propuestas haciendo uso de sus recursos personales
con seguridad y confianza. Desarrolla la autoestima. Gestiona correctamente sus emociones. Mantiene una
actitud positiva ante la vida. Analiza críticamente las normas sociales. Busca ayuda y recursos ante situaciones
problemáticas. Valora la importancia de la reflexión y de la planificación previa a la realización de una tarea
marcando tiempos, metas y secuencias para el logro de los objetivos con eficacia y calidad y comprometiéndose
con su cumplimiento. Participa activamente en las tareas de grupo con iniciativa, eficiencia, claridad de
exposición, responsabilidad y respeto hacia los demás. Actúa con asertividad ante las distintas situaciones.
Autoevalúa y evalúa los proyectos en los que participa, para proponer mecanismos de mejora.
AVANZADO
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Desarrolla proyectos personales, sociales y académicos con responsabilidad y autonomía. Valora positivamente la
ayuda externa como facilitadora del éxito. Establece los recursos que son necesarios para lograr la consecución
de sus objetivos. Participa en situaciones de comunicación de grupo demostrando iniciativa y respeto y
expresando con claridad sus ideas. Asume el liderazgo de un proyecto o de una parte del mismo cuando le
corresponde con respeto, entusiasmo y autocontrol.Admite un rol secundario, y actúa en él con responsabilidad
para la búsqueda de la consecución de los objetivos propuestos, cuando las necesidades del proyecto así lo
requieran. Utiliza conocimientos y saberes previos adecuados para solucionar situaciones problemáticas,
explicitando las vías de aplicación de aquellos. Desarrolla proyectos a partir de una agenda, definiendo tareas,
agentes y tiempo de ejecución. Acepta las críticas y demuestra asertividad para implementar cambios en su
trabajo. Se expone a situaciones novedosas que estimulen su creatividad, explorando nuevas posibilidades que le
alejen de la rutina y le abran a aumentar su caudal de experiencias.CONCIENCIA Y EXPRESIONES
CULTURALES
INICIADO
Inventa y crea, con matiz andaluz, danzas, coreografías e interpretación de músicas grupales complejas,
utilizando las capacidades expresivas y creativas que nos ofrece la expresión corporal, disfrutando en su
interpretación y valorando el trabajo en equipo. Indaga en los medios audiovisuales y recursos informáticos para
crear piezas musicales, utilizando las posibilidades sonoras y expresivas que nos ofrecen. Planifica, diseña e
interpreta, solo o en grupo, mediante la voz o instrumentos, utilizando el lenguaje musical, composiciones
sencillas que contengan procedimientos musicales de repetición, variación y contraste, asumiendo la
responsabilidad en la interpretación en grupo y respetando, tanto las aportaciones de los demás como a la
persona que asume la dirección. Interpreta obras variadas de nuestra cultura andaluza y otras que se integran con
la nuestra, valorando el patrimonio musical, conociendo la importancia de su mantenimiento y difusión y
aprendiendo el respeto con el que deben afrontar las
audiciones y representaciones. Innova en el conocimiento y manejo de instrumentos y materiales propios del
dibujo técnico, y aprecia la utilización correcta de los mismos. Conoce, respeta y valora las manifestaciones
artísticas más importantes del patrimonio cultural y artístico español y andaluz, especialmente aquellas que han
sido declaradas patrimonio de la humanidad.
MEDIO
Planifica y crea composiciones gráfico-plásticas de manera individual o cooperativa. Identifica y reconoce los
diferentes lenguajes visuales apreciando los distintos estilos y tendencias. Valora y respeta el patrimonio histórico
y cultural, en especial el andaluz. Reconoce los parámetros del sonido y los elementos básicos del lenguaje
musical, utilizando un lenguaje técnico apropiado y aplicándolos a través de la lectura o la audición de pequeñas
obras o fragmentos musicales. Distingue y utiliza elementos propios de distintas manifestaciones artísticas.
Interpreta estructuras musicales elementales construidas sobre los modos y las escalas más sencillas y los ritmos
más comunes.
Identifica y describe los diferentes instrumentos y voces y sus agrupaciones. Valora el silencio como condición
previa para participar en las audiciones. Muestra interés por
conocer las características de distintas corrientes artísticas, pertenecientes a otras épocas y culturas. Amplia y
diversifica las propias preferencias artísticas y culturales,
adoptando una actitud abierta y respetuosa ante las de los demás. Relaciona las cuestiones técnicas aprendidas
con las características de los períodos de la historia de la
música. Distingue los grandes periodos de la historia relacionándolos con el patrimonio artístico y cultural que
aportan. Representa pequeñas piezas escénicas. Elabora
composiciones de los distintos géneros literarios.
AVANZADO
Realiza composiciones que transmiten emociones básicas utilizando distintos recursos gráficos en cada caso.
Analiza, identifica y explica oralmente, por escrito y gráficamente, el
esquema compositivo básico de obras de arte y obras propias, atendiendo a los conceptos de equilibrio,
proporción y ritmo. Realiza composiciones básicas con diferentes técnicas
según las propuestas establecidas por escrito. Diseña y realiza trabajos individualmente y en grupo donde
aparecen distintas ramas del arte
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F. Metodología

El enfoque competencial del aprendizaje se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su carácter
integral;   debe abordarse desde todas las áreas de conocimiento y desde todas las instancias que conforman la
comunidad educativa; implica además una serie de cambios que requieren la puesta en práctica de estrategias
que faciliten al alumnado la participación activa, significativa y creativa en su aprendizaje.
El proceso de enseñanza-aprendizaje de la materia Lengua Castellana y Literatura requiere metodologías
activas que pongan énfasis en la contextualización de la enseñanza y en la integración de diferentes contenidos
para generar aprendizajes consistentes que faciliten la transferencia de los saberes adquiridos a otros contextos.
El objetivo último de esta materia es crear ciudadanos y ciudadanas conscientes e interesados en el desarrollo
de su Competencia comunicativa, capaces de interactuar satisfactoriamente en todos los ámbitos de su vida.
Debemos adoptar un enfoque comunicativo para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, eje
vertebrador de nuestra materia, generando entornos motivadores para fomentar en el alumnado la voluntad de
comunicarse y lograr la funcionalidad del aprendizaje. Debemos promover situaciones comunicativas para
propiciar la interrelación de las diferentes habilidades lingüísticas propiciando espacios de comunicación dentro y
fuera del aula. Las competencias clave reclaman trascender las materias y no encerrarnos en ellas. En este
sentido, debe abordarse el desarrollo de las destrezas comunicativas básicas facilitando aprendizajes integrales
mediante prácticas cooperativas o individuales que incorporen los distintos bloques de contenidos , la relación
con otras áreas del currículo y el uso de  las Tecnologías de la Información y la Comunicación.
El trabajo por tareas y proyectos resulta muy adecuado para el desarrollo de la competencia lingüística. El
profesor debe actuar como  guía y establecer y explicar los conceptos básicos necesarios, diseñará actividades
de forma secuencial que partan del nivel competencial inicial de los alumnos y alumnas y tengan en cuenta la
atención a la diversidad.
Partiremos del texto, unidad máxima de comunicación, para llegar al texto, oral y escrito. Nuestra asignatura ha
de basarse en la lectura, análisis, comprensión y producción de textos orales y escritos; producciones propias y
ajenas. La reflexión lingüística debe formar parte de la práctica diaria para progresar en la competencia
lingüística del alumnado.
El desarrollo de la Competencia en comunicación oral del alumnado debe ser potenciada en nuestras
programaciones y establecer estrategias metodológicas adecuadas que progresivamente ayuden al alumnado a
saber debatir, exponer, describir, narrar, preguntar y dialogar. Tradicionalmente el sistema educativo ha pecado
de una presencia excesiva del texto escrito en detrimento del texto oral, por tanto, se hacen necesarias prácticas
docentes que se propongan un trabajo sistemático con la lengua oral.
Exposiciones, debates, memorización y dramatización de textos literarios, elaboración de programas de radio,
creación de vídeolecciones, juegos dramáticos o de improvisación serían actividades interesantes para el
desarrollo de la oralidad.
En el bloque de Comunicación escrita, se propondrán tareas que supongan la escritura de textos propios de los
ámbitos personal, académico y social y textos literarios. Partiríamos de textos sencillos del ámbito de la vida
cotidiana,  para ir progresivamente abordando la redacción de textos más complejos. El uso del Portafolio es un
instrumento interesante para las tareas de escritura puesto que favorece la autoevaluación, clarifica los objetivos
de aprendizaje y fomenta el trabajo cooperativo.
En cuanto a la lectura, vía principal de acceso a los aprendizajes, es fundamental trazar estrategias que
favorezcan el desarrollo de la comprensión lectora: la síntesis, el esquema, el resumen, la lectura predictiva o
anticipativa, la comprensión poslectura o el cloze.
AGRUPAMIENTOS DE ALUMNOS
Se podrán realizar diferentes variantes de agrupamientos, en función de las necesidades que plantee la
respuesta a la diversidad y necesidades de los alumnos, y a la heterogeneidad de las actividades de enseñanza-
aprendizaje.
Así, partiendo del agrupamiento más común (grupo-clase), y combinado con el trabajo individual, se acudirá al
pequeño grupo cuando se quiera buscar el refuerzo para los alumnos con un ritmo de aprendizaje más lento o la
ampliación para aquellos que muestren un ritmo de aprendizaje más rápido; a los grupos flexibles cuando así lo
requieran las actividades concretas o cuando se busque la constitución de equipos de trabajo en los que el nivel
de conocimiento de sus miembros sea diferente pero exista coincidencia en cuanto a intereses; o a la
constitución de talleres, que darán respuesta a diferentes motivaciones. En cualquier caso, cada profesor
decidirá, a la vista de las peculiaridades y necesidades concretas de sus alumnos, el tipo de agrupamiento que
considere más operativo.
Por su valor intrínseco en el fomento de la adquisición y el desarrollo de habilidades como la autonomía, la toma
de decisiones responsable y el trabajo en equipo, es importante que se conformen grupos de trabajo
heterogéneos para realizar trabajos cooperativos. Antes de iniciar los trabajos, es imprescindible que se
proporcionen al alumnado herramientas que les ayuden a organizar el trabajo de manera autónoma y
consensuada: distribuir roles en función de las habilidades e intereses, establecer plazos, realizar propuestas,
debatirlas después de una escucha activa utilizando argumentos, tomar decisiones, consensuar propuestas,
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elegir los materiales necesarios y transformar las propuestas en productos concretos. Todo ello obligará al
alumno a reflexionar sobre su propio aprendizaje, fomentará la convivencia y potenciará una de las herramientas
más potentes y productivas para el aprendizaje: la enseñanza entre iguales.


G. Materiales y recursos didácticos

Los recursos son los instrumentos o medios que nos van a permitir desarrollar las diferentes actividades y
experiencias. Así pues, contaremos tanto con recursos humanos (la colaboración de agentes exteriores al propio
centro para la realización de las actividades extraescolares y de los otros Departamentos Didácticos que
conforman el claustro escolar), como materiales, a saber:
+Pizarra convencional y digital, las cuales empleará el profesor en su práctica docente en el aula.
+Libro de texto, que servirá como manual de consulta diaria. EL libro de texto que se utilizará durante este curso
escolar por el departamento es de Ricardo Lobato  et al. (2021). Lengua  Castellana y Literatura, Ed. Oxford,
serie GENiOX  Andalucía, ISBN: 9780190539481. 
+Fotocopias de un cuadernillo de ortografía, para aquellos alumnos para quienes el castellano no es su lengua
materna y que aún poseen ciertas dificultades con el idioma y para aquellos que presentan problemas
manifiestos de ortografía a la hora de redactar.
+Libros de lectura obligatoria: como se ha comentado con anterioridad, se realizarán al menos tres lecturas, una
por trimestre. Según las características de cada grupo, optará por una de estas dos modalidades:

 -Lectura libre de obras que se ajusten al nivel y los gustos literarios de cada alumno/a. Los títulos deberán ser
previamente supervisados por el/la profesor/a. 

-Lectura conjunta de un libro al trimestre a elegir entre los siguientes de la biblioteca de aula:
- ALTRADE.JUAN. EL TAMAÑO NO IMPORTA: GRANDES HISTORIAS EN POCAS    PALABRAS.

CHRISTIE. AGATHA. LA RATONERA. ED. VICENS VIVES.

CHRISTIE. AGATHA. ASESINATO EN EL ORIENT EXPRESS. ED. LELIBROS.

GALLEGO, LAURA. LA HIJA DE LA NOCHE. ED. EDEBÉ.


- GARCÍA LORCA, FEDERICO. LA ZAPATERA PRODIGIOSA. 


- LÓPEZ BERNUÉS, PILAR. EL SECRETO DEL CASERÓN ABANDONADO.ED. BRUÑO.


- LOWRY, LOIS. ¿QUIÉN CUENTA LAS ESTRELLAS? ED. PLANETADELIBROS. 

LLENAS, GEMMA. EL DIARIO DE CARLOTA. ED PLANETA.

RUIZ ZAFÓN, CARLOS. EL PRÍNCIPE DE LA NIEBLA, ED. PLANETA.

SANTAMARÍA ESPAÑA, JOSEP. EL OJO DE CRISTAL-CHARLIE SALDRÁ ESTA NOCHE . ED. VICENS
VIVES.

MORENO, ELOY. INVISIBLE. ED. NUBE DE TINTA.

- SANTOS TORRES, CARE. MENTIRA. ED. EDEBÉ.

- SIERRA Y FABRA, JORDI. LA PIEL DE LA MEMORIA, ED  EDELVIVES.

- SIERRA Y FABRA, JORDI. EL ASESINATO DEL PROFESOR DE MATEMÁTICAS, ED.ANAYA.
-SIERRA Y FABRA, JORDI. EL ASESINATO DEL PROFESOR DE LENGUA, ED. ANAYA.


- VV. AA. RELATOS FANTÁSTICOS. ED VICENS VIVES.
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La evaluación de las lecturas se trata en el apartado dedicado a la evaluación dentro de los aspectos generales
de esta programación.
¿ Libros de lectura voluntaria.
¿ Cuaderno del alumno, que constituirá la principal herramienta de trabajo del alumnado.
¿ Películas, documentales o archivos de vídeo de Internet cuya temática pueda resultar interesante para la
enseñanza de la asignatura. 
¿ Presentaciones en  power-point  para  hacer  más amenas  y claras algunas explicaciones teóricas.
¿ Archivos de audio de los textos del libro y de otros, así como canciones y textos orales grabados.
¿ Fotocopias de fragmentos seleccionados de las obras literarias que vamos a abordar, de actividades que
consideremos necesarias...
¿ Prensa y revistas, de las que podremos seleccionar textos interesantes para trabajar enclase y servirán
también de material didáctico cuando abordemos los medios de comunicación, de tal manera que podamos
mostrar al alumnado ejemplos reales de los géneros periodísticos vistos en clase.
¿ Recursos tecnológicos tales como ordenadores portátiles, cámaras o grabadoras de voz, programas
informáticos de edición de periódicos, programas de edición de videos y libro digital, etc.
¿ Diccionarios de lengua española y sinónimos/antónimos, obras de consulta indispensables en la clase de
Lengua.
¿ Recursos digitales:  Además de los recursos digitales proporcionados por las editoriales de los libros de texto
(www.smconectados.com, www.e-vocacion.es, www.oxfordpremium.oupe.es) destacamos una selección de
páginas web y blogs indicados para el trabajo con las nuevas tecnologías:
¿ www.materialesdelengua.org
¿ www.gramaticas.net
¿ www.reglasdeortografia.com
¿ www.rae.es
¿ www.librosvivos.net
¿ www.aplicaciones.info/ortogra/ortogra.htm
¿ http://clic.xtec.cat/es/index.htm
¿ www.literaturasm.com
¿ www.wikipedia.org
¿ www.wikisaber.es
¿ www.sol-e.com/
¿ www.cvc.cervantes.es
¿ www.los-poetas.com
¿ www.poemas-del-alma.com
¿ www.poesi.as.htm
¿ www.palabravirtual.com
¿ www.poetasandaluces.com
¿ www.google.es
¿ www.elpais.com
¿ www.cervantesvirtual.com
¿ http://lenguayliteratura.org
¿ www.elcastellano.org
¿ www.juntadeandalucia.es/cultura/opencms/export/bibliotecas/bibmalaga/
¿ www.youtube.es
¿ www.books.google.es
¿ www.ciudadseva.com
¿ Blogs (especialmente indicados para que los alumnos puedan repasar el análisis sintáctico por sí mismos):
- www.blogdecastellanodeinma.blogspot.com
- www.elblogdelprofesordelengua.blogspot.com
-https://es.liveworksheets.com/worksheets/es/Lengua_Castellana
-www.dientedeleon.blog/p/blog-page.html

Para la consulta de este material virtual, puede que sea necesario el uso puntual de dispositivos móviles en
clase, única y exclusivamente cuando el docente lo permita y siempre con una finalidad didáctica o para usarlo
como diccionario y para leer libros y revistas digitales.

H. Precisiones sobre la evaluación

Los  siguientes  criterios  de  calificación  han  sido  elaborados  teniendo  en  cuenta  los cuatro bloques en que
se articulan los contenidos de la asignatura que aparecen desarrollados en el R.D. 1105/2014, de 26 de
diciembre, y los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje asociados a los mismos que encontramos en
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dicho texto legal. Como se precisa en el apartado dedicado a la evaluación dentro de los aspectos generales de
esta programación, se otorga el mismo valor a todos los estándares de evaluación de cada bloque y, a su vez,
existen correspondencias directas entre los bloques y los instrumentos de calificación utilizados.  De este modo,
para este segundo curso de la ESO, los criterios de calificación son los siguientes:

BLOQUES                                   VALOR EN LA EVALUACIÓN
1.COMUNICACIÓN ORAL: ESCUCHAR Y HABLAR         15%
2.COMUNICACIÓN ESCRITA: LEER Y ESCRIBIR         25%
3.CONOCIMIENTO DE LA LENGUA                 30%
4.EDUCACIÓN LITERARIA                         30%
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 4º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1
2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros 
más amplios.
Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías 
de la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones 
diferentes.
Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo de
simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen 
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2

3

4

5

6

7

8
9

10

11

1
2

3

4

5

6

7

8
9

Escuchar. 
Audición y análisis de textos de distinta procedencia, que muestren rasgos de la modalidad lingüística 
andaluza. El flamenco. Actitud de respeto ante la riqueza y variedad de las hablas existentes en 
Andalucía (incluidas las modalidades propias de la población inmigrante, hispanohablante o no). 
Comprensión, interpretación y valoración de textos orales propios del ámbito personal, académico, 
social y laboral e identificación de la información relevante, el tema, la estructura y la intención 
comunicativa del hablante. La toma de apuntes. 
Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con la finalidad que persiguen: 
textos narrativos, instructivos, descriptivos, expositivos y argumentativos.
El tema y la estructura. Diferenciación entre información y opinión en los mensajes de los medios de 
comunicación. Diferenciación entre información y persuasión en la publicidad. 
Observación y comprensión del sentido global de debates, coloquios, entrevistas y conversaciones 
espontáneas, de la intención comunicativa de cada interlocutor y aplicación de las normas básicas que 
regulan la comunicación. 
El diálogo. Identificación del propósito, la tesis y los argumentos de los participantes en debates, tertulias
y entrevistas procedentes de los medios de comunicación audiovisuales. 
Hablar. 
Conocimiento y uso progresivamente autónomo de las estrategias necesarias para la producción de 
textos orales. 
Conocimiento, uso y aplicación de las estrategias necesarias para hablar en público y de los 
instrumentos de autoevaluación en prácticas orales formales e informales. Producción de discursos 
orales atendiendo a la claridad de la exposición, su adecuación al contexto, la coherencia y la cohesión 
del discurso. 
Conocimiento, comparación, uso y valoración de las normas de cortesía de la comunicación oral que 
regulan las conversaciones espontáneas y otras prácticas discursivas orales propias de los medios de 
comunicación. El debate. 

Leer. 
Conocimiento y uso progresivo de técnicas y estrategias de comprensión escrita en función del objetivo 
y el tipo de texto. 
Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos escritos del ámbito personal, académico, 
social, laboral y de relaciones con organizaciones. 
Lectura, comprensión, interpretación y valoración textos narrativos, descriptivos, instructivos, dialogados,
expositivos y argumentativos. 
Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos escritos literarios, persuasivos, prescriptivos 
e informativos. 
Actitud reflexiva, sensible y crítica ante la lectura de textos que supongan cualquier tipo de 
discriminación.
Utilización progresivamente autónoma de los diccionarios, de las bibliotecas y de las tecnologías de la 
información y de la comunicación como fuente de obtención de información.
Escribir. 
Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias para la producción de textos escritos en función del 
tipo de texto: planificación, obtención de datos, organización de la información, redacción y revisión.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir
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Contenidos

10

11

12
13

14

15

1
2

3

4

5

6

7
8

9

10
11

12

13
14

Escritura de textos relacionados con el ámbito personal, académico, social y laboral, como resúmenes, 
esquemas, instancias, reclamaciones, currículum vitae y folletos, usando un registro adecuado, 
organizando las ideas con claridad, enlazando enunciados en secuencias lineales cohesionadas y 
respetando las normas gramaticales y ortográficas. 
Escritura de textos narrativos, descriptivos, instructivos, dialogados, expositivos y argumentativos con 
diferente finalidad (prescriptivos, persuasivos, literarios e informativos).
Artículo de opinión. 
Identificación de los rasgos diferenciales de los distintos géneros periodísticos informativos y de opinión: 
noticias, reportajes, editoriales, artículos y columnas, cartas al director, comentarios y crítica.
Interés creciente por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje, como forma de 
comunicar emociones, sentimientos, ideas, experiencias y opiniones propios, y como instrumento de 
enriquecimiento personal y profesional, evitando un uso sexista y discriminatorio del lenguaje. 
Reconocimiento y expresión del tema, ideas principales y secundarias, estructura e intención 
comunicativa de textos escritos, identificando la tipología textual seleccionada, la organización del 
contenido y el formato utilizado. 

La palabra. 
Observación, reflexión y explicación de los valores expresivos y del uso de las distintas categorías 
gramaticales, con especial atención al adjetivo, a los distintos tipos de determinantes y a los 
pronombres.
Observación reflexión y explicación de los valores expresivos y del uso de las formas verbales en textos 
con diferente intención comunicativa. 
Observación, reflexión y explicación del uso expresivo de los prefijos y sufijos, reconociendo aquellos 
que tienen origen griego y latino, explicando el significado que aportan a la raíz léxica y su capacidad 
para la formación y creación de nuevas palabras. 
Observación, reflexión y explicación de los distintos niveles de significado de palabras y expresiones en 
el discurso oral o escrito. 
Manejo de diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y formato digital sobre la normativa y el uso 
no normativo de las palabras e interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los 
diccionarios de la Lengua: gramaticales, semánticas, registro y uso. 
Las relaciones gramaticales. 
Observación, reflexión y explicación de los límites sintácticos y semánticos de la oración simple y la 
compuesta, de las palabras que relacionan los diferentes sintagmas que forman parte de la misma y de 
sus elementos constitutivos. 
Conocimiento, uso y valoración de las normas ortográficas y gramaticales reconociendo su valor social y
la necesidad de ceñirse a ellas en la escritura para obtener una comunicación eficiente. 
El discurso. 
Observación, reflexión, explicación y uso de los rasgos característicos que permiten diferenciar y 
clasificar los diferentes géneros textuales, con especial atención a los discursos expositivos y 
argumentativos. 
Observación, reflexión y explicación y uso de marcadores textuales y de los principales mecanismos de 
referencia interna, tanto gramaticales (sustituciones pronominales) como léxicos (elipsis y sustituciones 
mediante sinónimos e hiperónimos). 
Las variedades de la lengua. 
Conocimiento de los diferentes registros y de los factores que inciden en el uso de la lengua en distintos 
ámbitos sociales y valoración de la importancia de utilizar el registro adecuado según las condiciones de
la situación comunicativa. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

 Bloque 3. Conocimiento de la lengua

 Bloque 4. Educación literaria
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Contenidos

1
2

3
4

5
6

7

Plan lector. 
Lectura libre de obras de la literatura de la literatura española y universal y de la literatura juvenil como 
fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo para lograr el desarrollo de 
sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora. 
Introducción a la literatura a través de los textos.
Aproximación a las obras más representativas de la literatura española del siglo XVIII a nuestros días a 
través de la lectura y explicación de fragmentos significativos y, en su caso, obras completas. 
Creación. 
Redacción de textos de intención literaria a partir de la lectura de textos del siglo XX, utilizando las 
convenciones formales del género seleccionado y con intención lúdica y creativa. 
Consulta de fuentes de información variadas para la realización de trabajos y cita adecuada de las 
mismas.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 4. Educación literaria
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Comprender, interpretar y valorar textos orales propios del ámbito personal, 
académico y social.

Criterio de evaluación: 1.2. Comprender, interpretar y valorar textos orales de diferente tipo, y reconocer 
y respetar la riqueza y variedad de las hablas existentes en Andalucía.

Criterio de evaluación: 1.3. Comprender el sentido global y la intención de textos orales. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Comprende el sentido global de textos orales propios del ámbito personal, académico y laboral,
identificando la información relevante, determinando el tema y reconociendo la intención comunicativa del
hablante.
LCL2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del contenido del texto analizando fuentes de procedencia
no verbal.
LCL3. Retiene información relevante y extrae informaciones concretas.
LCL4. Distingue las partes en las que se estructuran los mensajes orales y la interrelación entre discurso y
contexto.
LCL5. Distingue entre información y opinión en mensajes procedentes de los medios de comunicación y
entre información y persuasión en mensajes publicitarios orales, identificando las estrategias de enfatización
y expansión.
LCL6. Sigue e interpreta instrucciones orales.

LCL1. Comprende el sentido global de textos orales de intención narrativa, descriptiva, instructiva,
expositiva y argumentativa, identificando la estructura, la información relevante, determinando el tema y
reconociendo la intención comunicativa del hablante.
LCL2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del contenido del texto analizando fuentes de procedencia
no verbal.
LCL3. Retiene información relevante y extrae informaciones concretas.
LCL4. Interpreta y valora aspectos concretos del contenido de textos narrativos, descriptivos, instructivos,
expositivos y argumentativos emitiendo juicios razonados y relacionándolos con conceptos personales para
justificar un punto de vista particular.
LCL5. Utiliza progresivamente los instrumentos adecuados para localizar el significado de palabras o
enunciados desconocidos (demanda ayuda, busca en diccionarios, recuerda el contexto en el que
aparece…).
LCL6. Resume textos narrativos, descriptivos, expositivos y argumentativos de forma clara, recogiendo las
ideas principales e integrando la información en oraciones que se relacionen lógica y semánticamente.

LCL1. Escucha, observa e interpreta el sentido global de debates, coloquios y conversaciones espontáneas
identificando la información relevante, determinando el tema y reconociendo la intención comunicativa y la
postura de cada participante, así como las diferencias formales y de contenido que regulan los intercambios
comunicativos formales y los intercambios comunicativos espontáneos.
LCL2. Reconoce y explica las características del lenguaje conversacional (cooperación, espontaneidad,
economía y subjetividad) en las conversaciones espontáneas.
LCL3. Observa y analiza las intervenciones particulares de cada participante en un debate, coloquio o
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Criterio de evaluación: 1.4. Reconocer, interpretar y evaluar progresivamente las producciones orales 
propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos, 
mirada, etc.). 

Criterio de evaluación: 1.5. Valorar la lengua oral como instrumentos de aprendizaje, como medio para 
transmitir conocimientos, ideas y sentimientos y como herramienta para regular la conducta. 

Criterio de evaluación: 1.6. Aprender a hablar en público, en situaciones formales o informales, de forma 
individual o en grupo.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

conversación espontánea teniendo en cuenta el tono empleado, el lenguaje que utiliza, el contenido y el
grado de respeto hacia las opiniones de los demás.
LCL4. Identifica el propósito, la tesis y los argumentos de los participantes, en debates, tertulias y
entrevistas procedentes de los medios de comunicación audiovisual valorando de forma crítica aspectos
concretos de su forma y su contenido.
LCL5. Reconoce y asume las reglas de interacción, intervención y cortesía que regulan los debates y
cualquier intercambio comunicativo oral.

LCL1. Conoce el proceso de producción de discursos orales valorando la claridad expositiva, la adecuación,
la coherencia del discurso, así como la cohesión de los contenidos.
LCL2. Reconoce la importancia de los aspectos prosódicos (entonación, pausas, tono, timbre, volumen…)
mirada, posicionamiento, lenguaje corporal, etc., gestión de tiempos y empleo de ayudas audiovisuales en
cualquier tipo de discurso.
LCL3. Reconoce los errores de la producción oral propia y ajena a partir de la práctica habitual de la
evaluación y autoevaluación, proponiendo soluciones para mejorarlas.

LCL1. Utiliza y valora la lengua como un medio para adquirir, procesar y transmitir nuevos conocimientos;
para expresar ideas y sentimientos y para regular la conducta.

LCL1. Realiza presentaciones orales de forma individual o en grupo, planificando el proceso de oralidad,
organizando el contenido, consultando fuentes de información diversas, gestionando el tiempo y
transmitiendo la información de forma coherente aprovechando vídeos, grabaciones u otros soportes
digitales.
LCL2. Realiza intervenciones no planificadas, dentro del aula, analizando y comparando las similitudes y
diferencias entre discursos formales y discursos espontáneos.
LCL3. Incorpora progresivamente palabras propias del nivel formal de la lengua en sus prácticas orales.
LCL4. Pronuncia con corrección y claridad, modulando y adaptando su mensaje a la finalidad de la práctica
oral. 
LCL5. Resume oralmente exposiciones, argumentaciones, intervenciones públicas… recogiendo las ideas
principales e integrando la información en oraciones que se relacionen lógica y semánticamente.
LCL6. Aplica los conocimientos gramaticales a la evaluación y mejora de la expresión oral, reconociendo en
exposiciones orales propias o ajenas las dificultades expresivas: incoherencias, repeticiones,
ambigüedades, impropiedades léxicas, pobreza y repetición de conectores etc.
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Criterio de evaluación: 1.7. Conocer, comparar, usar y valorar las normas de cortesía en las 
intervenciones orales propias de la actividad académica, tanto espontáneas como planificadas y en las 
prácticas discursivas orales propias de los medios de comunicación.

Criterio de evaluación: 1.8. Reproducir situaciones reales o imaginarias de comunicación potenciando el 
desarrollo progresivo de las habilidades sociales, la expresión verbal y no verbal y la representación de 
realidades, sentimientos y emociones.

Criterio de evaluación: 2.1. Aplicar diferentes estrategias de lectura comprensiva y crítica de textos. 

Criterio de evaluación: 2.2. Leer, comprender, interpretar y valorar textos.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Conoce, valora y aplica las normas que rigen la cortesía en la comunicación oral.
LCL2. Analiza críticamente debates y tertulias procedentes de los medios de comunicación reconociendo en
ellos la validez de los argumentos y valorando críticamente su forma y su contenido.
LCL3. Participa activamente en los debates escolares, respetando las reglas de intervención, interacción y
cortesía que los regulan, utilizando un lenguaje no discriminatorio.

LCL1. Dramatiza e improvisa situaciones reales o imaginarias de comunicación.

LCL1. Comprende textos de diversa índole poniendo en práctica diferentes estrategias de lectura y
autoevaluación de su propia comprensión en función del objetivo y el tipo de texto, actualizando
conocimientos previos, trabajando los errores de comprensión y construyendo el significado global del texto.
LCL2. Localiza, relaciona y secuencia las informaciones explícitas de los textos.
LCL3. Infiere la información relevante de los textos, identificando la idea principal y las ideas secundarias y
estableciendo relaciones entre ellas.
LCL4. Construye el significado global de un texto o de frases del texto demostrando una comprensión plena
y detallada del mismo.
LCL5. Hace conexiones entre un texto y su contexto, integrándolo y evaluándolo críticamente y realizando
hipótesis sobre el mismo.
LCL6. Comprende el significado palabras propias del nivel culto de la lengua incorporándolas a su repertorio
léxico y reconociendo la importancia de enriquecer su vocabulario para expresarse con exactitud y
precisión.

LCL1. Reconoce y expresa el tema, las ideas principales, la estructura y la intención comunicativa de textos
escritos propios del ámbito personal, académico, ámbito social y ámbito laboral y de relaciones con
organizaciones, identificando la tipología textual (narración, exposición…) seleccionada, la organización del
contenido y el formato utilizado.
LCL2. Identifica los rasgos diferenciales de los distintos géneros periodísticos informativos y de opinión:
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Criterio de evaluación: 2.3. Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de textos u 
obras literarias a través de una lectura reflexiva que permita identificar posturas de acuerdo o 
desacuerdo respetando en todo momento las opiniones de los demás.

Criterio de evaluación: 2.4. Seleccionar los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o de 
cualquier otra fuente de información impresa en papel o digital integrándolos en un proceso de 
aprendizaje continuo.

Criterio de evaluación: 2.5. Aplicar progresivamente las estrategias necesarias para producir textos 
adecuados, coherentes y cohesionados. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

noticias, reportajes, editoriales, artículos y columnas, cartas al director, comentarios y crítica.
LCL3. Comprende y explica los elementos verbales y los elementos no verbales y la intención comunicativa
de un texto publicitario procedente de los medios de comunicación.
LCL4. Localiza informaciones explícitas en un texto relacionándolas entre sí y con el contexto,
secuenciándolas y deduciendo informaciones o valoraciones implícitas.
LCL5. Interpreta el sentido de palabras, expresiones, frases o pequeños fragmentos extraídos de un texto
en función de su sentido global.
LCL6. Interpreta, explica y deduce la información dada en esquemas, mapas conceptuales, diagramas,
gráficas, fotografías,…

LCL1. Identifica y expresa las posturas de acuerdo y desacuerdo sobre aspectos parciales o globales de un
texto.
LCL2. Elabora su propia interpretación sobre el significado de un texto.
LCL3. Respeta las opiniones de los demás.

LCL1. Utiliza, de forma autónoma, diversas fuentes de información integrando los conocimientos adquiridos
en sus discursos orales o escritos.
LCL2. Conoce y maneja habitualmente diccionarios impresos o en versión digital, diccionarios de dudas e
irregularidades de la lengua, etc.
LCL3. Conoce el funcionamiento de bibliotecas (escolares, locales…), así como de bibliotecas digitales y es
capaz de solicitar libros, vídeos… autónomamente.

LCL1. Aplica técnicas diversas para planificar sus escritos: esquemas, árboles, mapas conceptuales etc.
LCL2. Redacta borradores de escritura.
LCL3. Escribe textos en diferentes soportes usando el registro adecuado, organizando las ideas con
claridad, enlazando enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las normas gramaticales
y ortográficas.
LCL4. Revisa el texto en varias fases para aclarar problemas con el contenido (ideas, estructura…) o la
forma (puntuación, ortografía, gramática y presentación).
LCL5. Evalúa, utilizando guías, su propia producción escrita, así como la producción escrita de sus
compañeros.
LCL6. Reescribe textos propios y ajenos aplicando las propuestas de mejora que se deducen de la
evaluación de la producción escrita.
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Criterio de evaluación: 2.6. Escribir textos sencillos en relación con el ámbito de uso. 

Criterio de evaluación: 2.7. Valorar la importancia de la escritura como herramienta de adquisición de los 
aprendizajes y como estímulo del desarrollo personal.

Criterio de evaluación: 3.1. Reconocer y explicar los valores expresivos que adquieren determinadas 
categorías gramaticales en relación con la intención comunicativa del textos donde aparecen, con 
especial atención a adjetivos, determinantes y pronombres.

Criterio de evaluación: 3.2. Reconocer y explicar los valores expresivos que adquieren las formas 
verbales en relación con la intención comunicativa del texto donde aparecen.

Criterio de evaluación: 3.3. Reconocer y explicar el significado de los principales prefijos y sufijos y sus 
posibilidades de combinación para crear nuevas palabras, identificando aquellos que proceden del latín y
griego.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Redacta con claridad y corrección textos propios del ámbito personal, académico, social y laboral.
LCL2. Redacta con claridad y corrección textos narrativos, descriptivos, instructivos, expositivos y
argumentativos adecuándose a los rasgos propios de la tipología seleccionada.
LCL3. Utiliza diferentes y variados organizadores textuales en sus escritos.
LCL4. Resume el contenido de todo tipo de textos, recogiendo las ideas principales con coherencia y
cohesión y expresándolas con un estilo propio, evitando reproducir literalmente las palabras del texto.
LCL5. Realiza esquemas y mapas conceptuales que estructuren el contenido de los textos trabajados.
LCL6. Explica por escrito el significado de los elementos visuales que puedan aparecer en los textos:
gráficas, imágenes, etc.

LCL1. Produce textos diversos reconociendo en la escritura el instrumento que es capaz de organizar su
pensamiento.
LCL2. Utiliza en sus escritos palabras propias del nivel formal de la lengua incorporándolas a su repertorio
léxico y reconociendo la importancia de enriquecer su vocabulario para expresarse oralmente y por escrito
con exactitud y precisión.
LCL3. Valora e incorpora progresivamente una actitud creativa ante la lectura y la escritura.
LCL4. Conoce y utiliza herramientas de la tecnología de la información y la comunicación, participando,
intercambiando opiniones, comentando y valorando escritos ajenos o escribiendo y dando a conocer los
suyos propios. 

LCL1. Explica los valores expresivos que adquieren algunos adjetivos, determinantes y pronombres en
relación con la intención comunicativa del texto donde aparecen.

LCL1. Reconoce y explica los valores expresivos que adquieren las formas verbales en relación con la
intención comunicativa del texto donde aparecen.
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Criterio de evaluación: 3.4. Identificar los distintos niveles de significado de palabras o expresiones en 
función de la intención comunicativa del discurso oral o escrito donde aparecen. 

Criterio de evaluación: 3.5. Usar correcta y eficazmente los diccionarios y otras fuentes de consulta, tanto
en papel como en formato digital para resolver dudas sobre el uso correcto de la lengua y para progresar 
en el aprendizaje autónomo.

Criterio de evaluación: 3.6. Explicar y describir los rasgos que determinan los límites oracionales para 
reconocer la estructura de las oraciones compuestas.

Criterio de evaluación: 3.7. Aplicar los conocimientos sobre la lengua para resolver problemas de 
comprensión y expresión de textos orales y escritos y para la revisión progresivamente autónoma de los 
textos propios y ajenos. 

Criterio de evaluación: 3.8. Identificar y explicar las estructuras de los diferentes géneros textuales con 
especial atención a las estructuras expositivas y argumentativas para utilizarlas en sus producciones 
orales y escritas.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Reconoce los distintos procedimientos para la formación de palabras nuevas explicando el valor
significativo de los prefijos y sufijos.
LCL2. Forma sustantivos, adjetivos, verbos y adverbios a partir de otras categorías gramaticales utilizando
distintos procedimientos lingüísticos.
LCL3. Conoce el significado de los principales prefijos y sufijos de origen grecolatino utilizándolos para
deducir el significado de palabras desconocidas.

LCL1. Explica todos los valores expresivos de las palabras que guardan relación con la intención
comunicativa del texto donde aparecen.
LCL2. Explica con precisión el significado de palabras usando la acepción adecuada en relación al contexto
en el que aparecen.

LCL1. Utiliza los diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y formato digital resolviendo eficazmente
sus dudas sobre el uso correcto de la lengua y progresando en el aprendizaje autónomo.

LCL1. Transforma y amplía oraciones simples en oraciones compuestas usando conectores y otros
procedimientos de sustitución para evitar repeticiones.
LCL2. Reconoce la palabra nuclear que organiza sintáctica y semánticamente un enunciado, así como los
elementos que se agrupan en torno a ella.
LCL3. Reconoce la equivalencia semántica y funcional entre el adjetivo, el sustantivo y algunos adverbios
con oraciones de relativo, sustantivas y adverbiales respectivamente, transformando y ampliando adjetivos,
sustantivos y adverbios en oraciones subordinadas e insertándolas como constituyentes de otra oración.
LCL4. Utiliza de forma autónoma textos de la vida cotidiana para la observación, reflexión y explicación
sintáctica.

LCL1. Revisa sus discursos orales y escritos aplicando correctamente las normas ortográficas y
gramaticales reconociendo su valor social para obtener una comunicación eficiente.
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Criterio de evaluación: 3.9. Reconocer en textos de diversa índole y usar en las producciones propias 
orales y escritas los diferentes marcadores textuales y los principales mecanismos de referencia interna, 
tanto gramaticales como léxicos.

Criterio de evaluación: 3.10. Reconocer y utilizar los diferentes registros lingüísticos en función de los 
distintos ámbitos sociales,valorando la importancia de utilizar el registro adecuado en cada momento. 

Criterio de evaluación: 4.1. Favorecer la lectura y comprensión de obras literarias de la literatura española
y universal de todos los tiempos y de la literatura juvenil. 

Criterio de evaluación: 4.2. Promover la reflexión sobre la conexión entre la literatura y el resto de las 
artes.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Identifica y explica las estructuras de los diferentes géneros textuales, con especial atención a las
expositivas y argumentativas, utilizándolas en las propias producciones orales y escritas.
LCL2. Conoce los elementos de la situación comunicativa que determinan los diversos usos lingüísticos
tema, propósito, destinatario, género textual, etc.
LCL3. Describe los rasgos lingüísticos más sobresalientes de textos expositivos y argumentativos
relacionándolos con la intención comunicativa y el contexto en el que se producen.
LCL4. Reconoce en un texto, y utiliza en las producciones propias, los distintos procedimientos lingüísticos
para la expresión de la subjetividad.

LCL1. Reconoce y utiliza la sustitución léxica como un procedimiento de cohesión textual.
LCL2. Identifica, explica y usa distintos tipos de conectores de causa, consecuencia, condición e hipótesis,
así como los mecanismos gramaticales y léxicos de referencia interna que proporcionan cohesión a un
texto.

LCL1. Reconoce los registros lingüísticos en textos orales o escritos en función de la intención comunicativa
y de su uso social.
LCL2. Valora la importancia de utilizar el registro adecuado a cada situación comunicativa y lo aplica en sus
discursos orales y escritos. 

LCL1. Lee y comprende con un grado creciente de interés y autonomía obras literarias cercanas a sus
gustos y aficiones.
LCL2. Valora alguna de las obras de lectura libre, resumiendo el contenido, explicando los aspectos que
más le han llamado la atención y lo que la lectura de le ha aportado como experiencia personal.
LCL3. Desarrolla progresivamente su propio criterio estético persiguiendo como única finalidad el placer por
la lectura.
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Criterio de evaluación: 4.3. Fomentar el gusto y el hábito por la lectura en todas sus vertientes: como 
fuente de acceso al conocimiento y como instrumento de ocio y diversión que permite explorar mundos 
diferentes a los nuestros, reales o imaginarios.

Criterio de evaluación: 4.4. Comprender textos literarios representativos del siglo XVIII a nuestros días 
reconociendo la intención del autor, el tema, los rasgos propios del género al que pertenece y 
relacionando su contenido con el contexto sociocultural y literario de la época, o de otras épocas, y 
expresando la relación existente con juicios personales razonados. 

Criterio de evaluación: 4.5. Redactar textos personales de intención literaria siguiendo las convenciones 
del género, con intención lúdica y creativa.

Criterio de evaluación: 4.6. Consultar y citar adecuadamente fuentes de información variadas para 
realizar un trabajo académico en soporte papel o digital sobre un tema del currículo de literatura, 
adoptando un punto de vista crítico y personal y utilizando las tecnologías de la información.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Desarrolla progresivamente la capacidad de reflexión observando, analizando y explicando la relación
existente entre diversas manifestaciones artísticas de todas las épocas (música, pintura, cine…).
LCL2. Reconoce y comenta la pervivencia o evolución de personajes-tipo, temas y formas a lo largo de los
diversos periodos histórico/literarios hasta la actualidad.
LCL3. Compara textos literarios y piezas de los medios de comunicación que respondan a un mismo tópico,
observando, analizando y explicando los diferentes puntos de vista según el medio, la época o la cultura y
valorando y criticando lo que lee o ve.

LCL1. Habla en clase de los libros y comparte sus impresiones con los compañeros.
LCL2. Trabaja en equipo determinados aspectos de las lecturas propuestas, o seleccionadas por los
alumnos, investigando y experimentando de forma progresivamente autónoma.
LCL3. Lee en voz alta, modulando, adecuando la voz, apoyándose en elementos de la comunicación no
verbal y potenciando la expresividad verbal.
LCL4. Dramatiza fragmentos literarios breves desarrollando progresivamente la expresión corporal como
manifestación de sentimientos y emociones, respetando las producciones de los demás.

LCL1. Lee y comprende una selección de textos literarios representativos de la literatura del siglo XVlll a
nuestros días, identificando el tema, resumiendo su contenido e interpretando el lenguaje literario.
LCL2. Expresa la relación que existe entre el contenido de la obra, la intención del autor y el contexto y la
pervivencia de temas y formas emitiendo juicios personales razonados.

LCL1. Redacta textos personales de intención literaria a partir de modelos dados, siguiendo las
convenciones del género y con intención lúdica y creativa.
LCL2. Desarrolla el gusto por la escritura como instrumento de comunicación capaz de analizar y regular
sus propios sentimientos.
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Estándares
LCL1. Consulta y cita adecuadamente varias fuentes de información para desarrollar por escrito, con rigor,
claridad y coherencia, un tema relacionado con el currículo de Literatura.
LCL2. Aporta en sus trabajos escritos u orales conclusiones y puntos de vista personales y críticos sobre las
obras literarias expresándose con rigor, claridad y coherencia.
LCL3. Utiliza recursos variados de las tecnologías de la información y la comunicación para la realización de
sus trabajos académicos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.5

LCL.6

LCL.7

LCL.8

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.5

LCL.6

LCL.7

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

Comprender, interpretar y valorar textos orales propios del ámbito
personal, académico y social.

Comprender, interpretar y valorar textos orales de diferente tipo, y
reconocer y respetar la riqueza y variedad de las hablas existentes en
Andalucía.

Comprender el sentido global y la intención de textos orales. 

Reconocer, interpretar y evaluar progresivamente las producciones
orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los
elementos no verbales (gestos, movimientos, mirada, etc.). 

Valorar la lengua oral como instrumentos de aprendizaje, como medio
para transmitir conocimientos, ideas y sentimientos y como
herramienta para regular la conducta. 

Aprender a hablar en público, en situaciones formales o informales,
de forma individual o en grupo.

Conocer, comparar, usar y valorar las normas de cortesía en las
intervenciones orales propias de la actividad académica, tanto
espontáneas como planificadas y en las prácticas discursivas orales
propias de los medios de comunicación.

Reproducir situaciones reales o imaginarias de comunicación
potenciando el desarrollo progresivo de las habilidades sociales, la
expresión verbal y no verbal y la representación de realidades,
sentimientos y emociones.

Aplicar diferentes estrategias de lectura comprensiva y crítica de
textos. 

Leer, comprender, interpretar y valorar textos.

Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de
textos u obras literarias a través de una lectura reflexiva que permita
identificar posturas de acuerdo o desacuerdo respetando en todo
momento las opiniones de los demás.

Seleccionar los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o
de cualquier otra fuente de información impresa en papel o digital
integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo.

Aplicar progresivamente las estrategias necesarias para producir
textos adecuados, coherentes y cohesionados. 

Escribir textos sencillos en relación con el ámbito de uso. 

Valorar la importancia de la escritura como herramienta de
adquisición de los aprendizajes y como estímulo del desarrollo
personal.

Reconocer y explicar los valores expresivos que adquieren
determinadas categorías gramaticales en relación con la intención
comunicativa del textos donde aparecen, con especial atención a
adjetivos, determinantes y pronombres.

Reconocer y explicar los valores expresivos que adquieren las formas
verbales en relación con la intención comunicativa del texto donde
aparecen.

Reconocer y explicar el significado de los principales prefijos y sufijos
y sus posibilidades de combinación para crear nuevas palabras,
identificando aquellos que proceden del latín y griego.

Identificar los distintos niveles de significado de palabras o
expresiones en función de la intención comunicativa del discurso oral
o escrito donde aparecen. 

1,25

1,25

1,25

1,25

1,25

1,25

1,25

1,25

4,28

4,28

4,28

4,28

4,28

4,28

4,32

3

3

3

3

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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LCL.5

LCL.6

LCL.7

LCL.8

LCL.9

LCL.10

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.5

LCL.6

Usar correcta y eficazmente los diccionarios y otras fuentes de
consulta, tanto en papel como en formato digital para resolver dudas
sobre el uso correcto de la lengua y para progresar en el aprendizaje
autónomo.

Explicar y describir los rasgos que determinan los límites oracionales
para reconocer la estructura de las oraciones compuestas.

Aplicar los conocimientos sobre la lengua para resolver problemas de
comprensión y expresión de textos orales y escritos y para la revisión
progresivamente autónoma de los textos propios y ajenos. 

Identificar y explicar las estructuras de los diferentes géneros
textuales con especial atención a las estructuras expositivas y
argumentativas para utilizarlas en sus producciones orales y escritas.

Reconocer en textos de diversa índole y usar en las producciones
propias orales y escritas los diferentes marcadores textuales y los
principales mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales
como léxicos.

Reconocer y utilizar los diferentes registros lingüísticos en función de
los distintos ámbitos sociales,valorando la importancia de utilizar el
registro adecuado en cada momento. 

Favorecer la lectura y comprensión de obras literarias de la literatura
española y universal de todos los tiempos y de la literatura juvenil. 

Promover la reflexión sobre la conexión entre la literatura y el resto de
las artes.

Fomentar el gusto y el hábito por la lectura en todas sus vertientes:
como fuente de acceso al conocimiento y como instrumento de ocio y
diversión que permite explorar mundos diferentes a los nuestros,
reales o imaginarios.

Comprender textos literarios representativos del siglo XVIII a nuestros
días reconociendo la intención del autor, el tema, los rasgos propios
del género al que pertenece y relacionando su contenido con el
contexto sociocultural y literario de la época, o de otras épocas, y
expresando la relación existente con juicios personales razonados. 

Redactar textos personales de intención literaria siguiendo las
convenciones del género, con intención lúdica y creativa.

Consultar y citar adecuadamente fuentes de información variadas
para realizar un trabajo académico en soporte papel o digital sobre un
tema del currículo de literatura, adoptando un punto de vista crítico y
personal y utilizando las tecnologías de la información.

3

3

3

3

3

3

5

5

5

5

5

5

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

Las palabras: estructura y procedimiento de formación. 
Literatura  siglo XVIII 

Oración simple. El Romanticismo (I). 

La oración simple (II). El Romanticismo (II).

Clases de oraciones. La oración compuesta (I) El Realismo y 

Primer trimestre 

Primer trimestre 

Primer trimestre 

Primer trimestre 
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

5

6

7

8

9

10

11

12

el Naturalismo. 

La oración compuesta (II). Literatura de fin de siglo. 

La oración compuesta (III). El teatro anterior a 1936.

La oración compuesta (IV). Las vanguardias y la Generación 
del 14. 

La oración compuesta (V). La Generación del 27. 

Lengua y sociedad. La poesía entre 1936 y 1975. 

El texto y sus propiedades. La novela entre 1936 y 1975

Las modalidades textuales. El teatro entre 1936 y 1975. 

Los textos de los medios de comunicación. La literatura en la 
democracia.

2º Trimestre

2º Trimestre

2º Trimestre

2º Trimestre

3er. Trimestre

3er. Trimestre

3er. Trimestre

3er. Trimestre

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

COMPETENCIA COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA
INICIADO

Comprende, interpreta y valora textos orales propios del ámbito personal, académico/escolar y social, en el marco
proporcionado por los elementos de la comunicación y las funciones del lenguaje presentes. Reconoce, interpreta
y evalúa progresivamente la claridad expositiva, la adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las
producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales propios del
lenguaje corporal (gestos, movimientos, mirada, etc.).

Memoriza y recita textos orales desde el conocimiento de sus rasgos estructurales y de contenido. Conoce la
realidad plurilingüe de España, la distribución geográfica de sus diferentes lenguas y dialectos, sus orígenes
históricos y algunos de sus rasgos diferenciales, valorando sus elementos diferenciales como rasgos de
enriquecimiento cultural, profundizando en el caso andaluz. Aplica estrategias de lectura comprensiva. Manifiesta
una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de textos u obras literarias a
través de una lectura reflexiva que permita identificar posturas de acuerdo o desacuerdo respetando en todo
momento las opiniones de los demás. Aplica progresivamente las estrategias necesarias para producir textos
adecuados, coherentes y cohesionados. Valora la importancia de la escritura como herramienta de adquisición de
los aprendizajes y como estímulo del desarrollo personal.

MEDIO
Extrae información relevante de sus interlocutores y presenta una actitud crítica y positiva en las conversaciones y
en los debates, rebatiendo los argumentos que no encuentra convincentes pero mostrando respeto por su
interlocutor. Resume e interpreta textos orales recogiendo la información principal y relevante, manteniendo una
actitud de respeto hacia las opiniones de las personas que participan. Estructura correctamente su discurso oral,
presentando un léxico adecuado. Conoce y usa las técnicas y estrategias necesarias para la comprensión de
textos escritos. Lee, comprende, interpreta y valora textos escritos del ámbito personal, académico y social.
Explica con claridad y orden las secuencias temporales de textos escritos. Lee distintos géneros periodísticos o
literarios. En la valoración de textos escritos ¿ digitales o en +papel - es respetuoso con las opiniones ajenas y a
la vez es crítico. Escribe textos personales en el ámbito familiar ¿ cartas, lista de compras, etc. ¿ y escolar ¿
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apuntes, diario, etc.-, de progresiva complejidad en función de su estructura y selección así como presentación
de las ideas principales y secundarias, en papel o formato digital.
AVANZADO
Evalúa y critica con criterio la claridad expositiva, adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las
producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales (gestos,
movimientos, mirada¿). Valora el lenguaje oral como medio de comunicación con el resto de las personas, como
instrumento de aprendizaje, como medio para transmitir ideas y sentimientos y como herramienta para regular la
conducta. Habla en público, en situaciones formales o informales, de forma individual o en grupo, aplicando
estrategias de planificación y textualización. Comprende y asume la importancia de respetar las normas básicas
de la comunicación siendo capaz de manifestar sus opiniones propias y de respetar las opiniones de otros.
Analiza y reflexiona sobre un texto leído obteniendo la información explicita e implícita. Revisa sus propios textos
escritos, mejorando el orden y la estructura logrando mayor claridad expositiva.

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA
INICIADO

Utiliza los conocimientos matemáticos en la resolución de problemas para diferentes contextos. Formula
deducciones cuantitativas a partir del modelo y reflexiona sobre las relaciones entre las distintas variables.
Deduce las propiedades de un modelo para hacer predicciones explicativas sobre la realidad. Comprende el
enunciado de un
problema, distinguiendo los elementos más relevantes, y selecciona los datos apropiados para resolverlo,
reconociendo su importancia. Aplica distintas estrategias para
resolver problemas (ensayo-error, resolver un problema parecido, hacer un dibujo, reformular el problema...),
sabiendo cuáles son más relevantes para resolverlos. Usa con
precisión procedimientos de cálculo, cálculo mental, fórmulas, algoritmos y programas informáticos para la
resolución de problemas y la realización de cálculos
matemáticos. Organiza, analiza e interpreta información cuantitativa usando las matemáticas como herramienta.
Emplea la terminología matemática adecuada en la
presentación y reflexión sobre los resultados obtenidos en cualquier procedimiento matemático.
MEDIO
Utiliza adecuadamente procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas de mediana
complejidad. Usa el pensamiento creativo y divergente para la resolución de problemas. Identifica patrones y
leyes matemáticas en distintos contextos para realizar predicciones y estimaciones. Usa modelos matemáticos
sencillos que permiten la resolución de problemas. Elabora y presenta informes sobre el proceso seguido para la
resolución de problemas, analizando sus puntos fuertes y débiles, así como resultados y conclusiones, utilizando
distintos lenguajes tales como el algebraico, gráfico, geométrico, estadístico y probabilístico. Argumenta de forma
matemática y describe las ideas básicas de una situación problema. Selecciona herramientas tecnológicas
adecuadas y las utiliza para la realización de cálculos numéricos, algebraicos o estadísticos para la resolución de
problemas cuando la dificultad de los mismos impide o no aconseja hacerlos manualmente.
AVANZADO
Propone mejoras de forma sistemática en cada una de las etapas seguidas en el proceso de resolución de
problemas, de forma que aumente su eficiencia, y profundiza en el problema buscando otras alternativas u otras
soluciones. Usa, elabora y construye de forma autónoma modelos matemáticos de complejidad mediana
que permiten la resolución de problemas. Entiende textos matemáticos de diferente índole (numéricos,
geométricos, funcionales o estadísticos) y extrae conclusiones sobre los mismos. Expresa los resultados de
trabajos e informes matemáticos de forma oral o escrita con diferentes niveles de precisión teórica y técnica. Usa
conocimientos de diferentes disciplinas para la elección, aplicación y mejora de distintas estrategias para la
resolución de problemas. Desarrolla actitudes tales como la curiosidad e indagación, junto con hábitos de
plantear/se preguntas y buscar respuestas adecuadas.

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA

INICIADO

Distingue el conocimiento científico de otras formas de pensamiento humano, mediante la aplicación del método
científico. Reconoce e identifica las características del método científico. Desarrolla pequeños trabajos de
investigación en los que aplica el método científico y las TIC, y respeta las normas de seguridad adecuadas a
cada situación. Reconoce la importancia de la ciencia en la consecución de nuevos descubrimientos y en la
mejora de la calidad de vida de las personas. Reflexiona sobre el proceso seguido de resolución de problemas en
una investigación o desarrollo de un proyecto tecnológico, valorando las ideas claves, y utiliza lo aprendido en
situaciones futuras similares. Elabora mensajes para informar, explicar, argumentar o describir objetos y
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fenómenos observados, aplicando los conocimientos científicos a la interpretación de hechos o justificando una
determinada hipótesis, modelo o teoría. Usa adecuadamente los medios tecnológicos para estructurar y mejorar el
proceso de investigación y el desarrollo de proyectos tecnológicos. Recoge información de las actividades
relacionadas con el proceso de investigación y el desarrollo de proyectos tecnológicos, con los que analiza sus
puntos fuertes y débiles para así establecer pautas de mejora. Conoce los valores éticos contenidos en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos relacionados con el campo científico y tecnológico, para así
evitar su aplicación inadecuada y reflexionar sobre los dilemas morales que a veces se
presentan, especialmente en el terreno de la medicina y la biotecnología.

MEDIO
Relaciona los conceptos propios de las ciencias con los sistemas y procesos del mundo natural, articulándolos en
leyes, modelos y teorías. Identifica las etapas necesarias
para la creación de un producto tecnológico desde su origen hasta su comercialización, describe cada una de
ellas, investiga su influencia en la sociedad y propone mejoras
tanto desde el punto de vista de su utilidad como de su posible impacto social. Muestra actitudes de curiosidad e
indagación, planteándose preguntas y buscando respuestas, tanto en el estudio de los conceptos como en la
resolución de problemas. Realiza las operaciones técnicas previstas en un plan de trabajo utilizando los recursos
materiales y organizativos con criterios de economía, seguridad y respeto al medio ambiente y valora las
condiciones del entorno de trabajo. Realiza adecuadamente los documentos técnicos necesarios en un proceso
tecnológico, respetando la normalización asociada. Reconoce que en ocasiones la investigación científica no es
neutral sino que está determinada por diferentes tipos de intereses (económicos, sociales, políticos,
individuales...). Valora positivamente el acceso a la cultura científico-técnica de forma objetiva y rechaza el
empleo sexista de las tecnologías de la información y la comunicación.
AVANZADO
Explica los fenómenos naturales y sus cambios, utilizando adecuadamente los conceptos y procedimientos
científicos. Aplica e integra las destrezas y habilidades propias del
trabajo científico. Describe y analiza situaciones de cambio, para encontrar patrones, regularidades y leyes, en
distintos contextos, y valora su utilidad para hacer predicciones y formular hipótesis. Realiza simulaciones y
predicciones, para valorar la adecuación y las limitaciones de los modelos, y propone mejoras que aumenten su
eficacia. Utiliza medios tecnológicos para hacer representaciones gráficas y extrae información cualitativa y
cuantitativa sobre ellas. Diseña representaciones gráficas para explicar el proceso seguido en la resolución de
problemas mediante la utilización de medios tecnológicos. Identifica algunos de los cambios fundamentales que
supone la revolución científico-tecnológica actual.
Conoce en profundidad la evolución tecnológica a lo largo de la historia y valora la importancia que tiene la
investigación y el desarrollo tecnológico en la actividad cotidiana.
Comunica conclusiones e ideas relacionadas con el ámbito científico-tecnológico en distintos soportes a públicos
diversos, utilizando eficazmente las tecnologías de la información y comunicación para transmitir opiniones
propias argumentadas. Analiza, de forma crítica y reflexiva, los proyectos científicos y tecnológicos, valorando si
son compatibles con el respeto a los derechos y valores éticos de la humanidad.

COMPETENCIA DIGITAL

INICIADO
Domina los componentes y las funciones del ordenador y las utiliza en las tareas habituales con plena autonomía.
Maneja, con responsabilidad y autonomía, sistemas y dispositivos electrónicos de uso frecuente en el entorno
cotidiano y escolar, y es capaz de conectarlos con el ordenador personal cuando es posible. Comprende las
funciones de los sistemas operativos de uso más frecuente y las describe adecuadamente utilizando una
terminología correcta. Crea autónomamente documentos sencillos con contenidos multimedia. Representa y edita
dibujos e imágenes con eficiencia y autonomía, siendo capaz de publicarlos y compartirlos. Se desenvuelve con
autonomía en las operaciones básicas de mantenimiento de equipos. Es autónomo en el uso del correo
electrónico, chat y videoconferencias. Comparte la información en distintos formatos y soportes. Aplica estrategias
de búsqueda para localizar una información concreta. Usa los marcadores. Realiza conversiones entre los
diferentes tipos de archivos. Selecciona, organiza y reelabora información obtenida en la web. Realiza
investigaciones, utilizando recursos digitales, en diferentes contextos. Usa con criterio el principio de privacidad en
la red. Conoce y evalúa con criterio propio las diferentes posibilidades relacionadas con las licencias y explica las
ventajas del software libre.

MEDIO
Conoce y usa eficazmente los diversos componentes periféricos del ordenador. Comprueba las conexiones de los
dispositivos de entrada y salida usando el vocabulario básico adecuado. Usa el entorno gráfico del sistema
operativo y describe su utilización con corrección. Crea autónomamente documentos cada vez más elaborados
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con contenidos multimedia. Asume la responsabilidad y autonomía en todas las operaciones de mantenimiento de
equipos. Consulta con rigor y autonomía los manuales de los dispositivos o acude a foros para resolver problemas
de software y hardware. Identifica, comprende y utiliza con autonomía diferentes entornos virtuales de
aprendizaje.
Conoce diferentes motores de búsqueda y usa correctamente sus principales aplicaciones. Aplica, con eficacia y
autonomía, estrategias de búsqueda para localizar información usando los operadores lógicos para afinar en la
búsqueda. Presenta el resultado de sus trabajos con herramientas propias de la red para facilitar la participación
de sus compañeros. Usa los recursos de la red para trabajar de forma colaborativa. Usa la red de manera
autónoma y responsable, para aumentar su
conocimiento sobre problemas del mundo real.

AVANZADO
Relaciona y usa con eficacia los recursos digitales y sus aplicaciones. Reflexiona y argumenta, de forma
elaborada y lógica, sobre los beneficios conseguidos de los recursos digitales que tiene a su disposición. Mejora
la calidad de sus trabajos y el tiempo de ejecución de los mismos gracias al uso de recursos digitales. Aborda las
diferentes tareas en el manejo de recursos digitales con fluidez, independencia y seguridad. Publica, a través de
la web, con autonomía y responsabilidad, el resultado de sus trabajos, en diferentes
plataformas virtuales de aprendizaje, explicitando las fuentes y autores utilizados. Usa webs de formatos
diferentes con asiduidad y obteniendo información relevante para su uso personal y para intercambiar información
con otros usuarios, animando al trabajo colaborativo y participativo. Valora con criterio adecuado la conveniencia
de participar en determinadas redes y compartir textos, imágenes o vídeos. Valora las ventajas de distintos
formatos digitales según sea la naturaleza de la información que quiera transmitir a
distintos usuarios. Se maneja con fluidez y seguridad en contextos informales y académicos para resolver
distintas situaciones relacionadas con medios digitales. Aplica criterios para definir diferentes grados de privacidad
según el contexto digital donde se encuentre. Utiliza recursos digitales (presentaciones digitales, videojuegos,
dispositivos, simulaciones) que le permiten desarrollar productos originales pensando creativamente para resolver
problemas existentes en su entorno. 

APRENDER A APRENDER

INICIADO
Sabe reconocer los límites de su conocimiento para realizar una tarea concreta gracias a su capacidad analítica.
Busca información relevante a partir del análisis de su
conocimiento. Muestra curiosidad, ganas de aprender y responsabilidad por su propio aprendizaje. Conoce y
valora las aportaciones del trabajo individual y en equipo. Usa
con plena autonomía las técnicas de trabajo intelectual para el desarrollo de sus trabajos. Muestra
responsabilidad en la producción de sus trabajos, cuidando tanto
presentación como contenido.

MEDIO
Reconoce la importancia del esfuerzo y de la disciplina personal en el propio aprendizaje. Muestra motivación
hacia el aprendizaje, distinguiendo lo que conoce y lo que
ignora así como planificando y gestionando su aprendizaje. Se muestra resolutivo al afrontar problemas propios
de situaciones novedosas. Reflexiona sobre las decisiones
tomadas, aprendiendo de ello para situaciones similares o trabajos futuros. Emplea recursos y estrategias para
adquirir un mayor conocimiento de sí mismo y así ir
construyendo una personalidad autónoma e independiente. Comunica conclusiones, ideas y opiniones propias
argumentadas en distintos soportes a públicos diversos,
utilizando eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación. Utiliza procesos de razonamiento y
memorización apropiados a las tareas que realiza,
generalizando aprendizajes.

AVANZADO
Adopta comportamientos apropiados y responsables para afrontar satisfactoriamente los desafíos en distintos
ámbitos de la vida. Toma decisiones sobre el itinerario
vital propio comprendiendo sus posibilidades, sus limitaciones y sus características en relación con las habilidades
personales y las alternativas de formación y aprendizaje a
lo largo de la vida. Justifica las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y el diálogo y
haciendo un uso crítico de distintas fuentes de información.
Participa de forma democrática en las actividades del centro y del entorno. Demuestra habilidad para el trabajo en
equipo, superando las discrepancias e inseguridades y
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apoyando a las demás personas ante la resolución de problemas y conflictos. Utiliza eficazmente las tecnologías
de la información y la comunicación en el proceso de
aprendizaje, para buscar, seleccionar y valorar informaciones relacionadas con los contenidos de las diferentes
materias, comunicando las conclusiones en el soporte más
adecuado. Interpreta y valora positivamente el concepto de dignidad humana como fundamento de la Declaración
Universal de Derechos Humanos, conociendo los atributos
inherentes a la naturaleza humana y los derechos inalienables derivados de ella a nivel personal, social, estatal y
mundial. Muestra creatividad y estilo en la producción de
sus trabajos, tanto en la presentación como en los contenidos.

COMPETENCIAS SOCIALES Y CÍVICAS

INICIADO
Orienta su comportamiento en todas las relaciones según los valores democráticos de justicia, libertad, solidaridad
y paz. Muestra que conoce y aplica en sus relaciones los
principios de igualdad de derechos de todas las personas, la dignidad y el respeto a la diferencia, entendiendo
que esta diferencia nos enriquece. Valora el diálogo como el
principal eje de relación entre las personas y para resolver de forma pacífica cualquier conflicto. Emplea un
lenguaje y actitud asertivas ante la aparición de un conflicto.
Conoce técnicas de mediación y arbitraje. Sabe cuándo y cómo aplicar técnicas de mediación y arbitraje. Conoce
los hechos históricos principales hasta la Edad Moderna y
los relaciona con los conflictos que actualmente no están resueltos en la sociedad actual, tales como el hambre, la
escasez de agua, las desigualdades y la falta de
derechos humanos. Analiza los conflictos como síntomas de injusticia social, y asume el deber ciudadano de
luchar por acabar con estas lacras que impiden una digna
calidad de vida. Explica la importancia de la seguridad en el uso de las nuevas tecnologías y cómo implementar
medidas para ello.

MEDIO
En la toma de decisiones, muestra una actitud crítica, coherente y reflexiva en diferentes contextos en los que se
desenvuelve. Asume responsabilidades al negociar sus
compromisos con el grupo sobre los plazos y las obligaciones que conlleva una tarea. Realiza aportaciones en
asambleas, respetando la diversidad de opiniones y
facilitando un ambiente de relación adecuado para todos los componentes del grupo. Conoce y aplica las fases de
mediación (identificación del problema, presentación de
alternativas y establecimiento de acuerdos) cuando sea conveniente, haciendo del conflicto una oportunidad de
encontrar sentido a la responsabilidad y justicia social.
Muestra creatividad en el análisis de problemas y propone alternativas a la resolución de problemas. Conoce,
reflexiona e intenta poner en práctica los principios de la
Cultura de Paz y No-violencia. Reconoce los valores propios de la cultura occidental y valora de manera crítica su
validez en la sociedad actual.

AVANZADO
Expone opiniones y juicios propios con argumentos razonados, críticos y reflexivos mostrando capacidad para
aceptar y valorar las opiniones de los otros. Practica el diálogo
como estrategia para abordar los conflictos de forma no violenta. Identifica y rechaza formas de comportamiento y
actitudes que sean injustas y antidemocráticas
especialmente hacia las víctimas de la desigualdad de género y raza. Analiza el mundo actual desde la
perspectiva de los valores democráticos. Conoce la Declaración
Universal de los Derechos Humanos, mostrando su acuerdo especialmente en cuestiones referidas al género,
respeto al medio ambiente, consumo responsable, comercio
justo e igualdad entre los seres humanos. Comprende y valora positivamente la diversidad y pluralidad de
personas, culturas y creencias, siendo conscientes de la
existencia de diferentes perspectivas para analizar la realidad.

SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR

INICIADO
Desarrolla proyectos personales, sociales y académicos con responsabilidad y autonomía. Valora positivamente la
ayuda externa como facilitadora del éxito. Establece los
recursos que son necesarios para lograr la consecución de sus objetivos. Participa en situaciones de
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comunicación de grupo demostrando iniciativa y respeto y expresando
con claridad sus ideas. Asume el liderazgo de un proyecto o de una parte del mismo cuando le corresponde con
respeto, entusiasmo y autocontrol. Admite un rol
secundario, y actúa en él con responsabilidad para la búsqueda de la consecución de los objetivos propuestos,
cuando las necesidades del proyecto así lo requieran. Utiliza
conocimientos y saberes previos adecuados para solucionar situaciones problemáticas, explicitando las vías de
aplicación de aquellos. Desarrolla proyectos a partir de una
agenda, definiendo tareas, agentes y tiempo de ejecución. Acepta las críticas y demuestra asertividad para
implementar cambios en su trabajo. Se expone a situaciones
novedosas que estimulen su creatividad, explorando nuevas posibilidades que le alejen de la rutina y le abran a
aumentar su caudal de experiencias.

MEDIO
Reflexiona previamente a la elaboración y redacción de un proyecto de forma colaborativa con todos los
miembros del grupo de trabajo. Propone alternativas de solución a
situaciones problemáticas, intentando integrar intereses y alcanzar acuerdos mediante la negociación y la
persuasión. Asume, con espíritu crítico y constructivo,
aportaciones de los otros componentes del grupo. Desempeña el rol dirigente cuando le corresponde con respeto,
entusiasmo y autocontrol, organizando las tareas del
grupo y determinando normas de funcionamiento que impliquen y motiven a todos, para así promover la
consecución de la tarea grupal. Propone soluciones originales a las
situaciones planteadas, generando numerosas posibilidades a partir de un uso novedoso de los recursos y
relacionando la innovación con el progreso de la sociedad. Utiliza
en las distintas fases de sus proyectos - inicio, desarrollo y final - técnicas de autoevaluación y evaluación del
plan de trabajo para los siguientes aspectos: bienestar del
grupo, perfiles de los integrantes del grupo, grado de consecución de los objetivos propuestos e impacto de las
distintas decisiones tomadas, valorando sus consecuencias y
planificando estrategias de cambio para reconducir el proyecto.

AVANZADO
Aplica la metodología de gestión de proyectos para definir propuestas de trabajo, y utiliza sus experiencias
pasadas para redefinir el proyecto. Desarrolla estrategias de
planificación, organización, gestión, toma de decisiones y resolución de problemas. Se adapta a los cambios y
muestra flexibilidad, imaginación y creatividad ante
situaciones nuevas sin perder de vista los objetivos que quiere alcanzar. Soluciona de forma creativa y
colaborativa situaciones problemáticas, adaptando las estrategias de
resolución al contexto en el que se producen. Trabaja adecuadamente, de manera individual o en grupo, por
medio de la elección, dependiendo del momento del desarrollo
de un proyecto de trabajo, de un rol de liderazgo o de delegación. Conoce las características personales y
actitudes de las personas con iniciativa emprendedora. Asume las
dificultades como una oportunidad para aprender y muestra tenacidad y perseverancia en el cumplimiento de los
objetivos.

CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES

INICIADO
Realiza composiciones que transmiten emociones básicas utilizando distintos recursos gráficos en cada caso.
Analiza, identifica y explica oralmente, por escrito y
gráficamente, el esquema compositivo básico de obras de arte y obras propias, atendiendo a los conceptos de
equilibrio, proporción y ritmo. Realiza composiciones básicas
con diferentes técnicas según las propuestas establecidas por escrito. Diseña y realiza trabajos individualmente y
en grupo donde aparecen distintas ramas del arte. Aprecia
los fundamentos del lenguaje del cine y ubica las obras en su contexto histórico y sociocultural. Reflexiona sobre
la relación entre el lenguaje artístico empleado y el mensaje
de la obra. Conoce los principios básicos de los procedimientos compositivos y las formas de organización
musical. Muestra interés por el desarrollo de las capacidades y
habilidades técnicas como medio para la producción musical, plástica y escénica. Acepta y cumple las normas
que rigen la actividad musical, plástica y escénica, aportando
ideas que perfeccionen la tarea común. Reconoce el contexto cultural e histórico al que pertenecen distintas obras
de arte. Aprecia la importancia del patrimonio cultural
español y comprende el valor de conservarlo y transmitirlo. Respeta y muestra interés por los diferentes gustos
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artísticos de otras personas. Conoce los principios básicos de
la creación literaria. Reconoce las técnicas fundamentales del arte escénico.

MEDIO
Entiende el proceso de creación artística y sus fases y lo aplica a la producción de proyectos personales y de
grupo. Explica, utilizando un lenguaje adecuado, el proceso de
creación de una obra artística. Analiza los soportes, materiales y técnicas gráfico-plásticas que constituyen la
imagen, así como los elementos compositivos de la misma.
Muestra una actitud crítica e independiente ante la creación personal y ajena. Participa activamente y con
iniciativa personal en las actividades de interpretación, asumiendo
diferentes roles, intentando concertar su acción con la del resto del conjunto, aportando ideas y contribuyendo al
perfeccionamiento de la tarea en común. Identifica y
describe, mediante el uso de distintos lenguajes (gráfico, corporal o verbal), algunos elementos y formas de
organización de la producción artística de una obra. Utiliza de
manera funcional los recursos informáticos disponibles para el aprendizaje e indagación del hecho artístico.
Muestra interés y actitud crítica por la música actual, los
musicales, los conciertos en vivo y las nuevas propuestas musicales, valorando los elementos creativos e
innovadores de los mismos. Aprecia la importancia del patrimonio
cultural histórico-artístico, literario, lúdico y deportivo, filosófico, científico-tecnológico y medioambiental y valora
la importancia de su conservación y transmisión.

AVANZADO
Realiza composiciones creativas, individuales y en grupo, que evidencian las distintas capacidades expresivas de
cualquier lenguaje cultural y artístico (literario, escénico, corporal,
plástico, visual, musical, etc.). Reconoce en obras de arte la utilización de distintos elementos y técnicas de
expresión y aprecia los distintos estilos artísticos. Valora el patrimonio
artístico y cultural como un medio de comunicación y disfrute individual y colectivo, y contribuye a su conservación
a través del respeto y divulgación. Diferencia los distintos
sistemas de representación gráfica, reconociendo la utilidad del dibujo como forma de representar la realidad de
manera objetiva en el ámbito de las artes, la arquitectura, el diseño
y la ingeniería. Participa de las tareas necesarias para la exposición, representación y difusión de montajes
artísticos (como por ejemplo coreográficos, musicales, poéticos, etc.) en
el centro. Analiza los procesos básicos de creación, edición y difusión artística y cultural, considerando la
intervención de distintos profesionales. Expone de forma crítica la opinión
personal respecto a distintas corrientes artísticas y eventos culturales. Reconoce auditivamente y sitúa en el
tiempo y en el espacio las distintas obras musicales escuchadas
previamente en el aula. Explica algunas de las funciones que cumple el arte y la cultura en la vida de las personas
y en la sociedad. Relaciona, entre sí, las distintas manifestaciones
artísticas y culturales. Valora el papel de las tecnologías en la formación artística en cualquiera de sus
manifestaciones. Muestra una actitud estética personal valorando positiva y
críticamente la incidencia del arte y la cultura en el desarrollo histórico de las sociedades humanas.
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F. Metodología

El enfoque competencial del aprendizaje se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su carácter
integral;   debe abordarse desde todas las áreas de conocimiento y desde todas las instancias que conforman la
comunidad educativa; implica además una serie de cambios que requieren la puesta en práctica de estrategias
que faciliten al alumnado la participación activa, significativa y creativa en su aprendizaje.
El proceso de enseñanza-aprendizaje de la materia Lengua Castellana y Literatura requiere metodologías
activas que pongan énfasis en la contextualización de la enseñanza y en la integración de diferentes contenidos
para generar aprendizajes consistentes que faciliten la transferencia de los saberes adquiridos a otros contextos.
El objetivo último de esta materia es crear ciudadanos y ciudadanas conscientes e interesados en el desarrollo
de su Competencia comunicativa, capaces de interactuar satisfactoriamente en todos los ámbitos de su vida.
Debemos adoptar un enfoque comunicativo para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, eje
vertebrador de nuestra materia, generando entornos motivadores para fomentar en el alumnado la voluntad de
comunicarse y lograr la funcionalidad del aprendizaje. Debemos promover situaciones comunicativas para
propiciar la interrelación de las diferentes habilidades lingüísticas propiciando espacios de comunicación dentro y
fuera del aula. Las competencias clave reclaman trascender las materias y no encerrarnos en ellas. En este
sentido, debe abordarse el desarrollo de las destrezas comunicativas básicas facilitando aprendizajes integrales
mediante prácticas cooperativas o individuales que incorporen los distintos bloques de contenidos , la relación
con otras áreas del currículo y el uso de  las Tecnologías de la Información y la Comunicación.
El trabajo por tareas y proyectos resulta muy adecuado para el desarrollo de la competencia lingüística. El
profesor debe actuar como  guía y establecer y explicar los conceptos básicos necesarios, diseñará actividades
de forma secuencial que partan del nivel competencial inicial de los alumnos y alumnas y tengan en cuenta la
atención a la diversidad.
Partiremos del texto, unidad máxima de comunicación, para llegar al texto, oral y escrito. Nuestra asignatura ha
de basarse en la lectura, análisis, comprensión y producción de textos orales y escritos; producciones propias y
ajenas. La reflexión lingüística debe formar parte de la práctica diaria para progresar en la competencia
lingüística del alumnado.
El desarrollo de la Competencia en comunicación oral del alumnado debe ser potenciada en nuestras
programaciones y establecer estrategias metodológicas adecuadas que progresivamente ayuden al alumnado a
saber debatir, exponer, describir, narrar, preguntar y dialogar. Tradicionalmente el sistema educativo ha pecado
de una presencia excesiva del texto escrito en detrimento del texto oral, por tanto, se hacen necesarias prácticas
docentes que se propongan un trabajo sistemático con la lengua oral.
Exposiciones, debates, memorización y dramatización de textos literarios, elaboración de programas de radio,
creación de vídeolecciones, juegos dramáticos o de improvisación serían actividades interesantes para el
desarrollo de la oralidad.
En el bloque de Comunicación escrita, se propondrán tareas que supongan la escritura de textos propios de los
ámbitos personal, académico y social y textos literarios. Partiríamos de textos sencillos del ámbito de la vida
cotidiana,  para ir progresivamente abordando la redacción de textos más complejos. El uso del Portafolio es un
instrumento interesante para las tareas de escritura puesto que favorece la autoevaluación, clarifica los objetivos
de aprendizaje y fomenta el trabajo cooperativo.
En cuanto a la lectura, vía principal de acceso a los aprendizajes, es fundamental trazar estrategias que
favorezcan el desarrollo de la comprensión lectora: la síntesis, el esquema, el resumen, la lectura predictiva o
anticipativa, la comprensión poslectura o el cloze.
El bloque Conocimiento de la lengua tiene como finalidad en esta etapa resolver problemas de comprensión de
textos orales y escritos y para la revisión progresivamente autónoma de los textos. Se fomentará el dominio
básico de la Gramática para la explicación de los diversos usos de la lengua.
El bloque Educación literaria se estudiará de una manera activa a través de la lectura y la creación. Es
fundamental establecer una adecuada selección de lecturas que fomenten el gusto y el hábito lector en todas sus
vertientes.
Desde la administración educativa andaluza, se ofertarán anualmente programas educativos que aborden la
educación literaria y la enseñanza-aprendizaje la lengua desde una perspectiva comunicativa y competencial:
programas de creatividad literaria, de comunicación, de lectura, programas que involucren a las familias en el
Proyecto lector, etc.
Averroes es la red telemática educativa de Andalucía que promueve el uso de internet como herramienta
educativa, de información y comunicación en los distintos centros educativos. Es especialmente útil para
encontrar recursos educativos para nuestra materia y materiales en soporte digital para su utilización en la red.
Contiene enlaces a interesantes e innovadores blogs sobre flamenco, desarrollo de diferentes estrategias de
aprendizaje, sobre bibliotecas escolares, sobre el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP) etc. También
podemos acceder desde Averroes a diferentes portales y webs bastante útiles para nuestras clases:
Flamencoeduca, que es un portal educativo con multitud de recursos y materiales, Portal de Lectura y
Bibliotecas... o la web del Ministerio de Educación de España.
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Los principales saberes aplicados que se abordarán en el área de Lengua Castellana y Literatura son:
¿ Habilidades que permitan comunicar con precisión las propias ideas, construir discursos orales elaborados
adecuados al contexto comunicativo en el que se utilizan y escuchar de manera activa, interpretando
correctamente las ideas de los demás. 
¿ Desarrollo de la interacción oral como destreza básica en las relaciones humanas y que ocupa todos los
ámbitos desde el personal al académico pasando por el profesional y el administrativo.
¿ Desarrollo de la lectura y la escritura como herramientas básicas para la adquisición de nuevos aprendizajes a
lo largo de la vida. 
¿ Comprensión y redacción de textos de diversos ámbitos y la realización de proyectos de aprendizaje, de forma
individual o en equipos cooperativos.
¿ Reflexión sobre los elementos que conforman la lengua y sobre los mecanismos lingüísticos que rigen la
comunicación así como sistematización del aprendizaje de los elementos lingüísticos necesarios para utilizar
correctamente las destrezas lingüísticas.
¿ Adquisición del nivel de lectores competentes por parte de los alumnos avanzando en la comprensión e
interpretación de obras literarias cercanas a sus gustos personales y a su madurez cognitiva, con la de textos
literarios que aportan conocimientos básicos sobre algunos de los hitos clave de la literatura. 
¿ Aproximación a los géneros literarios, a partir de una selección de textos agrupados en torno a los grandes
temas y tópicos universales desde la Edad Media hasta el siglo XX. 
¿ Valoración y disfrute personal de la literatura como fuente de conocimiento, y como vínculo de relación con
otras artes como la pintura, la escultura, el cine, la e incluso con la ciencia.
Las claves que servirán para seleccionar y presentar los aprendizajes deberán cumplir las siguientes
condiciones:
¿ Selección rigurosa de contenidos.
¿ Exposición clara y ordenada de contenidos, tanto conceptuales como procedimentales y actitudinales.
¿ Utilización de claves audiovisuales para presentar y tratar la información.
¿ Ampliación del vocabulario científico de los alumnos.
¿ Enfoque didáctico basado en el aprendizaje competencial.
¿ Aplicación práctica de los aprendizajes en situaciones de resolución de problemas de ámbito científico y de la
vida cotidiana.
¿ Textos informativos organizados y estructurados de forma clara y rigurosa con soporte gráfico que facilita la
comprensión de los contenidos. 

G. Materiales y recursos didácticos

Los recursos son los instrumentos o medios que nos van a permitir desarrollar las diferentes actividades y
experiencias. Así pues, contaremos tanto con recursos humanos (la colaboración de agentes exteriores al propio
centro para la realización de las actividades extraescolares y de los otros Departamentos Didácticos que
conforman el claustro escolar), como materiales, a saber:
¿Pizarra convencional y digital, las cuales empleará el profesor en su práctica docente en el aula.
¿Libro de texto, que servirá como manual de consulta diaria. EL libro de texto que se utilizará durante este curso
escolar por el departamento es Ricardo Lobato et al. (2021),  Lengua Castellana y Literatura, serie GENiOX, Ed.
Oxford,  Andalucía,  ISBN: 9780190539498.
¿Cuadernillo de ortografía, para aquellos alumnos para quienes el castellano no es su lengua materna y que aún
poseen ciertas dificultades con el idioma y para aquellos que presentan problemas manifiestos de ortografía a la
hora de redactar.

¿Libros de lectura obligatoria: como se ha comentado con anterioridad, se realizarán al menos tres lecturas, una
por trimestre. Según el nivel lector y la madurez del alumnado, el profesor de la materia elegirá tres de esta lista
de lecturas distribuyéndose cada lectura elegida en un trimestre y adecuándose también al momento literario
versado en el curso. 

-BÉCQUER, GUSTAVO ADOLFO. RIMAS Y LEYENDAS.  

-FERNÁN GÓMEZ, FERNÁN. LAS BICICLETAS SON PARA EL VERANO. ED. VICENS VIVES

-FORTÚN, ELENA. CELIA EN LA REVOLUCIÓN. ED. RENACIMIENTO

- GARCÍA LORCA, FEDERICO. BODAS DE SANGRE. 
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-LAFORET, CARMEN. NADA. 

-MILLÁS, JUAN JOSÉ. MI VERDADERA HISTORIA. ED. SEIX BARRAL.


--VV. AA., ANTOLOGÍA POÉTICA GENERACIÓN 27, (CUADERNILLO PROPIO DEL DEPARTAMENTO)


La evaluación de las lecturas se trata en el apartado dedicado a la evaluación dentro de los aspectos generales
de esta programación.
¿ Libros de lectura voluntaria.
¿ Cuaderno del alumno, que constituirá la principal herramienta de trabajo del alumnado.
¿ Películas, documentales o archivos de vídeo de Internet cuya temática pueda resultar interesante para la
enseñanza de la asignatura. 
¿ Presentaciones en  power-point  para  hacer  más amenas  y claras algunas explicaciones teóricas.
¿ Archivos de audio de los textos del libro y de otros, así como canciones y textos orales grabados.
¿ Fotocopias de fragmentos seleccionados de las obras literarias que vamos a abordar, de actividades que
consideremos necesarias...
¿ Prensa y revistas, de las que podremos seleccionar textos interesantes para trabajar enclase y servirán
también de material didáctico cuando abordemos los medios de comunicación, de tal manera que podamos
mostrar al alumnado ejemplos reales de los géneros periodísticos vistos en clase.
¿ Recursos tecnológicos tales como ordenadores portátiles, cámaras o grabadoras de voz, programas
informáticos de edición de periódicos, programas de edición de videos y libro digital, etc.
¿ Diccionarios de lengua española y sinónimos/antónimos, obras de consulta indispensables en la clase de
Lengua.
¿ Recursos digitales:  Además de los recursos digitales proporcionados por las editoriales de los libros de texto
(www.smconectados.com, www.e-vocacion.es, www.oxfordpremium.oupe.es) destacamos una selección de
páginas web y blogs indicados para el trabajo con las nuevas tecnologías:

¿ www.materialesdelengua.org
¿ www.gramaticas.net
¿ www.reglasdeortografia.com
¿ www.rae.es
¿ www.librosvivos.net
¿ www.aplicaciones.info/ortogra/ortogra.htm
¿ http://clic.xtec.cat/es/index.htm
¿ www.literaturasm.com
¿ www.wikipedia.org
¿ www.wikisaber.es
¿ www.sol-e.com/
¿ www.cvc.cervantes.es
¿ www.los-poetas.com
¿ www.poemas-del-alma.com
¿ www.poesi.as.htm
¿ www.palabravirtual.com
¿ www.poetasandaluces.com
¿ www.google.es
¿ www.elpais.com
¿ www.cervantesvirtual.com
¿ http://lenguayliteratura.org
¿ www.elcastellano.org
¿ www.juntadeandalucia.es/cultura/opencms/export/bibliotecas/bibmalaga/
¿ www.youtube.es
¿ www.books.google.es
¿ www.ciudadseva.com
¿ Blogs (especialmente indicados para que los alumnos puedan repasar el análisis sintáctico por sí mismos):
- www.blogdecastellanodeinma.blogspot.com
- www.elblogdelprofesordelengua.blogspot.com
-Aplicaciones: Wattpad, Leer rápido, Mindfulness, Kahoot, iMovie... 
Para la consulta de este material virtual, puede que sea necesario el uso puntual de dispositivos móviles en
clase, única y exclusivamente cuando el docente lo permita y siempre con una finalidad didáctica.  
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H. Precisiones sobre la evaluación

Los  siguientes  criterios  de  calificación  han  sido  elaborados  teniendo  en  cuenta  los cuatro bloques en que
se articulan los contenidos de la asignatura que aparecen desarrollados en el R.D. 1105/2014, de 26 de
diciembre, y los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje asociados a los mismos que encontramos en
dicho texto legal. Como se precisa en el apartado dedicado a la evaluación dentro de los aspectos generales de
esta programación, se otorga el mismo valor a todos los estándares de evaluación de cada bloque y, a su vez,
existen correspondencias directas entre los bloques y los instrumentos de calificación utilizados.  De este modo,
para este cuarto curso de la ESO, los criterios de calificación son los siguientes:
BLOQUES VALOR EN LA EVALUACIÓN
1.COMUNICACIÓN ORAL: ESCUCHAR Y HABLAR 10%
2.COMUNICACIÓN ESCRITA: LEER Y ESCRIBIR 30%
3.CONOCIMIENTO DE LA LENGUA         30%
4.EDUCACIÓN LITERARIA                 30%
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

BACHILLERATO

2022/2023

ASPECTOS GENERALES

A.  Contextualización
B.  Organización del departamento de coordinación didáctica
C.  Justificación legal 
D. Objetivos generales de la etapa
E.  Presentación de la materia
F.  Elementos transversales
G. Contribución  a la adquisición de las competencias claves
H. Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas 
I.   Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación
J.  Medidas de atención a la diversidad
K.  Actividades complementarias y extraescolares
L.  Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
M.  Contenidos relativos a la seguridad y al comportamiento responsable en entornos
 

ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 2º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 2º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y
CIENCIAS SOCIALES (LOMCE))
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

BACHILLERATO
2022/2023

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 110/2016 por el que se establece la ordenación y el
currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su
proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de
las materias que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los
objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y
promoción del alumnado, y las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de
relación con el entorno, para mejorar el rendimiento académico del alumnado».

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla
el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso
de aprendizaje del alumnado, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se
encuentra, configurando así su oferta formativa». 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero, «el profesorado integrante de los
distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias para cada curso
que tengan asignadas, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la concreción de los objetivos,
la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y
calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la
metodología didáctica»Ubicación del centro en la localidad.
El IES Huerta Alta se enclava en La Urbanización Fuensanguínea (Avenida las Malagueñas, s/n), urbanización
del municipio de Alhaurín de la Torre, en la provincia de Málaga. Es un municipio situado entre el Área
Metropolitana de Málaga y la comarca del Valle del Guadalhorce, junto a la Costa del Sol. El terreno se asienta
en la Sierra de Mijas, perteneciente a la Cordillera Penibética y es regado por el río Guadalhorce. Limita con los
municipios de Málaga, Cártama, Torremolinos, Mijas, Benalmádena y Alhaurín el Grande. Tiene una superficie de
82,7 km² con una población aproximada de 40.000 habitantes en 2020.
El IES Huerta Alta se creó en el Curso 1998-1999, este primer curso se desarrolló, por retraso en la finalización
de las obras, en espacios habilitados por el Ayuntamiento en la Casa de la Juventud y en los Talleres
municipales. El siguiente curso, 99-00, fue la inauguración del edificio actual. Desde su creación el IES Huerta
Alta ha funcionado como centro de ESO, pero en el curso 2004-2005 la Junta de Andalucía nos concedió
impartir las modalidades de Bachillerato de: Humanidades y Ciencias Sociales, Ciencias. En el curso 2010-2011
se ha empezado a impartir el Programa de Calificación Profesional Inicial de Administración y Gestión pasando a
denominarse Formación Profesional Básica a partir del curso 2014-2015. Se ha solicitado para un futuro próximo
la implantación de ciclos formativos de grado medio y superior.
El número de unidades del centro ha ido oscilando entre 16 y 29, siendo en el curso actual de 30. Ya son 17 las
promociones de titulados en ESO que hemos tenido, 12 de Bachillerato y, en general, los resultados y la
valoración social nos indican que el nivel de preparación de nuestros alumnos ha sido bastante satisfactorio.
El centro es valorado en general positivamente en su entorno, como demuestran las cerca de 75 solicitudes
recibidas en este curso de alumnos provenientes de centros no adscritos directamente.

Realidad socioeconómica y cultural del entorno.
El Índice Socioeconómico y Cultural (ISC) se ha construido basándose en las variables que fueron medidas a
través de los cuestionarios de contexto de la Evaluación de Diagnóstico y que permiten la transformación de
puntuaciones directas, teniendo en cuenta como grupo normativo al alumnado de un mismo nivel
socioeconómico y cultural, en lugar de tomar como referencia a la totalidad del alumnado. De ese modo, es
posible presentar puntuaciones transformadas diferentes, según establezcamos la comparación con todo el
colectivo o solo con aquel segmento en el que se ubica el alumno o alumna de acuerdo con su mismo nivel

ASPECTOS GENERALES
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socioeconómico y cultural.
En total, se trata de 10 variables que de forma reiterada han resultado estar asociadas al nivel de competencia
que alcanza el alumnado:A. Indicadores Socioeconómicos:
V1. Estatus ocupacional más elevado para el padre y la madre.
V2. Disponibilidad de ordenador en casa.
V3. Disponibilidad de conexión a Internet en casa.
V4. Disponibilidad de TV digital, por cable o vía satélite
B. Indicadores Culturales:
V5. Nivel de estudios más elevado para el padre y la madre.
V6. Disponibilidad de sitio adecuado para estudiar en casa.
V7. Disponibilidad de mesa de estudio.
V8. Libros de consulta y de apoyo escolar (enciclopedias, diccionarios).
V9. Número de libros en el domicilio familiar.
V10. Número de libros infantiles/juveniles en el domicilio familiar.

Considerando el conjunto de los centros andaluces, es posible clasificarlos en cuatro niveles según el valor
obtenido para el ISC. Según estos parámetros, el Índice Socioeconómico y Cultural de nuestro centro durante el
curso 2022/2023, es de: -0,05. Podemos incluirnos, por tanto, dentro del Nivel Medio-Alto.

Perfil del alumnado.
En nuestro centro tenemos matriculados en el curso 2022-23 alrededor de 800, concretamente, 811 alumnos en
la actualidad, la mayoría de nacionalidad española, aunque podemos encontrar distintas nacionalidades. Existe
muy poco absentismo escolar ya que los padres justifican el 99 % de las faltas de asistencia, y para intentar
abordarlo se trabaja coordinadamente con los Asuntos Sociales de la localidad, con los que se tienen reuniones
periódicas para controlar el tema. También se trabaja con ellos cuando se detecta algún tipo de
desestructuración familiar y cuando existen problemas de disciplina graves.
Perfil del profesorado.
La plantilla docente del centro se caracteriza por aumentar cada curso escolar debido al crecimiento de la oferta
educativa, estaría en torno a los 70 profesores, un administrativo, tres conserjes, cuatro trabajadores de la
limpieza y un trabajador de mantenimiento. Tiende a aumentar el profesorado con destino definitivo en nuestro
centro al ir creándose plazas definitivas de diferentes asignaturas, lo que está dando estabilidad a los proyectos
educativos. 

Perfil de las familias.
El grado de implicación con la educación de sus hijos e hijas de los padres del centro podemos considerarlo alto,
con una media de sesenta entrevistas anuales, por curso, de los tutores con los padres en la ESO y de veinte
entrevistas anuales por curso de los tutores con los padres, en bachillerato. El AMPA del centro cuenta con un
total de cincuenta padres asociados. A lo largo del curso organizan el desayuno del Día de Andalucía y el Día del
Libro.

Edificaciones e instalaciones del centro.
El centro está ubicado en la Urbanización Fuensanguínea. Da a seis calles distintas, circunstancia que por un
lado dificulta la vigilancia; pero por otro, favorece los accesos, siendo en general fluidos. 
Las instalaciones del centro se dividen en dos edificios: principal y gimnasio (al que se accede a través de un
túnel que cruza una calle). En el edificio principal se localizan las aulas ordinarias y las aulas específicas como
laboratorios, aulas de música, aulas de educación plástica, aula de informática y el aula de tecnología. Además,
en este edificio están situados los despachos, los departamentos, el bar, la zona administrativa, la biblioteca.
El edificio principal tiene cinco plantas y un diseño poco funcional, lo que dificulta en gran medida el
desplazamiento de los alumnos en los cambios de clase, y el control en general del alumnado. La finalización de
la obra ha ampliado en seis en número total de aulas polivalentes.
Los recursos materiales son bastante adecuados para nuestras necesidades y se están ampliando curso a curso
con los recursos del proyecto TIC pedagógico y la consolidación del resto de proyectos aprobados (Bilingüismo,
Plan de Igualdad y Proyecto Escuela de Paz, Plan de Acompañamiento (PROA), programas medioambientales,
Plan de Biblioteca, etc.).

Centros adscritos
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Nuestros colegios adscritos para Secundaria son: CEIP San Sebastián y  CEIP Maruja Mallo, y desde este curso
el CEIP San Juan.  Desde hace tres años, se comparte la adscripción del CEIP Maruja Mallo con el IES Gerald
Brenan. Para Bachillerato, contamos con la adscripción del IES Galileo también compartida con el IES Gerald
Brenan.

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

El Departamento de Lengua Castellana y Literatura del IES Huerta Alta está formado para este curso 2022-23
por los siguientes profesores:
-Inmaculada Cabeza García (Tutora de 2º de Bachillerato): LCL 2ºESO, LCL 4º ESO, LCL 2º Bachillerato. Área
de Lingüística de carácter transversal de 1º de ESO.
-Rosario de Gracia  Fernández Campos (tutora 1º Bachillerato), LCL 3º ESO (2 grupos), LCL 1º Bachillerato (2
grupos), Área de Lingüística de carácter transversal de 1º de ESO (2 grupos)
-Belén García Comino (Tutora 1º ESO): LCL 1ºESO (2 grupos), LCL 3º ESO (2 grupos)
-Mario Gutiérrez Álvarez (Tutor 2º Bachillerato):  LCL 1º ESO (2 grupos) , LCL 4º ESO, LCL 2º Bachillerato,
Ampliación de Lengua  de  2º Bachillerato, Oratoria y Debate (3º ESO) 
-Mari Sierra Leiva Carmona (Coordinadora Plan de Igualdad y Proyecto EEP): LCL 1º Bachillerato, LCL 2º
Bachillerato,  ASL PMAR I, Área de Lingüística de carácter transversal de 1º de ESO (2 grupos).
-Débora Ortega Orozco: LCL 1ºESO (2 grupos), LCL 2º ESO (2 grupos), Oratoria y Debate (1º ESO) 
-Patricia Rojas Becerra (Tutora 4º ESO): LCL 2º ESO, LCL 3º ESO, LCL 4º ESO (2 grupos), Oratoria y Debate
(3º ESO).
-Dolores Ruiz Pérez ( Jefa de Departamento) : LCL 2º ESO (1 grupos), ASL Diversificación I, RLC 4ºESO,
Oratoria y debate de 3º ESO. 

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el
bachillerato.
- Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 110/2016, de 14 de junio el Bachillerato contribuirá a
desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.
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b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y
desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar
críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la violencia contra la mujer e
impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia personal o
social, con atención especial a las personas con discapacidad.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas
propias de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo,
confianza en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 
Además el Bachillerato en Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas
sus variedades.
b) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza,
así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad para que sea valorada y
respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

La formación en Lengua Castellana y Literatura se lleva a cabo a lo largo de las sucesivas etapas en que se
organiza el proceso educativo. Es una materia troncal general en la que los elementos curriculares se vinculan de
forma creciente en las distintas etapas. 
La materia Lengua Castellana y Literatura contribuye a dotar y profundizar en Bachillerato en los conocimientos y
destrezas adquiridos en Educación Secundaria Obligatoria y marca el inicio de una formación científica con la
que el alumnado debe alcanzar una madurez intelectual y humana y unos conocimientos y habilidades que le
permitan incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia, o acceder a la educación superior. 
La estructuración del pensamiento del ser humano se hace a través del lenguaje. De ahí que esa capacidad para
comprender y expresarse sea el instrumento más eficaz de aprendizaje. Se trata de adquirir el dominio de los
procedimientos mediante los cuales los hablantes representan el mundo, se comunican e interactúan para
intervenir de forma adecuada y satisfactoria en la comunicación verbal en los diferentes ámbitos personal, social,
académico y profesional. Estos saberes se refieren a los principios y normas sociales que presiden los
intercambios, a las formas convencionales que presentan los diferentes géneros textuales en nuestra cultura, a
los procedimientos que articulan las partes del texto en un conjunto cohesionado y a las reglas léxico-sintácticas
que permiten la construcción de enunciados con sentido y aceptabilidad semántica a las normas ortográficas.
       

F.    Elementos transversales

En resumen, esta materia persigue el objetivo último de crear ciudadanos y ciudadanas conscientes e
interesados en el desarrollo y mejora de su competencia comunicativa, capaces de interactuar satisfactoriamente
y de modo autónomo, racional y responsable en diversas situaciones y contextos, participar en la vida
democrática y proseguir su aprendizaje más allá del sistema educativo, lo que exige una reflexión sobre los
mecanismos de los usos orales y escritos de su propia lengua.
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Dado que el lenguaje es un poderoso instrumento para favorecer la convivencia, la tolerancia, la prudencia, el
autocontrol y el diálogo, a través de él se facilitará la reflexión sobre elementos transversales: la salud, el
consumo, el medio ambiente, la prevención de drogodependencias, las situaciones de violencia, el sexismo, la
xenofobia, la solidaridad y la consolidación de valores éticos y sociales, etc., la actitud crítica ante todo tipo de
mensajes, el uso responsable de las tecnologías de la información y la comunicación, y la toma de decisiones.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

La capacidad para interactuar adecuadamente en las diferentes esferas de la actividad social, contribuye de un
modo decisivo al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística (CCL), que incluye componentes
lingüístico, pragmático-discursivo, socio-cultural, estratégico y personal.
Por otra parte, la materia Lengua Castellana y Literatura propicia el desarrollo cognitivo necesario para el
pensamiento científico, por lo que contribuye a la adquisición de la competencia matemática y competencias
básicas en ciencia y tecnología (CMCT). Además, el hecho de que en Bachillerato los contenidos sobre
comunicación oral y escrita se centren en la producción y recepción de textos especializados en situaciones de
comunicación formales prepara al alumnado para la comunicación científica. 
El alumnado desarrollará la capacidad de buscar, obtener y tratar la información de manera crítica, de emplear
herramientas informáticas para producir, presentar y comprender información compleja y tener la habilidad
necesaria para acceder a servicios localizados en Internet, con lo que se contribuye a la adquisición de la
competencia digital (CD). 
En cuanto al tratamiento de la competencia para aprender a aprender (CAA), los estudiantes deben ser capaces
de organizar su propio aprendizaje y de evaluar su propio trabajo. De ahí la relevancia que se le otorga en
Lengua Castellana y Literatura al desarrollo de habilidades de revisión del aprendizaje alcanzado (autocorrección
o corrección compartida), para así aprender del error y evitar el riesgo de consolidarlo. 
El uso de la lengua como herramienta para comunicarse de una manera constructiva en distintos ámbitos, le
permitirá poner en práctica habilidades sociales como la convivencia, la tolerancia o el respeto por medio de
prácticas discursivas (ponencias, conferencias, debates, coloquios) que exigen el respeto de las reglas de
intervención, interacción y cortesía. El estudio de la Literatura propicia la reflexión sobre la evolución de
costumbres y relaciones sociales a lo largo de la historia, por lo que nuestra materia propicia en gran medida, la
adquisición de las competencias sociales y cívicas (CSC).
La competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP), aporta herramientas y conocimientos
necesarios para una comunicación eficaz en distintos ámbitos, desarrolla habilidades como la capacidad para
trabajar de manera colaborativa dentro de un grupo y actitudes como la predisposición a actuar de una forma
creadora e imaginativa.
Finalmente, Lengua Castellana y Literatura contribuye de forma relevante al desarrollo de la competencia en
conciencia y expresiones culturales (CEC), a través de la lectura, interpretación y valoración crítica de las obras
literarias así como con el estudio de la realidad plurilingüe de España y de sus variedades dialectales.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 110/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
1. Las recomendaciones de metodología didáctica para Bachillerato son las establecidas en el artículo 7 del
Decreto 110/2016, de 14 de junio. 
2. Las programaciones didácticas de las distintas materias de Bachillerato incluirán actividades que estimulen la
motivación por la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, el uso de las
matemáticas, las ciencias y la tecnología, el pensamiento computacional, la práctica de la expresión escrita y la
capacidad de expresarse correctamente en público y debatir tanto en lengua castellana como en lenguas
extranjeras, incluyendo elementos propios de la cultura andaluza, todo ello con el objetivo principal de fomentar el
pensamiento crítico del alumnado. 
3. Se fomentará el trabajo en equipo del profesorado con objeto de proporcionar un enfoque multidisciplinar del
proceso educativo, garantizando la coordinación de todos los miembros del equipo docente de cada grupo. 
4. Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva,
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo.
Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el
potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías
variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, siempre teniendo
en cuenta que habrá de respetarse el currículo fijado en los Anexos II, III y IV. 
5. Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le
permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.
Las estrategias metodológicas que se empleen en Bachillerato para la consecución de las metas propuestas en
Lengua Castellana y Literatura deben tener en cuenta la naturaleza de nuestra materia, las condiciones
socioculturales, la disponibilidad de recursos y las características del alumnado. 
En el diseño actual del currículo las competencias tienen un carácter esencial. Así, se debe realizar una
planificación rigurosa que permita trabajar por competencias en el aula partiendo del nivel inicial del alumnado
para avanzar gradualmente hacia aprendizajes más complejos. 
En este sentido, el profesorado ha de desempeñar la función de orientador, promotor y facilitador del desarrollo
competencial en el alumnado, procurando todo tipo de ayudas para que los estudiantes comprendan lo que
aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces de usar lo aprendido en distintos contextos dentro y fuera
del aula. Por su parte, el alumno y la alumna ha de tener un papel activo, deberá ser capaz de desenvolverse en
las situaciones habituales de comunicación que se dan en la interacción social y de conocer los elementos que
constituyen el sistema de la lengua. 
Los métodos docentes deberán favorecer la motivación por aprender en el alumnado y generar en ellos la
curiosidad y la necesidad de adquirir los conocimientos, destrezas, actitudes y valores presentes en las
competencias, potenciarán el intercambio verbal de ideas, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal, así
como la adquisición y el uso de conocimientos en situaciones reales para generar aprendizajes más transferibles
y duraderos. Con esta finalidad se podrán diseñar variedad de materiales y recursos para el trabajo individual y
cooperativo, atendiendo a la diversidad y al respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje, y se
integrarán las tecnologías de la información y la comunicación para extraer, organizar y presentar información.
Asimismo, es importante la coordinación docente sobre las estrategias metodológicas y didácticas que se utilicen
para dotar al proceso de enseñanza-aprendizaje competencial de un carácter integral, funcional y transversal,
que permita relacionar los contenidos de las distintas materias, capacite al alumnado para identificar los aspectos
relevantes de su propia cultura y para establecer puentes con sus conocimientos previos propiciando el respeto a
otras culturas y avanzando en su conocimiento del español más allá del propio currículo, en un proceso que
pueda prolongarse a lo largo de toda la vida. 
Se propone que los contenidos del currículo se trabajen desde la unidad lingüística del texto, especialmente,
literario para fomentar el interés y el hábito de la lectura, desde una perspectiva de continuo contraste con otras
artes y modos de expresión que favorezcan un mejor conocimiento del mundo y estimulen la creatividad
lingüística y artística. 
En el bloque de ¿Comunicación oral¿ se le otorga una especial relevancia a la manifestación verbal de ideas,
con el propósito de dotar al alumnado de las estrategias imprescindibles para realizar transferencias y
aplicaciones de lo aprendido a la vida real, para su futuro académico y profesional. 
En el bloque de ¿Comunicación escrita¿, el texto es la fuente de aprendizaje lingüístico y de cualquier ámbito del
saber; tendremos como objetivo convertir al alumnado en escritores competentes, en especial, en el ámbito
académico, de cara a su futuro universitario y profesional. Se insistirá además, en la adquisición de vocabulario,
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de la misma manera en que se hace en las segundas lenguas. 
En el bloque de ¿Conocimiento de la lengua¿, el análisis lingüístico es necesario para poder describir y explicar
las características propias de las tipologías textuales. 
En el bloque de ¿Educación literaria¿, los movimientos literarios que se suceden a lo largo de la historia de la
Literatura se estudian mediante la comparación de textos de diferentes épocas y autores.
El estudio de la modalidad lingüística andaluza se puede abordar desde los cuatro bloques de contenido: a través
de textos orales (de los medios de comunicación, producciones del propio alumnado, audiciones de flamenco,
etc.) y textos escritos (literarios) se pueden identificar las formas dialectales características del andaluz y su
función, o equivalencia, respecto a la lengua estándar. Al mismo tiempo es necesario aplicar el conocimiento de
los procedimientos lingüísticos al análisis y adecuada valoración de los rasgos de la modalidad andaluza, de sus
implicaciones normativas en los distintos usos discursivos y de su integración en el contexto hispanohablante. 
La metodología, en cualquier caso, pretende ayudar al alumnado a organizar su pensamiento favoreciendo la
reflexión, la crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora. Así, los aprendizajes de la clase de
Lengua y Literatura evolucionan de un enfoque tradicional (analítico y gramatical), a la comunicación e
interacción social como base del desarrollo de la competencia comunicativa en lengua materna y se convierten
en instrumento fundamental a través del cual el alumnado accederá a otros aprendizajes de manera permanente,
con la literatura como vehículo de cultura.
       

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

Para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación y
promoción del alumnado incluido en el proyecto educativo del centro, así como los criterios de calificación
incluidos en la presente programación didáctica.
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 14 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, la evaluación del proceso
de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas materias del
currículo.
La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el
progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en el que se produzcan, averiguar
sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias imprescindibles que le permitan continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 
El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de
la intervención educativa. 
La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo y la aportación de cada una de las materias a la consecución de los objetivos establecidos para la etapa
y el desarrollo de las competencias clave. 
El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada materia de
manera diferenciada en función de los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje   evaluables que se
vinculan con los mismos. 
Puesto que, como hemos mencionado anteriormente, el proceso de evaluación se entiende de forma continua
podemos distinguir en él varias fases. Al comienzo de curso, se propone una evaluación inicial de los alumnos
para detectar el grado de desarrollo de aspectos de aprendizaje y dominio de contenidos del curso anterior. Esta
evaluación se basará en la observación por parte del profesorado durante las primeras semanas de clase y se
podrán realizar además pruebas escritas, que podrán tenerse en cuenta para la calificación del alumno en el
curso presente.  Este  será el punto de partida para la formulación de la programación de aula para el grupo en
cuestión. A continuación, y a lo largo del curso, se dispondrán evaluaciones formativas o procesuales en las que
se valorará el proceso de aprendizaje de los alumnos, entendiendo que una valoración positiva significa que el
alumno ha alcanzado el suficiente grado de desarrollo de las competencias educativas clave y de los objetivos de
la materia en cuestión. Cuando el progreso de un alumno no responda a los objetivos programados, se podrán
adoptar las medidas oportunas de refuerzo educativo para intentar que el alumno pueda alcanzar dichos
objetivos.
Durante el curso se llevará a cabo la evaluación continua de los alumnos a través de la cual se comprobará si
consiguen, y en qué grado, alcanzar los objetivos y competencias propuestos. Para ello, será necesaria la
realización de, como mínimo, una prueba objetiva por trimestre a lo que se sumará la evaluación continua de
todas las tareas presentadas por el alumno (ejercicios, exposiciones orales y debates, proyectos de búsqueda de
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información, tareas multidisciplinares, etc.), así como su participación e interés por la materia. De este modo, el
alumno alcanzará el aprobado (5) en cada evaluación si alcanza los objetivos correspondientes a los criterios de
la asignatura previstos en la programación para cada trimestre. La evaluación del alumno será positiva si se
aprecia una evolución en el grado de consecución de las competencias clave y de los objetivos. Si no lo
consigue, se habilitarán medidas de recuperación de estos contenidos a lo largo del curso, de forma que la
consecución de los mismos por parte del alumno quede asegurada. A finales de la tercera evaluación se realizará
una evaluación sumativa o final, que vendrá a valorar la labor que el alumno haya realizado en el conjunto del
curso académico.
Entonces se calculará la media aritmética de los tres trimestres para poner la calificación ordinaria. Los alumnos
deben aprobar los tres trimestres para para obtener la calificación de aprobado. Si un alumno tiene alguna
evaluación o evaluaciones suspensas se le recuperará a final de curso. Y aquel alumnado de 2º de bachillerato
que no haya conseguido una calificación positiva (es decir, por debajo de 5) en la convocatoria ordinaria,  tendrá
que realizar una recuperación a principios de junio, es decir, en la convocatoria extraordinaria, y consistirá en una
prueba escrita de toda la materia, y deberá superarla con una igual o superior a 5.  Sin embargo, si el alumno
está en 1º de bachillerato,  y no  ha  conseguido alcanzar los objetivos requeridos en junio, deberá realizar una
prueba extraordinaria en el mes de septiembre. Esta prueba abarcará todos los contenidos trabajados durante el
curso y deberá ser superada con una calificación igual o superior al 5. A este respecto, debe precisarse que la
calificación correspondiente a la evaluación extraordinaria de septiembre coincidirá con la calificación obtenida
por el alumno en esta prueba de septiembre.

En cuanto a  la evaluación de las lecturas obligatorias, se tendrá muy en cuenta la participación y el interés
mostrado en la clase y se podrán utilizar distintos instrumentos de evaluación: una prueba escrita específica en la
que pueden formularse preguntas sobre cuestiones referentes al autor, al género, a la temática, etc.; o bien
puede pedirse al alumno que realice un resumen del argumento, que sitúe un fragmento dentro de la obra en
cuestión refiriendo lo que sucede antes y después, o que señale los personajes que aparecen, el lugar y el
tiempo en el que se desarrolla la escena elegida. 
Asimismo, las lecturas voluntarias realizadas por los alumnos, serán evaluadas mediante la realización de un
trabajo de lectura o una entrevista personal con su profesor/a en los que el alumno demostrará el conocimiento
global de la obra.
Instrumentos y procedimientos de evaluación.

El profesorado llevará a cabo la evaluación de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno en
relación con los objetivos del Bachillerato y las competencias clave correspondientes, a través de diferentes
procedimientos, técnicas o instrumentos como pruebas, escalas de observación, rúbricas  o portfolios, cuaderno
del profesor (en papel o digital) con sus anotaciones diarias, observaciones del profesor sobre la participación del
alumno, pruebas específicas orales y escritas sobre los contenidos, trabajos de investigación (a desarrollar o tipo
test), trabajos monográficos (estos pueden realizarse de manera individual o en grupo), composición de textos
escritos que deben realizarse en el marco de cada unidad, descripciones, cartas, noticias cuestionarios o trabajos
de cada libro leído, entrevistas orales, etc., ajustados a los criterios de evaluación de las diferentes materias y a
las características específicas del alumnado.
Con respecto a los cuatro bloques en que se articula nuestra materia y que sirven de referencia para la
evaluación, el Departamento de Lengua Castellana y Literatura establece las siguientes correspondencias:
Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar: Se evaluará  mediante pruebas de expresión y comprensión
oral.  Para evaluar los contenidos de este bloque se utilizarán diversos instrumentos de calificación entre los que
destacamos las audiciones en clase ¿comprensión oral actividades de expresión oral (exposiciones orales en
clase, debates, simulación de situaciones que abarquen las distintas tipologías textuales, representaciones
teatrales, dramatizaciones). 
Bloque  2.  Comunicación  escrita: leer  y  escribir:  Se  evaluará  mediante  el  trabajo diario del alumnado tanto
en casa como en clase,  las lecturas obligatorias y los trabajos. 
Bloque 3. Conocimiento de la lengua: Se evaluará mediante las pruebas objetivas. 
Bloque 4. Educación literaria: Se evaluará mediante las preguntas referentes a la Literatura española en las
pruebas objetivas.
Además los alumnos deberán tener presentes los siguientes criterios:
 La ortografía se considerará transversal, de tal manera que su evaluación se tendrá en cuenta en todos los
trabajos y pruebas y podrá suponer la pérdida de hasta dos puntos de la calificación final obtenida en la prueba o
trabajo. Estas penalizaciones se materializarán a razón de -0.3 puntos en ambos cursos del Bachillerato. A este
respecto, el profesorado posibilitará medidas conducentes a la recuperación de dichos puntos.
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Otros criterios son ortotipográficos, que también se penalizan con -0,3 puntos, hasta un máximo de 2 puntos:
errores gramaticales o sintácticos, léxico-semánticos, uso inapropiado o incoherente de las comillas, aplicación
incorrecta de mayúsculas, cursiva, negrita, fallos de puntuación (puntos suspensivos, guiones de diálogo, incisos,
etc.). Por ello el alumnado deberá prestar especial atención a la presentación de sus escritos: la letra deberá ser
legible,  respetarse los márgenes, las sangrías y la limpieza del documento.

-La suma total de las penalizaciones ortográficas, ortotipográficas y de estilo podrán suponer un descuento de la
nota hasta un máximo de 2 puntos. A este respecto, el profesorado posibilitará medidas conducentes a la
recuperación de dichos puntos. 

-En caso de que un alumno/a esté convocado a un examen y no pudiera acudir al mismo, se le
realizará una prueba cuando el alumno/a se incorpore a clase, sólo si presenta un justificante
por escrito.

-Por último, podrá considerarse nulo cualquier trabajo o examen si existe constancia de que ha sido copiado de
un compañero o de cualquier otra fuente. De esta forma, el alumno deberá recuperar esta nota mediante los
mecanismos de recuperación ordinarios. 


J.    Medidas de atención a la diversidad

El conjunto de actuaciones educativas de atención a la diversidad están dirigidas a dar respuesta a las diferentes
capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones, intereses, situaciones socioeconómicas y culturales,
lingüísticas y de salud del alumnado, con la finalidad de facilitar la adquisición de las competencias clave y el
logro de los objetivos de la etapa. Pueden dividirse en dos modalidades:

a) Programas de atención  a la diversidad 
1.Programas de refuerzo del aprendizaje.
Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de las materias y
seguir con aprovechamiento las enseñanzas de Bachillerato. Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en
alguna de las situaciones siguientes:
a) Alumnado que no haya promocionado de curso.
b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias del curso anterior.
Se trabajará con estos alumnos de forma constante observando en su libreta su trabajo diario en casa y en clase,
motivando su interés, solicitando que participen  más en clase, repasando contenidos a la vez que se trabajan los
contenidos del curso en cuestión.
Recuperación de pendientes de  1ºBachillerato

Los alumnos de 2.º de Bachillerato que no hubieran superado la asignatura de Lengua Castellana y Literatura de
1.º de Bachillerato deberán presentarse a dos pruebas escritas que se realizarán,  el día y hora que fije el/la
profesora, en la semana del 20 al 24 de febrero de 2023 y la semana del 17 al 21 de abril de 2023. La primera
prueba será de Lengua: morfología de la palabra, clases de palabras, grupos sintácticos, la oración simple y la
oración compuesta (coordinadas, subordinadas sustantivas y adjetivas); Comunicación: comunicación verbal, no
verbal, variedades de la lengua; el texto :coherencia, cohesión y adecuación, los modos del discurso, los medios
de comunicación. Y este examen también tendrá una pregunta sobre El Lazarillo, una de las lecturas obligatorias
del curso pasado. 

En el segundo examen los contenidos serán de Literatura: la poesía medieval oral, la poesía medieval culta, la
prosa y teatro medievales, la poesía renacentista, la prosa y el teatro renacentistas y Miguel de Cervantes. En
este examen también se hará una pregunta referente a otra lectura obligatoria de tres Novelas ejemplares:
Rinconete y Cortadillo, El licenciado vidriera y El celoso extremeño.
Aprobará la Lengua pendiente el alumno cuya nota media de los dos exámenes resulte 5 o más de un 5. En caso
de obtener una calificación inferior a 5, los alumnos tendrán una nueva posibilidad para recuperar  la materia a
finales de mayo, en una única prueba objetiva escrita. En todos estos casos, el profesor que evaluará este
programa será el profesor que dé clase al alumno afectado en el curso presente. 
Estos alumnos no tienen que hacer unas actividades específicas para los exámenes de recuperación, sino que
trabajarán durante todo el curso con su profesor/a en las clases de Lengua.
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b)Medidas específicas de atención a la diversidad.
Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad todas aquellas propuestas y modificaciones en los
elementos organizativos y curriculares, así como aquellas actuaciones dirigidas a dar respuesta a las
necesidades educativas del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que no haya obtenido
una respuesta eficaz a través de las medidas generales de carácter ordinario. La propuesta de adopción de las
medidas específicas de carácter educativo será recogida en el informe de evaluación psicopedagógica.
 El alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo puede requerir en algún momento de su
escolaridad alguna medida específica de atención a la diversidad, que se aplicará de forma progresiva y gradual,
siempre y cuando no se pueda ofrecer una atención personalizada con las medidas generales de carácter
ordinario.
c) Programas de adaptación curricular.
 La escolarización del alumnado que siga programas de adaptación curricular se regirá por los principios de
normalización, inclusión escolar y social, flexibilización y personalización de la enseñanza.
 Las adaptaciones curriculares se realizarán para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y
requerirán una evaluación psicopedagógica previa.
-Adaptación curricular de acceso. Serán de aplicación para el alumnado
con necesidades educativas especiales. Suponen modificaciones en los elementos para el acceso a la
información, a la comunicación y a la participación, precisando la incorporación de recursos específicos, la
modificación y habilitación de elementos físicos y, en su caso, la participación de atención educativa
complementaria que faciliten el desarrollo de las enseñanzas.

-Adaptación curricular para el alumnado con altas capacidades intelectuales para el alumnado con altas
capacidades intelectuales, estarán destinadas a promover el desarrollo pleno y equilibrado del alumnado con
altas capacidades intelectuales, contemplando propuestas curriculares de ampliación y, en su caso, de
flexibilización del período de escolarización.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

El Departamento de Lengua Castellana y Literatura propone realizar las siguientes actividades complementarias
y extraescolares para el presente curso 2022-23. Su celebración, así como las fechas en que se desarrollarán
dependerá de la oferta que realicen desde los espacios y las fechas que estos establezcan:
a.Asistencia al teatro.

24/11/2022 LAZARILLO DE TORMES ESO, en el Conservatorio Martín Tenllado.  Cursos de 3º ESO

16/01/2023  HISTORIA DE UNA ESCALERA  en Conservatorio Martín Tenllado  Curso 4º ESO

07/02/2023  La casa de Bernarda Alba en el Conservatorio Martín Tenllado . Curso 2º BACHILLERATO

17/03/2023 El asesinato del profesor de matemáticas (- Conservatorio Martín Tenllado. Cursos  1º/2-ESO.

En el mes de mayo (fecha por determinar)  de 2023, Antígonas en IES Salvador Rueda. Curso 1º Bachillerato.

 9/06/2023 Ruta literaria: Generación del 27 ( Paseo literario por el Casco Antiguo del centro de  Málaga. Curso
de 4º ESO


Actividades complementarias


 30/03/2023  Salida proyecto Diccionario, salida al centro de Alhaurín de la Torre  alumnado  PMAR I y
DIVERSIFICACIÓN I

21/ 04/2023 Encuentro con una escritora (Charla coloquio)- (4º ESO)

-Así como también se participará en las actividades organizadas por los distintos planes y proyectos del propio
centro (Escuela Espacio de Paz, Plan de Igualdad, Comunica, Proyecto Bilingüe,¿)  y en la celebración de las



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. Huerta Alta

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
97

01
21

0
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
4/

11
/2

02
2 

20
:0

2:
31

11Pág.: /54

distintas efemérides celebradas por el centro (Día de La Paz, Día de la Eliminación de la Violencia contra la
Mujer, ¿)

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

En la evaluación de nuestra práctica docente tendremos en cuenta la estimación, tanto de aspectos relacionados
con el propio documento de programación (adecuación de sus elementos al contexto, identificación de todos los
elementos, etc.), como los relacionados con su aplicación  (actividades desarrolladas, respuesta a los intereses
de los alumnos, selección de materiales, referentes de calidad en recursos didácticos, etc.). 
Para ganar en sistematicidad y rigor llevaremos a cabo el seguimiento y valoración de nuestro trabajo
apoyándonos en los siguientes indicadores de logro:
-Identifica en la programación objetivos, contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje
adaptados a las características del grupo de alumnos a los que va dirigida la programación.-Describe las
medidas para atender tanto a los alumnos con ritmo más lento de aprendizaje como a los que presentan un ritmo
más rápido.
-Emplea materiales variados en cuanto a soporte (impreso, audiovisual, informático) y en cuanto a tipo de texto
(continuo, discontinuo).
-Emplea materiales ¿auténticos¿ para favorecer el desarrollo de las competencias clave y la transferencia de los
aprendizajes del entorno escolar al sociofamiliar y profesional.
-Estimula tanto el pensamiento lógico (vertical) como el pensamiento creativo (lateral).
-Fomenta, a través de su propia conducta y sus propuestas de experiencias de enseñanza-aprendizaje,  la
educación en valores.
-Favorece la participación activa del alumno, para estimular  la  implicación en la construcción de sus propios
aprendizajes.
-Enfrenta al alumno a la resolución de problemas complejos de la vida cotidiana que exigen aplicar de forma
conjunta los conocimientos adquiridos.
-Establece cauces de cooperación efectiva con las familias para el desarrollo de la educación en valores y en el
establecimiento de pautas de lectura, estudio y esfuerzo en casa, condiciones para favorecer la iniciativa y
autonomía personal.
-Propone actividades que estimulen las distintas fases del proceso la construcción de los contenidos
(identificación de conocimientos previos, presentación, desarrollo, profundización, síntesis).
-Da respuesta a los distintos tipos de intereses, necesidades y capacidades de los alumnos.
-Orienta las actividades al desarrollo de capacidades y competencias, teniendo en cuenta que los contenidos no
son el eje exclusivo de las tareas de planificación, sino un elemento más del proceso. 
-Estimula la propia actividad constructiva del alumno, superando el énfasis en la actividad del profesor y su
protagonismo.
-Adecuación de las actividades extraescolares y complementarias programadas.
-Detección de los aspectos mejorables e indicación de los ajustes que se realizarán en consecuencia.
La evaluación del proceso de enseñanza tendrá un carácter formativo, orientado a facilitar la toma de decisiones
para introducir las modificaciones oportunas que nos permitan la mejora del proceso de manera continua.
Con ello pretendemos una evaluación que contribuya a garantizar la calidad y eficacia del proceso educativo.
Todos estos logros y dificultades encontrados serán recogidos en la memoria final de curso, junto con las
correspondientes propuestas de mejora de cara a que cada curso escolar, la práctica docente aumente su nivel
de calidad.

M.  Contenidos relativos a la seguridad y al comportamiento responsable en entornos

Contenidos relativos a la seguridad y al comportamiento responsable en entornos en línea
Es de suma importancia abordar la seguridad, concienciación de riesgos y adquisición de comportamientos
responsables en línea del alumnado al tiempo que se les implica digitalmente para ello. Desde  todas las materias
que se impartan en el centro se integraran transversalmente referencias relativas  a la seguridad y
comportamientos responsables en línea y conocer la existencia de bancos de recursos libres gestionados
mediante licencias Creative Commons.
Seguridad y comportamientos responsables en línea
La utilización de las redes sociales es cada vez más frecuente entre la juventud, bien sea a modo de
entretenimiento, para mantenerse al corriente de la actualidad o para relacionarse de forma rápida y sencilla. 
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A pesar de que han supuesto un avance muy significativo para la sociedad, se debe tener en cuenta que también
pueden implicar algunos riesgos que deben conocerse para poder evitarse. 
Por esta razón, desde todas las materias que se impartan en el centro se integraran transversalmente una serie
de recomendaciones a tener en cuenta para hacer un buen uso de las redes sociales:
Configura la privacidad de tu cuenta para que solo puedan seguirte las personas que tú permitas.
Rechaza las peticiones de amistad de personas desconocidas y acepta solo a aquellas que conozcas
personalmente.
Lo mismo ocurre con los mensajes. Se recomienda que tengas especial precaución con aquellos que resulten
sospechosos, ya que pueden proceder de perfiles falsos o tratarse de estafas como el phishing.
Tampoco envíes una solicitud de amistad o escribas a gente con la que nunca hayas tratado.
No publiques información personal como tu dirección, teléfono móvil, lugar donde estudias o trabajas, tu ubicación
actual o fotografías y vídeos privados.
Recuerda que publicar o difundir contenido sensible de terceras personas es un delito. Revisa siempre aquello
que compartas y respeta la intimidad de terceros.Al igual que en los entornos no digitales, en las redes sociales es
fundamental mantener un comportamiento adecuado y respetar a otras personas para generar un espacio
saludable.
No contribuyas al acoso virtual y denuncia las conductas ofensivas que observes en el entorno digital.
Verifica lo que ves, escuchas o lees en las redes sociales. Todo lo que se publica no tiene por qué ser real.
No compartas tus contraseñas con nadie salvo con tus padres.
Bancos de recursos libres y licencias Creative Commons.
Navegando por internet podemos encontrarnos con una infinidad de imágenes y recursos creadas y diseñadas
por otras personas. En muchas ocasiones, dudamos sobre su posible utilización o hasta si podemos estar
utilizándolos de forma incorrecta. Por eso, es necesario conocer de forma básica las distintas licencias de que
protegen la propiedad intelectual en internet:
¿Tiene Copyright?  No puedo reproducir, distribuir, transformar ni publicar el material sin el permiso expreso del
autor/a. Los recursos con copyright llevan el logotipo ©.
¿Tiene licencia Creative Commons? Puedo copiar y distribuir el material y realizar las acciones que no estén
expresamente prohibidas por la licencia, siempre que se cumplan las condiciones de la misma. Se pueden
diferenciar 6 tipos:

Donde los iconos significan:

¿Pertenece al Dominio Público? Puedo reproducir, distribuir, transformar y publicar el material libremente,
siempre que respete su autoría e integridad. Los recursos de dominio público se identifican mediante el símbolo
del copyrigth tachado.©
¿No indica nada?  No puedo reproducir , distribuir, transformar ni publicar el material sin el permiso expreso del
autor/a.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. Huerta Alta

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
97

01
21

0
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
4/

11
/2

02
2 

20
:0

2:
31

13Pág.: /54

ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 2º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural, 
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención, 
rasgos y recursos.
Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante 
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes 
finalidades comunicativas. 
Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación 
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.
Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con 
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la 
información y comunicación.
Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para 
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y 
la corrección de las propias producciones. 
Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desarrollo histórico de las 
lenguas peninsulares y de sus principales variedades, prestando una especial atención a la modalidad 
lingüística andaluza y al español de América, favoreciendo una valoración positiva y de respeto hacia la 
convivencia de lenguas y culturas como patrimonio enriquecedor.
Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen 
juicios 
de valor y prejuicios. 
Conocer las características generales de los períodos de la literatura en lengua castellana, así como los 
autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para su 
estudio.
Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como 
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 
Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente 
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con 
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

1

2
3

1
2
3
4
5
6
7
8

9
10

11
12
13
14
15
16

1

2
3

La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial. 
Su caracterización. 
Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social: géneros 
informativos y de opinión. La publicidad. 
Presentación oral: planificación, documentación, evaluación y mejora.

La comunicación escrita en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial. Sus elementos.
Géneros textuales. 
Análisis y comentario de textos escritos del ámbito académico. 
Planificación, realización, revisión y mejora. de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y 
académicos. 

La palabra. 
Análisis y explicación del léxico castellano y de los procedimientos de formación. 
El adverbio. Tipología y valores gramaticales.
Las preposiciones, conjunciones e interjecciones. Tipología y valores gramaticales.
Las categorías gramaticales: usos y valores en los textos. 
Observación, reflexión y explicación del significado de las palabras.
Denotación y connotación. 
Las relaciones gramaticales. Observación, reflexión y explicación de las estructuras sintácticas simples y
complejas. Conexiones lógicas y semánticas en los textos. 
El discurso. 
Observación, reflexión y explicación de las diferentes formas de organización textual de textos 
procedentes de diferentes ámbitos. La intertextualidad. 
Identificación y uso de los recursos expresivos que marcan la objetividad y la subjetividad. 
Observación, reflexión y explicación de la deixis temporal, espacial y personal. 
Las variedades de la lengua. 
Conocimiento y explicación del español actual. El español en la red. 
La situación del español en el mundo.
El español de América y su comparación con las características de la modalidad lingüística andaluza.

Estudio cronológico de las obras más representativas de la literatura española del siglo XX hasta 
nuestros días con especial atención a los textos de escritores andaluces. 
Análisis de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días. Planificación 
y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre temas, obras o autores de la 
literatura del siglo XX hasta nuestros días. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

 Bloque 3. Conocimiento de la lengua

 Bloque 4. Educación literaria
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Escuchar de forma activa y analizar textos orales argumentativos y 
expositivos procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial, identificando los 
rasgos propios de su género, relacionando los aspectos formales del texto con la intención comunicativa
del emisor y con el resto de los factores de la situación comunicativa. 

Criterio de evaluación: 1.2. Sintetizar el contenido de textos expositivos y argumentativos orales del 
ámbito académico: conferencias y mesas redondas, diferenciando la información relevante y accesoria y 
utilizando la escucha activa como un medio de adquisición de conocimientos.

Criterio de evaluación: 1.3. Extraer información de textos orales periodísticos y publicitarios procedentes 
de los medios de comunicación social, reconociendo la intención comunicativa, el tema, la estructura del 
contenido, identificando los rasgos propios del género periodístico, los recursos verbales y no verbales 
utilizados y valorando de forma crítica su forma y su contenido.

Criterio de evaluación: 1.4. Realizar una presentación académica oral sobre un tema controvertido, 
contraponiendo puntos de vista enfrentados, defendiendo una opinión personal con argumentos 
convincentes y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación para su realización, 
evaluación y mejora

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Reconoce las distintas formas de organización del contenido en una argumentación oral, analizando
los recursos verbales y no verbales empleados por el emisor y valorándolos en función de los elementos de
la situación comunicativa.
LCL2. Analiza los recursos verbales y no verbales presentes en textos orales argumentativos y expositivos
procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial relacionando los aspectos
formales y expresivos con la intención del emisor, el género textual y el resto de los elementos de la
situación comunicativa.

LCL1. Sintetiza por escrito el contenido de textos orales argumentativos y expositivos procedentes del
ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial discriminando la información relevante.

LCL1. Interpreta diversos anuncios sonoros y audiovisuales identificando la información y la persuasión,
reconociendo los elementos que utiliza el emisor para seducir al receptor, valorando críticamente su forma y
su contenido y rechazando las ideas discriminatorias.

LCL1. Planifica, realiza y evalúa presentaciones académicas orales de forma individual o en grupo sobre un
tema polémico de carácter académico o de la actualidad social, científica o cultural, analizando posturas
enfrentadas y defendiendo una opinión propia mediante argumentos convincentes.
LCL2. Recopila información así como apoyos audiovisuales o gráficos consultando fuentes de información
diversa y utilizando correctamente los procedimientos de cita.
LCL3. Clasifica y estructura la información obtenida elaborando un guion de la presentación.
LCL4. Se expresa oralmente con claridad, precisión y corrección, ajustando su actuación verbal y no verbal
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Criterio de evaluación: 2.1. Comprender y producir textos expositivos y argumentativos propios del 
ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial, identificando la intención del emisor, 
resumiendo su contenido, diferenciando la idea principal y explicando el modo de organización.

Criterio de evaluación: 2.2. Escribir textos expositivos y argumentativos propios del ámbito académico 
con rigor, claridad y corrección, empleando argumentos adecuados y convincentes y ajustando su 
expresión a la intención comunicativa y al resto de las condiciones de la situación comunicativa.

Criterio de evaluación: 2.3. Realizar trabajos académicos individuales o en grupo sobre temas polémicos 
del currículo o de la actualidad social, científica o cultural planificando su realización, contrastando 
opiniones enfrentadas, defendiendo una opinión personal y utilizando las tecnologías de la información y
la comunicación para su realización, evaluación y mejora. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

a las condiciones de la situación comunicativa y utilizando los recursos expresivos propios del registro
formal.
LCL5. Evalúa sus presentaciones orales y las de sus compañeros, detectando las dificultades estructurales
y expresivas y diseñando estrategias para mejorar sus prácticas orales y progresar en el aprendizaje
autónomo.

LCL1.  Comprende el sentido global de textos escritos de carácter expositivo y argumentativo propios del
ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial identificando la intención comunicativa del emisor
y su idea principal.
LCL2. Sintetiza textos de carácter expositivo y argumentativo propios del ámbito académico, periodístico,
profesional o empresarial, diferenciando las ideas principales y las secundarias.
LCL3. Analiza la estructura de textos expositivos y argumentativos procedentes del ámbito académico,
periodístico, profesional o empresarial identificando los distintos tipos de conectores y organizadores de la
información textual.
LCL4. Produce textos expositivos y argumentativos propios usando el registro adecuado a la intención
comunicativa, organizando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las normas
ortográficas y gramaticales. Revisa su producción escrita para mejorarla.

LCL1. Desarrolla por escrito un tema del currículo con rigor, claridad y corrección ortográfica y gramatical,
aplicando los conocimientos gramaticales y pragmáticos para mejorar la expresión escrita.
LCL2.  En sus producciones escritas ajusta su expresión a las condiciones de la situación comunicativa
(tema, ámbito discursivo, tipo de destinatario, género textual…) empleando los recursos expresivos propios
del registro formal y evitando el uso de coloquialismos.
LCL3. Evalúa sus propias producciones escritas y las de sus compañeros, reconociendo las dificultades
estructurales y expresivas, recurriendo a obras de consulta tanto impresas como digitales para su corrección
y diseñando estrategias para mejorar su redacción y avanzar en el aprendizaje autónomo.

LCL1. Realiza trabajos académicos individuales y en grupo sobre un tema controvertido del currículo o de la
actualidad social, cultural o científica planificando su realización, fijando sus propios objetivos, contrastando
posturas enfrentadas organizando y defendiendo una opinión propia mediante distintos tipos de
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Criterio de evaluación: 2.4. Analizar textos escritos argumentativos y expositivos propios del ámbito 
académico, periodístico, profesional o empresarial, identificando sus rasgos formales característicos y 
relacionando sus características expresivas con la intención comunicativa y con el resto de los 
elementos de la situación comunicativa. 

Criterio de evaluación: 3.1. Reconocer y explicar el proceso de formación de las palabras en español, 
aplicando los conocimientos adquiridos para la mejora, comprensión y enriquecimiento del vocabulario 
activo.

Criterio de evaluación: 3.2. Reconocer e identificar los rasgos característicos de las categorías 
gramaticales, explicando sus usos y valores en los textos. 

Criterio de evaluación: 3.3. Identificar y explicar los distintos niveles de significado de las palabras o 
expresiones en función de la intención comunicativa del discurso oral o escrito en el que aparecen. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

argumentos.
LCL2. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación para documentarse, consultando fuentes
diversas, evaluando, contrastando, seleccionando y organizando la información relevante mediante fichas-
resumen.
LCL3. Respeta las normas de presentación de trabajos escritos: organización en epígrafes, procedimientos
de cita, notas a pie de páginas, bibliografía, etc.

LCL1.  Describe los rasgos morfosintácticos, léxico-semánticos y pragmático-textuales presentes en un
texto expositivo o argumentativo procedente del ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial,
utilizando la terminología gramatical adecuada y poniendo de manifiesto su relación con la intención
comunicativa del emisor y con los rasgos propios del género textual.
LCL2. Reconoce, describe y utiliza los recursos gramaticales (sustitución pronominal, uso reiterado de
determinadas estructuras sintácticas, correlación temporal, etc.) y léxico-semánticos (sustitución por
sinónimos, hipónimos e hiperónimos, reiteraciones léxicas, etc.) que proporcionan cohesión a los textos
escritos.
LCL3.  Reconoce y explica los distintos procedimientos de cita (estilo directo, estilo indirecto u estilo
indirecto libre y cita encubierta) presentes en textos expositivos y argumentativos, reconociendo su función
en el texto. 

LCL1. Explica los procedimientos de formación de las palabras diferenciando entre raíz y afijos y explicando
su significado.
LCL2. Reconoce y explica la procedencia grecolatina de gran parte del léxico español y valora su
conocimiento para la deducción del significado de palabras desconocidas.

LCL1. Identifica y explica los usos y valores de las distintas categorías gramaticales, relacionándolos con la
intención comunicativa del emisor, con la tipología textual seleccionada, así como con otros componentes
de la situación comunicativa: audiencia y contexto.
LCL2.  Selecciona el léxico y la terminología adecuados en contextos comunicativos que exigen un uso
formal y especializado de la lengua, evitando el uso de coloquialismos, imprecisiones o expresiones clichés.

LCL1. Explica con propiedad el significado de palabras o expresiones, diferenciando su uso denotativo y
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Criterio de evaluación: 3.4. Observar, reflexionar y explicar las distintas estructuras sintácticas de un 
texto señalando las conexiones lógicas y semánticas que se establecen entre ellas. 

Criterio de evaluación: 3.5. Aplicar los conocimientos sobre estructuras sintácticas de los enunciados 
para la realización, autoevaluación y mejora de textos orales y escritos, tomando conciencia de la 
importancia del conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua gramatical para el uso 
correcto de la lengua. 

Criterio de evaluación: 3.6. Aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento de la lengua a la 
comprensión, análisis y comentario de textos de distinto tipo procedentes del ámbito académico, 
periodístico, profesional y empresarial, relacionando los usos lingüísticos (marcas de objetividad y 
subjetividad; referencias deícticas temporales, espaciales y personales y procedimientos de cita) con la 
intención comunicativa del emisor y el resto de los elementos de la situación comunicativa.

Criterio de evaluación: 3.7. Explicar la forma de organización interna de los textos expositivos y 
argumentativos. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

connotativo y relacionándolo con la intención comunicativa del emisor.
LCL2. Reconoce, analiza e interpreta las relaciones semánticas entre las palabras (sinonimia, antonimia,
hiperonimia, polisemia y homonimia) como procedimiento de cohesión textual.

LCL1. Reconoce las diferentes estructuras sintácticas explicando la relación funcional y de significado que
establecen con el verbo de la oración principal, empleando la terminología gramatical adecuada.

LCL1. Enriquece sus textos orales y escritos incorporando estructuras sintácticas variadas y aplicando los
conocimientos adquiridos para la revisión y mejora de los mismos.
LCL2. Aplica los conocimientos adquiridos sobre las estructuras sintácticas de los enunciados para la
realización, autoevaluación y mejora de los propios textos orales y escritos, tomando conciencia de la
importancia del conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua.

LCL1. Reconoce, analiza y explica las características lingüísticas y los recursos expresivos de textos
procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial, relacionando los usos
lingüísticos con la intención comunicativa del emisor y el resto de los elementos de la situación comunicativa
y utilizando el análisis para profundizar en la comprensión del texto.
LCL2. Aplica los conocimientos sobre el funcionamiento de la lengua a la comprensión, análisis y
comentario de textos de distinto tipo procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y
empresarial, relacionando los usos lingüísticos (marcas de objetividad y subjetividad; referencias deícticas
temporales, espaciales y personales y procedimientos de cita) con la intención comunicativa del emisor y el
resto de los elementos de la situación comunicativa.
LCL3. Reconoce y explica los distintos procedimientos de inclusión del emisor y receptor en el texto.
LCL4.  Reconoce y explica en los textos las referencias deícticas, temporales, espaciales y personales en
los textos.
LCL5. Reconoce, explica y utiliza los distintos procedimientos de cita.
LCL6. Revisa textos escritos propios y ajenos, reconociendo y explicando sus incorrecciones
(concordancias, régimen verbal, ambigüedades sintácticas, coloquialismos, etc.) con criterios gramaticales y
terminología apropiada con objeto de mejorar la expresión escrita y avanzar en el aprendizaje autónomo.
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Criterio de evaluación: 3.8.  Reflexionar sobre la relación entre los procesos de producción y recepción 
de un texto, reconociendo la importancia que para su comprensión tienen los conocimientos previos que 
se poseen a partir de lecturas anteriores que se relacionan con él. 

Criterio de evaluación: 3.9. Conocer la situación del español en el mundo, sus orígenes históricos y sus 
rasgos característicos, valorando positivamente sus variantes y compararlo con las características de la 
modalidad lingüística andaluza

Criterio de evaluación: 4.1. Conocer los aspectos temáticos y formales de los principales movimientos 
literarios del siglo XX hasta nuestros días, así como los autores y obras más significativos.

Criterio de evaluación: 4.2. Leer y analizar textos literarios representativos de la historia de la literatura 
del siglo XX hasta nuestros días, identificando las características temáticas y formales y relacionándolas 
con el contexto, el movimiento, el género al que pertenece y la obra del autor y constatando la evolución 
histórica de temas y formas. 

Criterio de evaluación: 4.3.  Interpretar de manera crítica fragmentos u obras de la literatura del siglo XX 
hasta nuestros días, reconociendo las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto 
histórico, artístico y cultural.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1.  Reconoce, explica y utiliza en textos propios y ajenos las diferentes formas de estructurar los textos
expositivos y argumentativos.

LCL1. Expresa sus experiencias lectoras de obras de diferente tipo, género, etc. y sus experiencias
personales, relacionándolas con el nuevo texto para llegar a una mejor comprensión e interpretación del
mismo.

LCL1. Conoce la situación actual de la lengua española en el mundo diferenciando los usos específicos de
la lengua en el ámbito digital.
LCL2. Conoce los orígenes históricos del español en América y sus principales áreas geográficas
reconociendo en un texto oral o escrito algunos de los rasgos característicos y valorando positivamente sus
variantes. 

LCL1.  Desarrolla por escrito con coherencia y corrección las características temáticas y formales de los
principales movimientos del siglo XX hasta nuestros días, mencionando los autores y obras más
representativas.

LCL1. Analiza fragmentos literarios del siglo XX, o en su caso obras completas, hasta nuestros días,
relacionando el contenido y las formas de expresión con la trayectoria y estilo de su autor, su género y el
movimiento literario al que pertenece.
LCL2. Compara distintos textos de diferentes épocas describiendo la evolución de temas y formas.
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Criterio de evaluación: 4.4.  Desarrollar por escrito un tema de la historia de la literatura del siglo XX 
hasta nuestros días, exponiendo las ideas con rigor, claridad y coherencia y aportando una visión 
personal.

Criterio de evaluación: 4.5.  Elaborar un trabajo de carácter académico en soporte papel o digital sobre un
tema del currículo de Literatura consultando fuentes diversas, adoptando un punto de vista crítico y 
personal y utilizando las tecnologías de la información. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1.  Interpreta de manera crítica fragmentos u obras completas significativos de la literatura del siglo XX
hasta nuestros días, reconociendo las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico,
artístico y cultural.

LCL1.  Desarrolla por escrito un tema de la historia de la literatura del siglo XX hasta nuestros días,
exponiendo las ideas con rigor, claridad, coherencia y corrección y aportando una visión personal.

LCL1. Lee textos informativos en papel o en formato digital sobre un tema del currículo de Literatura del
siglo XX hasta nuestros días, extrayendo la información relevante para ampliar conocimientos sobre el tema.
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C. Ponderaciones de los criterios

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

Escuchar de forma activa y analizar textos orales argumentativos y
expositivos procedentes del ámbito académico, periodístico,
profesional y empresarial, identificando los rasgos propios de su
género, relacionando los aspectos formales del texto con la intención
comunicativa del emisor y con el resto de los factores de la situación
comunicativa. 

Sintetizar el contenido de textos expositivos y argumentativos orales
del ámbito académico: conferencias y mesas redondas, diferenciando
la información relevante y accesoria y utilizando la escucha activa
como un medio de adquisición de conocimientos.

Extraer información de textos orales periodísticos y publicitarios
procedentes de los medios de comunicación social, reconociendo la
intención comunicativa, el tema, la estructura del contenido,
identificando los rasgos propios del género periodístico, los recursos
verbales y no verbales utilizados y valorando de forma crítica su forma
y su contenido.

Realizar una presentación académica oral sobre un tema
controvertido, contraponiendo puntos de vista enfrentados,
defendiendo una opinión personal con argumentos convincentes y
utilizando las tecnologías de la información y la comunicación para su
realización, evaluación y mejora

Comprender y producir textos expositivos y argumentativos propios
del ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial,
identificando la intención del emisor, resumiendo su contenido,
diferenciando la idea principal y explicando el modo de organización.

Escribir textos expositivos y argumentativos propios del ámbito
académico con rigor, claridad y corrección, empleando argumentos
adecuados y convincentes y ajustando su expresión a la intención
comunicativa y al resto de las condiciones de la situación
comunicativa.

Realizar trabajos académicos individuales o en grupo sobre temas
polémicos del currículo o de la actualidad social, científica o cultural
planificando su realización, contrastando opiniones enfrentadas,
defendiendo una opinión personal y utilizando las tecnologías de la
información y la comunicación para su realización, evaluación y
mejora. 

Analizar textos escritos argumentativos y expositivos propios del
ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial,
identificando sus rasgos formales característicos y relacionando sus
características expresivas con la intención comunicativa y con el resto
de los elementos de la situación comunicativa. 

Reconocer y explicar el proceso de formación de las palabras en
español, aplicando los conocimientos adquiridos para la mejora,
comprensión y enriquecimiento del vocabulario activo.

Reconocer e identificar los rasgos característicos de las categorías
gramaticales, explicando sus usos y valores en los textos. 

Identificar y explicar los distintos niveles de significado de las palabras
o expresiones en función de la intención comunicativa del discurso
oral o escrito en el que aparecen. 

Observar, reflexionar y explicar las distintas estructuras sintácticas de
un texto señalando las conexiones lógicas y semánticas que se
establecen entre ellas. 

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

4,44

4,44

4,44

4,44

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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LCL.5

LCL.6

LCL.7

LCL.8

LCL.9

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.5

Aplicar los conocimientos sobre estructuras sintácticas de los
enunciados para la realización, autoevaluación y mejora de textos
orales y escritos, tomando conciencia de la importancia del
conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua gramatical
para el uso correcto de la lengua. 

Aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento de la lengua a la
comprensión, análisis y comentario de textos de distinto tipo
procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y
empresarial, relacionando los usos lingüísticos (marcas de objetividad
y subjetividad; referencias deícticas temporales, espaciales y
personales y procedimientos de cita) con la intención comunicativa del
emisor y el resto de los elementos de la situación comunicativa.

Explicar la forma de organización interna de los textos expositivos y
argumentativos. 

Reflexionar sobre la relación entre los procesos de producción y
recepción de un texto, reconociendo la importancia que para su
comprensión tienen los conocimientos previos que se poseen a partir
de lecturas anteriores que se relacionan con él. 

Conocer la situación del español en el mundo, sus orígenes históricos
y sus rasgos característicos, valorando positivamente sus variantes y
compararlo con las características de la modalidad lingüística
andaluza

Conocer los aspectos temáticos y formales de los principales
movimientos literarios del siglo XX hasta nuestros días, así como los
autores y obras más significativos.

Leer y analizar textos literarios representativos de la historia de la
literatura del siglo XX hasta nuestros días, identificando las
características temáticas y formales y relacionándolas con el contexto,
el movimiento, el género al que pertenece y la obra del autor y
constatando la evolución histórica de temas y formas. 

Interpretar de manera crítica fragmentos u obras de la literatura del
siglo XX hasta nuestros días, reconociendo las ideas que manifiestan
la relación de la obra con su contexto histórico, artístico y cultural.

Desarrollar por escrito un tema de la historia de la literatura del siglo
XX hasta nuestros días, exponiendo las ideas con rigor, claridad y
coherencia y aportando una visión personal.

Elaborar un trabajo de carácter académico en soporte papel o digital
sobre un tema del currículo de Literatura consultando fuentes
diversas, adoptando un punto de vista crítico y personal y utilizando
las tecnologías de la información. 

4,44

4,44

4,44

4,44

4,48

8

8

8

8

8

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

Unidad 1: El texto

UNIDAD 5. La palabra (pág. 309 a 332). 

Unidad 2. La Literatura española desde ppio del s.XX hasta 
1939 (págs. 58 a 102)

Primer trimestre: 

Primer trimestre: 

Primer trimestre: 
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

4

5

6

7

8

9

10

11

Unidad 3. La oración. (págs. 163 a 183). 

Unidad 2. La Literatura española desde ppio  s.XX hasta 1939 
(págs. 108 a 149).

Unidad 3. La oración (págs. 187 a 193). 

Unidad 4. La literatura desde 1939 a los años 70. (pág. 234 y 
págs. 250 a 283). 

Unidad 5. La palabra. (págs. 341 a 343). 

Unidad 4. La literatura desde 1939 a los años 70 (págs. 234 a 
250). 

Unidad 3. La oración (págs. 194 a 218).  

Unidad 6.La literatura española dsde los 70 hasta nuestros 
días(págs. 352 a 395)

Primer trimestre: 

2º Trimestre: 

2º Trimestre: 

2º Trimestre: 

2º Trimestre: 

3er. trimestre: 

3er. trimestre: 

3er. trimestre: 

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 

INICIADO:
 Evalúa y critica con criterio la claridad expositiva, adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las
producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales (gestos,
movimientos, mirada...). Valora el lenguaje oral como medio de comunicación con el resto de las personas, como
instrumento de aprendizaje, como medio para transmitir ideas y sentimientos y como herramienta para regular la
conducta. Habla en público, en situaciones formales o informales, de forma individual o en grupo, aplicando
estrategias de planificación y textualización. Comprende y asume la importancia de respetar las normas básicas
de la comunicación siendo capaz de manifestar sus opiniones propias y de respetar las opiniones de otros.
Analiza y reflexiona sobre un texto leído obteniendo la información explicita e implícita. Revisa sus propios textos
escritos, mejorando el orden y la estructura, logrando mayor claridad expositiva.

MEDIO: 
Expone oralmente un tema especializado con rigor y claridad, documentándose en fuentes diversas, organizando
la información mediante esquemas, siguiendo un orden preestablecido y utilizando las técnicas de exposición oral
y las tecnologías de la información y la comunicación. Presenta a sus interlocutores planificación previa de lo que
va a exponer y muestra flexibilidad y reflexión ante argumentos nuevos de otros interlocutores. Lee, comprende e
interpreta distintos tipos de texto - textos periodísticos y publicitarios de carácter informativo y de opinión - ,
reconociendo la intención comunicativa, identificando los rasgos propios del género, los recursos y valorando de
forma crítica su forma y su contenido. Escribe en papel o en soporte digital, mensajes, párrafos, descripciones,
resúmenes, opiniones, reseñas, cartas, narraciones o argumentaciones u otros textos con corrección y
coherencia. Realiza exposiciones escritas acerca de una obra, un autor o una época, trabajos de investigación,
expresándolas propias opiniones, siguiendo un esquema preparado previamente, respetando las normas de
presentación tales como notas a pie de página, bibliografía, etc., y utiliza las citas bibliográficas para distinguir el
texto propio del ajeno y para darle credibilidad.

AVANZADO: Posee en gran medida las destrezas y estrategias comunicativas para el habla, la escucha y la
conversación, en las que también intervienen estrategias generales de carácter cognitivo, metacognitivo y
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socioafectivas necesarias para que se produzca la comunicación.  Realiza una presentación académica oral sobre
un tema controvertido, contraponiendo puntos de vista enfrentados, defendiendo una opinión personal con
argumentos convincentes y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación para su realización,
evaluación y mejora. Extrae información de textos de todo tipo, reconociendo la intención comunicativa, el tema, la
estructura del contenido, identificando los rasgos propios del género periodístico y valorando de forma crítica su
forma y su contenido. Realiza trabajos académicos individuales o en grupo sobre temas polémicos del currículo o
de la actualidad social, científica o cultural planificando su realización, contrastando opiniones enfrentadas,
defendiendo una opinión personal y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación para su
realización, evaluación y mejora. 

 COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA
INICIADO: 

Propone mejoras de forma sistemática en cada una de las etapas seguidas en el proceso de resolución de
problemas, de forma que aumente su eficiencia, y profundiza en el problema buscando otras alternativas u otras
soluciones. Usa, elabora y construye de forma autónoma modelos matemáticos de complejidad mediana que
permiten la resolución de problemas. Entiende textos matemáticos de diferente índole (numéricos, geométricos,
funcionales o estadísticos) y extrae conclusiones sobre los mismos. Expresa los resultados de trabajos e informes
matemáticos de forma oral o escrita con diferentes niveles de precisión teórica y técnica. Usa conocimientos de
diferentes disciplinas para la elección, aplicación y mejora de distintas estrategias para la resolución de
problemas. Desarrolla actitudes tales como la curiosidad e indagación, junto con hábitos de plantear/se preguntas
y buscar respuestas adecuadas. 

MEDIO: 
Formula y resuelve diferentes tipos de problemas matemáticos buscando diferentes enfoques.  Comprende y
aplica los conceptos y procedimientos matemáticos a situaciones diversas y cotidianas usando las matemáticas
como un instrumento de análisis de la realidad. Utiliza los números, las medidas y las estructuras, así como las
operaciones y las representaciones matemáticas, y conceptos matemáticos (operaciones, números, medidas,
cantidad, espacios, formas, datos, etc.), correspondientes a este nivel. Domina la comunicación oral y escrita con
un lenguaje matemático adecuado a este nivel. Muestra actitudes tales como la visión crítica, la necesidad  de
verificación, la valoración de la precisión, el interés por el trabajo cooperativo y los distintos tipos de razonamiento,
el cuestionamiento de las apreciaciones intuitivas y la apertura a nuevas ideas.

AVANZADO: 

Utiliza de forma competente y autónoma el razonamiento matemático y sus herramientas para describir,
interpretar y predecir distintos fenómenos en su contexto. Posee y usa eficazmente conocimientos sobre los
números, las medidas y las estructuras, las operaciones y las representaciones matemáticas, y comprende los
términos matemáticos para diversos ámbitos (operaciones, números, medidas, cantidad, espacios, formas, datos,
etc.). Emplea la matemática como un instrumento de análisis de distintos contextos (personal, social, profesional o
científico) en la realización de cálculos, el análisis de gráficos y representaciones matemáticas y la manipulación
de expresiones algebraicas, incorporando los medios digitales. Explica e interpreta resultados matemáticos y
reflexiona sobre su adecuación al contexto. Comparte sus reflexiones y conclusiones del análisis matemático en
distintos foros, contrastando opiniones enfrentadas, defendiendo su opinión con estrategias competentes de
comunicación y aportando sus conclusiones y posibles líneas de mejora. Valora la cultura matemática y muestra
actitudes tales como respeto a los datos y a la veracidad.

 COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

INICIADO: 

Explica los fenómenos naturales y sus cambios, utilizando adecuadamente los conceptos y procedimientos
científicos. Aplica e integra las destrezas y habilidades propias del  trabajo científico. Describe y analiza
situaciones de cambio, para encontrar patrones, regularidades y leyes, en distintos contextos, y valora su utilidad
para hacer predicciones y formular hipótesis. Realiza simulaciones y predicciones, para valorar la adecuación y
las limitaciones de los modelos, y propone mejoras que aumenten su eficacia. Utiliza medios tecnológicos para
hacer representaciones gráficas y extrae información cualitativa y cuantitativa sobre ellas. Diseña
representaciones gráficas para explicar el proceso seguido en la resolución de problemas mediante la utilización
de medios tecnológicos. Identifica algunos de los cambios fundamentales que supone la revolución científico-
tecnológica actual. Conoce en profundidad la evolución tecnológica a lo largo de la historia y valora la importancia
que tiene la investigación y el desarrollo tecnológico en la actividad cotidiana. Comunica conclusiones e ideas
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relacionadas con el ámbito científico-tecnológico en distintos soportes a públicos diversos, utilizando eficazmente
las tecnologías de la información y comunicación para transmitir opiniones propias argumentadas. Analiza, de
forma crítica y reflexiva, los proyectos científicos y tecnológicos, valorando si son compatibles con el respeto a los
derechos y valores éticos de la humanidad. 

MEDIO: 
Comprende el método científico que se utiliza en distintas áreas de conocimiento como la física, la química, la
biología, las propias matemáticas y su aplicación a la tecnología.  Reconoce y utiliza estrategias de la actividad
científica como plantear problemas, formular hipótesis, proponer modelos, elaborar estrategias de resolución de
problemas científico-tecnológicos, construir diseños experimentales y analizar los resultados. Utiliza procesos de
razonamiento y estrategias de resolución de problemas científico-tecnológicos, realizando los cálculos necesarios
y comprobando las soluciones obtenidas. Conoce los últimos avances científicos en el estudio de la vida en
laTierra. Diferencia la información procedente de fuentes científicas de aquellas que proceden de pseudociencias
o que persiguen objetivos meramente comerciales. Conoce y argumenta acerca de los beneficios y problemas
que puede originar el constante avance tecnológico.

AVANZADO: 
Describe la evolución de los modelos explicativos de la naturaleza a lo largo de la historia de la ciencia. Explica el
concepto de paradigma y su papel en la estructura y dinámica de las revoluciones científicas. Valora y argumenta
sobre la necesidad de que los avances científicos y tecnológicos deban ir unidos a la idea de desarrollo
sostenible, al desarrollo económico y progreso de los pueblos, a la inclusión social y el mantenimiento de la
calidad de vida. Mantiene una actitud de compromiso y responsabilidad hacia el medio ambiente y su
conservación. Aplica criterios de racionalidad y contraste de ideas en las distintas áreas de conocimiento y
muestra una actitud crítica, abierta y respetuosa hacia juicios de otras personas. Maneja con rigor científico datos,
identifica problemas, modeliza distintas situaciones para resolver problemas de la realidad cotidiana, obtiene
conclusiones y llega a una toma de decisiones con criterio y argumentada. Presenta de forma ordenada
información estadística extraída de trabajos científicos o tecnológicos utilizando un vocabulario técnico y
representaciones gráficas adecuadas. Analiza de forma crítica y argumentada informes estadísticos científico-
tecnológicos presentes en los medios de comunicación, publicidad y otros ámbitos, prestando especial atención a
su ficha técnica. Detecta posibles errores y manipulaciones en la presentación y conclusiones de informes
estadísticos de carácter científico-tecnológico. Elabora informes científicos escritos que recogen el proceso de
investigación realizado, con el rigor y la precisión adecuada. Asume que la investigación en ciencia y tecnológica
debe regirse por criterios éticos. 

 COMPETENCIA DIGITAL

INICIADO: 

Relaciona y usa con eficacia los recursos digitales y sus aplicaciones. Reflexiona y argumenta, de forma
elaborada y lógica, sobre los beneficios conseguidos de los recursos digitales que tiene a su disposición. Mejora
la calidad de sus trabajos y el tiempo de ejecución de los mismos gracias al uso de recursos digitales. Aborda las
diferentes tareas en el manejo de recursos digitales con fluidez, independencia y seguridad. Publica, a través de
la web, con autonomía y responsabilidad, el resultado de sus trabajos, en diferentes plataformas virtuales de
aprendizaje, explicitando las fuentes y autores utilizados. Usa webs de diferente naturales con asiduidad y
obteniendo información relevante para su uso personal y para intercambiar información con otros usuarios,
animando al trabajo colaborativo y participativo. Valora con criterio adecuado la conveniencia de participar en
determinadas redes y compartir textos, imágenes o vídeos. Valora las ventajas de distintas formativos digitales
según sea la naturaleza de la información que quiera transmitir a distintos usuarios. Se maneja con fluidez y
seguridad en contextos informales y académicos para resolver distintas situaciones relacionadas con medios
digitales. Aplica criterios para definir diferentes grados de privacidad según el contexto digital donde se encuentre.
Utiliza recursos digitales(presentaciones digitales, videojuegos, dispositivos, simulaciones) que le permiten
desarrollar productos originales pensando creativamente para resolver problemas existentes en su entorno .
MEDIO: Es crítico ante las distintas fuentes que aparecen en la web y contrasta la información aportada con otras
fuentes. Reconoce los límites de Internet como fuente de información, valorando la importancia de combinar el
uso de las herramientas tradicionales con los medios digitales. Reúne, procesa, comprende y evalúa información
de forma crítica, obtenida a través de diferentes recursos, digitales y no digitales. Aprecia el valor añadido que los
nuevos medios dan a los procesos cognitivos y creativos. Modifica, perfecciona y crea conocimiento, original y
relevante, mediante la interacción y la combinación de recursos digitales con otros no digitales. Conoce y aplica
los derechos de autor y las licencias para el uso de información y contenidos, según el contexto y los objetivos
que se quieran alcanzar. Comprende la política de privacidad delos entornos digitales que utiliza y sabe cómo
proteger datos personales sensibles. Identifica las maneras en que las tecnologías digitales pueden promover la
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participación ciudadana. Realiza un análisis crítico de los medios sociales de comunicación y difusión digitales,
redes y comunidades en línea. Comprende las necesidades de mejora y actualización de la propia competencia y
presenta curiosidad por nuevas herramientas digitales.

AVANZADO: 
Conoce, utiliza y aplica las tecnologías de la información y la comunicación con plena autonomía, de forma
creativa, crítica y de modo habitual en el proceso de aprendizaje. Busca, analiza y selecciona información
pertinente y relevante en internet o en otras fuentes, elaborando documentos propios, o trabajos elaborados de
forma colaborativa compartiendo dicha información en entornos digitales para facilitar la interacción. Hace uso de
la competencia digital de modo independiente para el uso de su tiempo libre y como modo de establecer
relaciones en la sociedad en general. Analiza con actitud crítica los beneficios y posibles perjuicios de los avances
tecnológicos. Explica la brecha digital que este desarrollo tecnológico crea entre distintos grupos de la sociedad y
sus consecuencias en diversos niveles (político, socioeconómico y cultural). Tiene una actitud positiva ante los
nuevos avances tecnológicos, mostrando motivación, curiosidad y capacidad de integrar los nuevos aprendizajes
a su práctica ordinaria. Conoce los derechos y deberes que tienen las personas que utilizan el mundo digital.
Hace un uso crítico, ético, responsable y seguro de la red.

 APRENDER A APRENDER 

INICIADO: 

Adopta comportamientos apropiados y responsables para afrontar satisfactoriamente los desafíos en distintos
ámbitos de la vida. Toma decisiones sobre el itinerario vital propio comprendiendo sus posibilidades, sus
limitaciones y sus características en relación con las habilidades personales y las alternativas de formación y
aprendizaje a lo largo de la vida. Justifica las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y el
diálogo y haciendo un uso crítico de distintas fuentes de información. Participa de forma democrática en las
actividades del centro y del entorno. Demuestra habilidad para el trabajo en equipo, superando las discrepancias
e inseguridades y apoyando a las demás personas ante la resolución de problemas y conflictos. Utiliza
eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación en el proceso de aprendizaje, para buscar,
seleccionar y valorar informaciones relacionadas con los contenidos de las diferentes materias, comunicando las
conclusiones en el soporte más adecuado. Interpreta y valora positivamente el concepto de dignidad humana
como fundamento de la Declaración Universal de Derechos Humanos, conociendo los atributos inherentes a la
naturaleza humana y los derechos inalienables derivados de ella a nivel personal, social, estatal y mundial.
Muestra creatividad y estilo en la producción de sus trabajos, tanto en la presentación como en los contenidos. 

MEDIO: 

Conoce y utiliza las estrategias básicas para la planificación de su trabajo tales como: plantear problemas,
formular hipótesis, proponer modelos, elaborar estrategias de resolución de problemas y análisis de los
resultados. Utiliza su experiencia previa, sus habilidades de aprendizaje y su bagaje cultural y académico para
reconducir sus planes de trabajo a través de la evaluación del proceso y la autoevaluación. Obtiene y selecciona
información de diversas fuentes (impresas y digitales) para explicar diversas pautas determinantes del mundo
actual. Aplica de forma crítica las técnicas de trabajo intelectual y el conocimiento de la materia para la búsqueda
y selección de fuentes documentales con el fin de explicar los hechos objeto de estudio. Reflexiona sobre las
decisiones tomadas, valorando su eficacia y aprendiendo de ello para situaciones similares futuras. Soluciona, de
forma creativa, problemas de diferentes ámbitos adoptando las estrategias a las condiciones del contexto.
Reconoce las principales características de su personalidad, desarrollando una actitud de resiliencia ante los
fracasos. Muestra un espíritu de auto-exigencia que le ayuda a mejorar y a llevar a cabo los proyectos que haya
podido planificar.

AVANZADO: 

Toma decisiones para la resolución de problemas, eligiendo opciones de forma independiente y razonada.
Reconoce las fortalezas y las debilidades personales en diversas situaciones y, en especial, ante las tareas
encomendadas. Confía en sus aptitudes personales y en sus habilidades, con responsabilidad y asunción de las
consecuencias. Planifica y desarrolla en profundidad las etapas de una tarea, estableciendo mecanismos de
control y estrategias de mejora, en relación con el logro pretendido. Desarrolla la autogestión personal y la
autoeficacia, mostrando buena autoestima, actitud positiva ante la vida, responsabilidad, capacidad para analizar
críticamente las normas sociales y para buscar ayuda y recursos. Muestra gran interés en que sus trabajos tengan
una calidad notable en cuanto a presentación, organización y contenido. Gestiona de forma autónoma y eficaz el
aprendizaje de las distintas materias tanto en formatos impresos como digitales.
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COMPETENCIAS SOCIALES Y CÍVICAS

INICIADO:

 Expone opiniones y juicios propios con argumentos razonados, críticos y reflexivos mostrando capacidad para
aceptar y valorar las opiniones de los otros. Practica el diálogo como estrategia para abordar los conflictos de
forma no violenta. Identifica y rechaza formas de comportamiento y actitudes que sean injustas y antidemocráticas
especialmente hacia las víctimas de la desigualdad de género y raza. Analiza el mundo actual desde la
perspectiva de los valores democráticos. Conoce la Declaración Universal de los Derechos Humanos, mostrando
su acuerdo especialmente en cuestiones referidas al género, respeto al medio ambiente, consumo responsable,
comercio justo e igualdad entre los seres humanos. Comprende y valora positivamente la diversidad y pluralidad
de personas, culturas y creencias, siendo conscientes de la existencia de diferentes perspectivas para analizar la
realidad. 

MEDIO: 

Analiza críticamente las opiniones propias y las ajenas desarrollando un espíritu propio de una actitud tolerante.
Identifica y rechaza, a partir del análisis de hechos reales o figurados, las situaciones de discriminación hacia
personas de diferente origen, género, ideología, religión, orientación afectivo-sexual y otras. Desarrolla conductas
positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás. Explica la importancia y validez de los Derechos Humanos para
la organización de la convivencia y las relaciones socioeconómicas y políticas. Reconoce la necesidad de la
participación activa de los ciudadanos y ciudadanas en la vida política del Estado. Explica el valor del Estatuto de
Autonomía de Andalucía como herramienta para afrontar los retos del mundo actual.

AVANZADO: 

Conoce y emplea competencias personales para el desarrollo de su autoestima, asertividad y responsabilidad.
Evalúa el funcionamiento de los grupos a los que pertenece y sus interacciones desde la solidaridad, la
participación y la colaboración. Analiza su entorno y reflexiona sobre él desde perspectivas relacionadas con la
igualdad entre hombres y mujeres y el respeto al medio ambiente. Se compromete activamente en hechos
sociales tales como la igualdad de derechos, especialmente entre el hombre y la mujer, medio ambiente,
desarrollo sostenible, etc. Identifica las características de la globalización y el papel que juegan en ella los medios
de comunicación. Expone las similitudes y diferencias entre diversos modelos de organización social y política
existentes en el mundo. Reconoce y valora la existencia de conflictos, analizando cuáles son sus causas y el
papel que desempeñan en los mismos las organizaciones internacionales y las fuerzas de pacificación. Explica la
importancia de las leyes internacionales y la participación humanitaria para paliar las consecuencias de los
conflictos. Desarrolla conductas positivas  de ayuda y solidaridad hacia los demás, especialmente en la lucha
contra las desigualdades Norte-Sur y en favor de la universalización de la educación.

SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR 

INICIADO: 

Aplica la metodología de gestión de proyectos para definir propuestas de trabajo, y utiliza sus experiencias
pasadas para redefinir el proyecto. Desarrolla estrategias de planificación, organización, gestión, toma de
decisiones y resolución de problemas. Se adapta a los cambios y muestra flexibilidad, imaginación y creatividad
ante situaciones nuevas sin perder de vista los objetivos que quiere alcanzar. Soluciona de forma creativa y
colaborativa situaciones problemáticas, adaptando las estrategias de resolución al contexto en el que se
producen. Trabaja adecuadamente, de manera individual o en grupo, por medio de la elección, dependiendo del
momento del desarrollo de un proyecto de trabajo, de un rol de liderazgo o de delegación. Conoce las
características personales y actitudes de las personas con iniciativa emprendedora. Asume las dificultades como
una oportunidad para aprender y muestra tenacidad y perseverancia en el cumplimiento de los objetivos. 

MEDIO:
 Mantiene una implicación personal en todas las fases de un proyecto, cualquiera sea la naturaleza de éste. Se
esfuerza en la planificación, organización, seguimiento y control de todos los apartados de los proyectos que
realiza, y busca la motivación de todos los integrantes del grupo de trabajo en los mismos. Cuida satisfacer las
especificaciones definidas de plazo, coste y rendimiento/desempeño en los proyectos, y alcanzar los objetivos de
forma segura. Realiza correctamente las tareas de liderazgo, delegación, organización y dirección de los
proyectos. Analiza el impacto de sus proyectos en su entorno y establece mecanismos de control pertinentes.
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Persevera en eliminar o reducir la incertidumbre y aumentar la eficiencia de los proyectos que aborda. Participa
activamente en la elaboración de un plan de contingencias (el que propone una serie de procedimientos
alternativos al funcionamiento previsto del desarrollo de un proyecto, cuando alguno de sus elementos se ve
perjudicado por una contingencia interna o externa), para enfrentarse a situaciones nuevas durante alguna fase
de los proyectos que realiza. Supera las dificultades presentadas en la realización de sus proyectos contando con
el trabajo en equipo, la creatividad y actitud positiva.

AVANZADO: 
Muestra una alta capacidad para enfrentarse a las dificultades afrontándolas con un comportamiento flexible y
dinámico. Mantiene la motivación en los proyectos de trabajo y extiende dicha motivación al grupo de trabajo
siendo capaz de demorar la necesidad de satisfacción inmediata. Calcula y asume riesgos teniéndolos en cuenta
en la planificación del trabajo. Aporta ideas creativas y realizables mediante la exploración de varias posibles
soluciones, ante un problema en el diseño o desarrollo del proyecto de trabajo. Destaca por su capacidad de
planificación, organización y resolución de problemas. Asume el liderazgo en situación de crisis o cuando hay
dificultades en algunas fases del proyecto. Tiene mucha autoconfianza, basada en la auto-evaluación, y conoce
sus puntos fuertes y débiles. Conoce las características y los principios que rigen la sociedad. Muestra en todas
sus actuaciones personales y sociales una dimensión ética que orienta su comportamiento.

 CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES

INICIADO:

 Realiza composiciones creativas, individuales y en grupo, que evidencian las distintas capacidades expresivas de
cualquier lenguaje cultural y artístico (literario, escénico, corporal, plástico, visual, musical, etc.). Reconoce en
obras de arte la utilización de distintos elementos y técnicas de expresión y aprecia los distintos estilos artísticos.
Valora el patrimonio artístico y cultural como un medio de comunicación y disfrute individual y colectivo, y
contribuye a su conservación a través del respeto y divulgación. Diferencia los distintos sistemas de
representación gráfica, reconociendo la utilidad del dibujo como forma de representar la realidad de manera
objetiva en el ámbito de las artes, la arquitectura, el diseño y la ingeniería. Participa de las tareas necesarias para
la exposición, representación y difusión de montajes artísticos (como por ejemplo coreográficos, musicales,
poéticos, etc.) en el centro. Analiza los procesos básicos de creación, edición y difusión artística y cultural,
considerando la intervención de distintos profesionales. Expone de forma crítica la opinión personal respecto a
distintas corrientes artísticas y eventos culturales. Reconoce auditivamente y sitúa en el tiempo y en el espacio las
distintas obras musicales escuchadas previamente en el aula. Explica algunas de las funciones que cumplen el
arte y la cultura en la vida de las personas y en la sociedad. Relaciona, entre sí, las distintas manifestaciones
artísticas y culturales. Valora el papel de las tecnologías en la formación artística en cualquiera de sus
manifestaciones. Muestra una actitud estética personal valorando positiva y críticamente la incidencia del arte y la
cultura en el desarrollo histórico de las sociedades humanas 

MEDIO: 

Comprende la evolución histórica que ha experimentado el concepto de manifestaciones culturales y artísticas.
Muestra su opinión a través del debate sobre el valor del arte y reconoce los diferentes aspectos de la sensibilidad
artística. Explica las funciones y las características del arte. Comprende la relación existente entre la sociedad de
su tiempo y el concepto de arte. Valora la herencia cultural recibida a lo largo de los siglos y conoce los hitos más
sobresalientes del arte. Utiliza la terminología específica del arte. Muestra una actitud crítica y receptiva hacia sus
propias manifestaciones artísticas, haciendo un uso aceptable de diferentes técnicas. Sabe situarse como
espectador e intérprete de diferentes manifestaciones artísticas. Sitúa en el espacio y en el tiempo las principales
manifestaciones artísticas en sus diversas vertientes (plástica, literaria, musical, visual, escénica, etc.) dela
historia y las relaciona con el contexto (político, socioeconómico y cultural) en el que se desarrollaron. Analiza el
grado de deterioro de alguno de los bienes culturales y artísticos más notables, valorando críticamente las causas
que han determinado su estado en la actualidad y aportando posibles soluciones para su conservación,
restauración y difusión.

AVANZADO: 

Conoce y reinterpreta con espíritu crítico las diferentes manifestaciones culturales y artísticas. Valora las
diferentes manifestaciones culturales y artísticas como fuente de disfrute personal. Considera las diferentes
manifestaciones culturales y artísticas como parte de la riqueza, identidad y patrimonio de los pueblos. Manifiesta
capacidad estética y creadora y experimenta con los diferentes códigos artísticos y culturales, como medio de
expresión personal. Emplea distintos materiales y técnicas en el diseño de proyectos artísticos. Desarrolla la
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iniciativa, la imaginación y la creatividad para la planificación y creación de proyectos artísticos. Muestra interés
por la participación en la vida cultural y por contribuir a la conservación del patrimonio cultural y artístico, con
especial valoración del patrimonio andaluz. Conoce nuestra herencia cultural entendida como legado histórico-
artístico, literario, filosófico, tecnológico, etcétera. Domina los fundamentos del lenguaje, periodización,
características principales, hitos, estilos e impacto en la cultura y evolución histórica delas sociedades de
manifestaciones artísticas y culturales tales como música, pintura, escultura, arquitectura, cine, literatura, deporte,
fotografía, teatro, entre otras, lo que le permite por un lado reflexionar y debatir sobre aquellas así como elaborar
producciones propias, y por otro disfrutar de aquellas a nivel personal.
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F. Metodología

El enfoque competencial de la materia de Lengua castellana y Literatura y su objetivo de mejora de la capacidad
comunicativa del alumnado determinan la adopción de un conjunto de estrategias metodológicas acorde con un
planteamiento innovador para abordar el proceso de enseñanza-aprendizaje.
Enfoque comunicativo y conocimiento conceptual
La asignatura de Lengua Castellana y Literatura tiene entre sus objetivos básicos el desarrollo de la competencia
comunicativa de los estudiantes, tanto en su faceta de lectores cada vez más expertos como en la mejora de sus
producciones orales y escritas, de manera que sean capaces de interactuar con éxito en todos los ámbitos de su
vida: personal, académico, social y, en el futuro, en el ámbito profesional.  
Con esta premisa, durante el curso se utiliza un completo conjunto de recursos para el desarrollo de estrategias
relativas a la comprensión y expresión oral y escrita:
-La lectura, análisis y comentario de textos constituye la actividad básica en la que se centra el trabajo de las
unidades didácticas, y se evidencia en los apartados de Análisis de textos, Comentario de texto y en las Guías de
lectura propuestas. Este planteamiento se desarrolla tanto en el soporte impreso como en los contenidos digitales
asociados a cada unidad.
-El proyecto ofrece también un importante corpus de audio y de vídeo para el desarrollo de la comprensión oral
de textos académicos y literarios, y la interpretación de otras manifestaciones artísticas (música, danza, cine) en
relación con el desarrollo de la capacidad estética de los estudiantes.
-Las actividades y tareas incluidas en las unidades didácticas exigen la producción de distintos tipos de textos,
especialmente académicos, pero también de intención artística y creativa, y la publicación de los mismos en
distintos soportes y formatos. Estas propuestas combinan las exposiciones y presentaciones orales, con la
elaboración de trabajos escritos con un progresivo grado de formalización.
Además, se concede especial importancia a la lectura digital, una realidad que implica el despliegue de
competencias lectoras diferentes a las que exige el libro impreso o facsímil (e-book, PDF y formatos similares).
La lectura de los nuevos géneros digitales se produce a saltos, de manera fragmentada, con extraordinario
protagonismo del lector, que no solo interpreta el texto sino que es el creador del itinerario de lectura apoyándose
en el hipertexto frente a la linealidad de la lectura tradicional. 
La atención a la lectura digital se concreta en el fomento del manejo de herramientas digitales y su empleo en
una unidad de sentido en la elaboración de actividades y tareas.
El enfoque competencial integra también un riguroso conocimiento de base conceptual (el «saber» de la materia),
que constituye la base para la construcción del proceso de enseñanza-aprendizaje y para el desarrollo  de las
competencias en comunicación lingüística, sociales y cívicas, y la conciencia y expresión culturales.
En la actualidad, el acceso al contenido conceptual básico es sencillo para el alumnado. En este sentido, se
concede especial protagonismo al desarrollo de estrategias de acceso a la información, a la selección de las
fuentes consultadas, y a los métodos de tratamiento y presentación de la información. 
El objetivo básico de la asignatura no es, pues, la acumulación memorística de datos, características, nombres y
títulos por parte del alumno, sino que este sea capaz de enfrentar la lectura y el comentario de los textos
aplicando estrategias de búsqueda, selección y relación de informaciones, a partir de las fuentes bibliográficas,
especialmente las digitales.

Aprendizaje mediante actividades complejas, tareas y trabajo colaborativo 
El consonancia con el enfoque adoptado y con el objetivo de desarrollo de las competencias en comunicación
lingüística, sociales y cívicas, y de la conciencia y expresiones culturales, se ha optado por la metodología
basada en la realización de actividades complejas y la propuesta de una tarea final en la que se aplican las
capacidades adquiridas. En su diseño cobran especial relevancia las relaciones interdisciplinares, pues se trata
de objetos de aprendizaje que exigen la puesta en marcha procesos cognitivos complejos, la asimilación de
contenidos, el fomento de la creatividad y la aplicación de las TIC tanto como herramientas de búsqueda y
elaboración de información como por sus posibilidades comunicativas y creativas.
La realización de las actividades y las tareas implica el trabajo colaborativo, que ¿sin olvidar las aportaciones
individuales¿ requiere:
-Un tipo de organización del aula que propicie el espacio para la discusión, el debate, y la toma de decisiones.
Esto no exige que el trabajo deba realizarse siempre en el aula, pues los nuevos medios de comunicación
permiten la conexión sincrónica y la coordinación sin necesidad de la presencia física.
¿ Una concepción del aprendizaje como construcción conjunta del conocimiento: es cada individuo quien
aprende, pero lo que se aprende ha sido elaborado por todo el equipo. De ahí la necesidad de promover un
comportamiento ético en el que se aportan al grupo los propios conocimientos y se respeta lo aportado por los
demás. Este tipo de aprendizaje constituye el marco idóneo para la aplicación de los principios de
autoevaluación, evaluación entre iguales y coevaluación.
-Una metodología que concede al alumno autonomía para aprender, y convierte al docente en guía y tutor del
proceso.
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Fomento de la creatividad, y del pensamiento estratégico y crítico
El planteamiento de actividades y  tareas abiertas exige la puesta en marcha de procesos cognitivos complejos y
la combinación de distintas habilidades y destrezas que favorecen el fomento de la creatividad y la atención a la
diversidad de capacidades (inteligencias múltiples). 
La globalización y el cambio constante característicos del mundo actual exigen individuos capaces de actuar de
manera estratégica, es decir, con la competencia necesaria para adaptarse a situaciones nuevas, tomar
decisiones pertinentes y mantener una actitud constante de aprendizaje. Ser estratégico implica:
-Analizar y evaluar nuevas situaciones.
-Reconocer las metas que se desean alcanzar.
-Tomar decisiones y corregir su aplicación en caso de que sea necesario.
-Tener conciencia de lo que se sabe, y de cómo y cuándo aplicarlo. 
El pensamiento estratégico se basa en el «saber» y el «saber hacer» y no puede desarrollarse ni teóricamente ni
por medio de actividades que impliquen exclusivamente la comprobación de conocimientos. Para entrenarlo es
preciso diseñar actividades en las que el alumnado deba desplegar su capacidad de actuación, de reflexión y de
creación.  
Para alcanzar este desarrollo, se han diseñado actividades abiertas (no tienen respuesta única), globales
(requieren integrar conocimientos de origen diverso) y novedosas para el alumnado (no mera reproducción de
otras ya realizadas). Como en cualquier otra producción, la resolución de este tipo de actividades requiere la
revisión del procedimiento que se ha llevado a cabo, facilitando la reflexión sobre el propio aprendizaje
(metaaprendizaje).
Pensar críticamente consiste en adoptar una actitud intelectual de análisis de objetos e informaciones de
cualquier naturaleza para comprenderlos y emitir un juicio acerca de su validez, adecuación, congruencia,
verdad¿ No se trata, pues, de adherirse o rechazar una determinada valoración, sino de examinar los distintos
aspectos de la realidad, «tomando distancia» y desde diferentes perspectivas. Como se trata de una actitud
intelectual, el pensamiento crítico solo se puede formar promoviendo su aplicación a situaciones diversas,
automatizándolo hasta constituirlo en hábito. 
Integración de las Tecnologías de la Información y la Comunicación
Uno de los ejes didácticos fundamentales del currículo de Lengua castellana y Literatura es la implementación de
las TIC en el proyecto y su incorporación como objeto de aprendizaje y como elemento básico para la
construcción del mismo.  
Desde la materia de Lengua castellana y Literatura se fomenta que los alumnos exploren las posibilidades de las
TIC para aprender, para comunicarse, para realizar sus propias aportaciones y creaciones utilizando diversos
lenguajes y herramientas.
Desde el punto de vista práctico, las TIC constituyen soporte para determinados contenidos (multimedia) y
facilitan herramientas para la construcción del conocimiento, especialmente en las actividades de búsqueda de
información, y para la realización de actividades complejas y tareas que exigen la combinación de  distintos
lenguajes (icónico, verbal, audiovisual).

G. Materiales y recursos didácticos

Los recursos son los instrumentos o medios que nos van a permitir desarrollar las diferentes actividades y
experiencias. Así pues, contaremos tanto con recursos humanos (la colaboración de agentes exteriores al propio
centro para la realización de las actividades extraescolares y de los otros Departamentos Didácticos que
conforman el claustro escolar), como materiales, a saber:
¿Pizarra convencional y digital, las cuales empleará el profesor en su práctica docente en el aula.
¿Libro de texto, que servirá como manual de consulta diaria. El libro de texto que se utilizará durante este curso
escolar por el departamento es   Gómez Rodríguez. J.M.  y VV.AA. Lengua Castellana y Literatura
(2ºBachillerato, PROYECTO ITACA). ED Sansy ediciones, 2019. ISBN: 978-84-15721-48-2 .  

-Cuadernillo de ortografía, para aquellos alumnos para quienes el castellano no es su lengua materna y que aún
poseen ciertas dificultades con el idioma y para aquellos que presentan problemas manifiestos de ortografía a la
hora de redactar.
-Libros de lectura obligatoria: Se realizarán las siguientes lecturas: 
     -La realidad y el deseo, de Luis Cernuda.
     -El árbol de la ciencia, de Pío Baroja. 
     - La casa de Bernarda Alba, de Federico García Lorca.
     -El cuarto de atrás, de Carmen Martín Gaite. 
     -Libros de lectura voluntaria.
-Cuaderno del alumno, que constituirá la principal herramienta de trabajo del alumnado.
-Películas, documentales o archivos de vídeo de Internet cuya temática pueda resultar interesante para la
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enseñanza de la asignatura. 
-Presentaciones en  power-point  para  hacer  más amenas  y claras algunas explicaciones teóricas.
-Archivos de audio de los textos del libro y de otros, así como canciones y textos orales grabados.
-Fotocopias de fragmentos seleccionados de las obras literarias que vamos a abordar, de actividades que
consideremos necesarias...
¿ Prensa y revistas, de las que podremos seleccionar textos interesantes para trabajar en clase y servirán
también de material didáctico cuando abordemos los medios de comunicación, de tal manera que podamos
mostrar al alumnado ejemplos reales de los géneros periodísticos vistos en clase.
-Recursos tecnológicos tales como ordenadores portátiles, cámaras o grabadoras de voz, programas
informáticos de edición de periódicos, programas de edición de videos y libro digital, etc.
-Diccionarios de lengua española y sinónimos/antónimos, obras de consulta indispensables en la clase de
Lengua.
-Recursos digitales:  Además de los recursos digitales proporcionados por las editoriales de los libros de texto
(www.smconectados.com, www.e-vocacion.es, www.oxfordpremium.oupe.es) destacamos una selección de
páginas web y blogs indicados para el trabajo con las nuevas tecnologías:
-www.materialesdelengua.org
-www.gramaticas.net
-www.reglasdeortografia.com
-www.rae.es
-www.librosvivos.net
-www.aplicaciones.info/ortogra/ortogra.htm
-http://clic.xtec.cat/es/index.htm
-www.literaturasm.com
-www.wikipedia.org
-www.wikisaber.es
-www.sol-e.com/
-www.cvc.cervantes.es
-www.los-poetas.com
-www.poemas-del-alma.com
-www.poesi.as.htm
-www.palabravirtual.com
-www.poetasandaluces.com
-www.google.es
-www.elpais.com
-www.cervantesvirtual.com
-http://lenguayliteratura.org
-www.elcastellano.org
-www.juntadeandalucia.es/cultura/opencms/export/bibliotecas/bibmalaga/
-www.youtube.es
-www.books.google.es
-www.ciudadseva.com
-Blogs (especialmente indicados para que los alumnos puedan repasar el análisis sintáctico por sí mismos):
    -www.blogdecastellanodeinma.blogspot.com
    -www.elblogdelprofesordelengua.blogspot.com
-Aplicaciones: Wattpad, Leer rápido, Mindfulness, Kahoot, iMovie... 

Para la consulta de este material virtual, puede que sea necesario el uso puntual de dispositivos móviles en
clase, única y exclusivamente cuando el docente lo permita y siempre con una finalidad didáctica.

H. Precisiones sobre la evaluación

Los  siguientes  criterios  de  calificación  han  sido  elaborados  teniendo  en  cuenta  los cuatro bloques en que
se articulan los contenidos de la asignatura que aparecen desarrollados en el R.D. 1105/2014, de 26 de
diciembre, y los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje asociados a los mismos que encontramos en
dicho texto legal. Como se precisa en el apartado dedicado a la evaluación dentro de los aspectos generales de
esta programación, se otorga el mismo valor a todos los estándares de evaluación de cada bloque y, a su vez,
existen correspondencias directas entre los bloques y los instrumentos de calificación utilizados.  De este modo,
para este segundo curso de la Bachillerato, los criterios de calificación son los siguientes:

BLOQUES                                   VALOR EN LA EVALUACIÓN
1.COMUNICACIÓN ORAL: ESCUCHAR Y HABLAR        10%
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2.COMUNICACIÓN ESCRITA: LEER Y ESCRIBIR                10%
3.CONOCIMIENTO DE LA LENGUA                                40%
4.EDUCACIÓN LITERARIA                                                40%
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 2º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES (

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural, 
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención, 
rasgos y recursos.
Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante 
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes 
finalidades comunicativas. 
Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación 
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.
Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con 
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la 
información y comunicación.
Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para 
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y 
la corrección de las propias producciones. 
Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desarrollo histórico de las 
lenguas peninsulares y de sus principales variedades, prestando una especial atención a la modalidad 
lingüística andaluza y al español de América, favoreciendo una valoración positiva y de respeto hacia la 
convivencia de lenguas y culturas como patrimonio enriquecedor.
Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen 
juicios 
de valor y prejuicios. 
Conocer las características generales de los períodos de la literatura en lengua castellana, así como los 
autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para su 
estudio.
Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como 
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 
Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente 
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con 
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

1

2
3

1
2
3
4
5
6
7
8

9
10

11
12
13
14
15
16

1

2
3

La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial. 
Su caracterización. 
Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social: géneros 
informativos y de opinión. La publicidad. 
Presentación oral: planificación, documentación, evaluación y mejora.

La comunicación escrita en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial. Sus elementos.
Géneros textuales. 
Análisis y comentario de textos escritos del ámbito académico. 
Planificación, realización, revisión y mejora. de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y 
académicos. 

La palabra. 
Análisis y explicación del léxico castellano y de los procedimientos de formación. 
El adverbio. Tipología y valores gramaticales.
Las preposiciones, conjunciones e interjecciones. Tipología y valores gramaticales.
Las categorías gramaticales: usos y valores en los textos. 
Observación, reflexión y explicación del significado de las palabras.
Denotación y connotación. 
Las relaciones gramaticales. Observación, reflexión y explicación de las estructuras sintácticas simples y
complejas. Conexiones lógicas y semánticas en los textos. 
El discurso. 
Observación, reflexión y explicación de las diferentes formas de organización textual de textos 
procedentes de diferentes ámbitos. La intertextualidad. 
Identificación y uso de los recursos expresivos que marcan la objetividad y la subjetividad. 
Observación, reflexión y explicación de la deixis temporal, espacial y personal. 
Las variedades de la lengua. 
Conocimiento y explicación del español actual. El español en la red. 
La situación del español en el mundo.
El español de América y su comparación con las características de la modalidad lingüística andaluza.

Estudio cronológico de las obras más representativas de la literatura española del siglo XX hasta 
nuestros días con especial atención a los textos de escritores andaluces. 
Análisis de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días. Planificación 
y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre temas, obras o autores de la 
literatura del siglo XX hasta nuestros días. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

 Bloque 3. Conocimiento de la lengua

 Bloque 4. Educación literaria
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Escuchar de forma activa y analizar textos orales argumentativos y 
expositivos procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial, identificando los 
rasgos propios de su género, relacionando los aspectos formales del texto con la intención comunicativa
del emisor y con el resto de los factores de la situación comunicativa. 

Criterio de evaluación: 1.2. Sintetizar el contenido de textos expositivos y argumentativos orales del 
ámbito académico: conferencias y mesas redondas, diferenciando la información relevante y accesoria y 
utilizando la escucha activa como un medio de adquisición de conocimientos.

Criterio de evaluación: 1.3. Extraer información de textos orales periodísticos y publicitarios procedentes 
de los medios de comunicación social, reconociendo la intención comunicativa, el tema, la estructura del 
contenido, identificando los rasgos propios del género periodístico, los recursos verbales y no verbales 
utilizados y valorando de forma crítica su forma y su contenido.

Criterio de evaluación: 1.4. Realizar una presentación académica oral sobre un tema controvertido, 
contraponiendo puntos de vista enfrentados, defendiendo una opinión personal con argumentos 
convincentes y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación para su realización, 
evaluación y mejora

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Reconoce las distintas formas de organización del contenido en una argumentación oral, analizando
los recursos verbales y no verbales empleados por el emisor y valorándolos en función de los elementos de
la situación comunicativa.
LCL2. Analiza los recursos verbales y no verbales presentes en textos orales argumentativos y expositivos
procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial relacionando los aspectos
formales y expresivos con la intención del emisor, el género textual y el resto de los elementos de la
situación comunicativa.

LCL1. Sintetiza por escrito el contenido de textos orales argumentativos y expositivos procedentes del
ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial discriminando la información relevante.

LCL1. Interpreta diversos anuncios sonoros y audiovisuales identificando la información y la persuasión,
reconociendo los elementos que utiliza el emisor para seducir al receptor, valorando críticamente su forma y
su contenido y rechazando las ideas discriminatorias.

LCL1. Planifica, realiza y evalúa presentaciones académicas orales de forma individual o en grupo sobre un
tema polémico de carácter académico o de la actualidad social, científica o cultural, analizando posturas
enfrentadas y defendiendo una opinión propia mediante argumentos convincentes.
LCL2. Recopila información así como apoyos audiovisuales o gráficos consultando fuentes de información
diversa y utilizando correctamente los procedimientos de cita.
LCL3. Clasifica y estructura la información obtenida elaborando un guion de la presentación.
LCL4. Se expresa oralmente con claridad, precisión y corrección, ajustando su actuación verbal y no verbal
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Criterio de evaluación: 2.1. Comprender y producir textos expositivos y argumentativos propios del 
ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial, identificando la intención del emisor, 
resumiendo su contenido, diferenciando la idea principal y explicando el modo de organización.

Criterio de evaluación: 2.2. Escribir textos expositivos y argumentativos propios del ámbito académico 
con rigor, claridad y corrección, empleando argumentos adecuados y convincentes y ajustando su 
expresión a la intención comunicativa y al resto de las condiciones de la situación comunicativa.

Criterio de evaluación: 2.3. Realizar trabajos académicos individuales o en grupo sobre temas polémicos 
del currículo o de la actualidad social, científica o cultural planificando su realización, contrastando 
opiniones enfrentadas, defendiendo una opinión personal y utilizando las tecnologías de la información y
la comunicación para su realización, evaluación y mejora. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

a las condiciones de la situación comunicativa y utilizando los recursos expresivos propios del registro
formal.
LCL5. Evalúa sus presentaciones orales y las de sus compañeros, detectando las dificultades estructurales
y expresivas y diseñando estrategias para mejorar sus prácticas orales y progresar en el aprendizaje
autónomo.

LCL1.  Comprende el sentido global de textos escritos de carácter expositivo y argumentativo propios del
ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial identificando la intención comunicativa del emisor
y su idea principal.
LCL2. Sintetiza textos de carácter expositivo y argumentativo propios del ámbito académico, periodístico,
profesional o empresarial, diferenciando las ideas principales y las secundarias.
LCL3. Analiza la estructura de textos expositivos y argumentativos procedentes del ámbito académico,
periodístico, profesional o empresarial identificando los distintos tipos de conectores y organizadores de la
información textual.
LCL4. Produce textos expositivos y argumentativos propios usando el registro adecuado a la intención
comunicativa, organizando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las normas
ortográficas y gramaticales. Revisa su producción escrita para mejorarla.

LCL1. Desarrolla por escrito un tema del currículo con rigor, claridad y corrección ortográfica y gramatical,
aplicando los conocimientos gramaticales y pragmáticos para mejorar la expresión escrita.
LCL2.  En sus producciones escritas ajusta su expresión a las condiciones de la situación comunicativa
(tema, ámbito discursivo, tipo de destinatario, género textual…) empleando los recursos expresivos propios
del registro formal y evitando el uso de coloquialismos.
LCL3. Evalúa sus propias producciones escritas y las de sus compañeros, reconociendo las dificultades
estructurales y expresivas, recurriendo a obras de consulta tanto impresas como digitales para su corrección
y diseñando estrategias para mejorar su redacción y avanzar en el aprendizaje autónomo.

LCL1. Realiza trabajos académicos individuales y en grupo sobre un tema controvertido del currículo o de la
actualidad social, cultural o científica planificando su realización, fijando sus propios objetivos, contrastando
posturas enfrentadas organizando y defendiendo una opinión propia mediante distintos tipos de
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Criterio de evaluación: 2.4. Analizar textos escritos argumentativos y expositivos propios del ámbito 
académico, periodístico, profesional o empresarial, identificando sus rasgos formales característicos y 
relacionando sus características expresivas con la intención comunicativa y con el resto de los 
elementos de la situación comunicativa. 

Criterio de evaluación: 3.1. Reconocer y explicar el proceso de formación de las palabras en español, 
aplicando los conocimientos adquiridos para la mejora, comprensión y enriquecimiento del vocabulario 
activo.

Criterio de evaluación: 3.2. Reconocer e identificar los rasgos característicos de las categorías 
gramaticales, explicando sus usos y valores en los textos. 

Criterio de evaluación: 3.3. Identificar y explicar los distintos niveles de significado de las palabras o 
expresiones en función de la intención comunicativa del discurso oral o escrito en el que aparecen. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

argumentos.
LCL2. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación para documentarse, consultando fuentes
diversas, evaluando, contrastando, seleccionando y organizando la información relevante mediante fichas-
resumen.
LCL3. Respeta las normas de presentación de trabajos escritos: organización en epígrafes, procedimientos
de cita, notas a pie de páginas, bibliografía, etc.

LCL1.  Describe los rasgos morfosintácticos, léxico-semánticos y pragmático-textuales presentes en un
texto expositivo o argumentativo procedente del ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial,
utilizando la terminología gramatical adecuada y poniendo de manifiesto su relación con la intención
comunicativa del emisor y con los rasgos propios del género textual.
LCL2. Reconoce, describe y utiliza los recursos gramaticales (sustitución pronominal, uso reiterado de
determinadas estructuras sintácticas, correlación temporal, etc.) y léxico-semánticos (sustitución por
sinónimos, hipónimos e hiperónimos, reiteraciones léxicas, etc.) que proporcionan cohesión a los textos
escritos.
LCL3.  Reconoce y explica los distintos procedimientos de cita (estilo directo, estilo indirecto u estilo
indirecto libre y cita encubierta) presentes en textos expositivos y argumentativos, reconociendo su función
en el texto. 

LCL1. Explica los procedimientos de formación de las palabras diferenciando entre raíz y afijos y explicando
su significado.
LCL2. Reconoce y explica la procedencia grecolatina de gran parte del léxico español y valora su
conocimiento para la deducción del significado de palabras desconocidas.

LCL1. Identifica y explica los usos y valores de las distintas categorías gramaticales, relacionándolos con la
intención comunicativa del emisor, con la tipología textual seleccionada, así como con otros componentes
de la situación comunicativa: audiencia y contexto.
LCL2.  Selecciona el léxico y la terminología adecuados en contextos comunicativos que exigen un uso
formal y especializado de la lengua, evitando el uso de coloquialismos, imprecisiones o expresiones clichés.

LCL1. Explica con propiedad el significado de palabras o expresiones, diferenciando su uso denotativo y
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Criterio de evaluación: 3.4. Observar, reflexionar y explicar las distintas estructuras sintácticas de un 
texto señalando las conexiones lógicas y semánticas que se establecen entre ellas. 

Criterio de evaluación: 3.5. Aplicar los conocimientos sobre estructuras sintácticas de los enunciados 
para la realización, autoevaluación y mejora de textos orales y escritos, tomando conciencia de la 
importancia del conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua gramatical para el uso 
correcto de la lengua. 

Criterio de evaluación: 3.6. Aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento de la lengua a la 
comprensión, análisis y comentario de textos de distinto tipo procedentes del ámbito académico, 
periodístico, profesional y empresarial, relacionando los usos lingüísticos (marcas de objetividad y 
subjetividad; referencias deícticas temporales, espaciales y personales y procedimientos de cita) con la 
intención comunicativa del emisor y el resto de los elementos de la situación comunicativa.

Criterio de evaluación: 3.7. Explicar la forma de organización interna de los textos expositivos y 
argumentativos. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

connotativo y relacionándolo con la intención comunicativa del emisor.
LCL2. Reconoce, analiza e interpreta las relaciones semánticas entre las palabras (sinonimia, antonimia,
hiperonimia, polisemia y homonimia) como procedimiento de cohesión textual.

LCL1. Reconoce las diferentes estructuras sintácticas explicando la relación funcional y de significado que
establecen con el verbo de la oración principal, empleando la terminología gramatical adecuada.

LCL1. Enriquece sus textos orales y escritos incorporando estructuras sintácticas variadas y aplicando los
conocimientos adquiridos para la revisión y mejora de los mismos.
LCL2. Aplica los conocimientos adquiridos sobre las estructuras sintácticas de los enunciados para la
realización, autoevaluación y mejora de los propios textos orales y escritos, tomando conciencia de la
importancia del conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua.

LCL1. Reconoce, analiza y explica las características lingüísticas y los recursos expresivos de textos
procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial, relacionando los usos
lingüísticos con la intención comunicativa del emisor y el resto de los elementos de la situación comunicativa
y utilizando el análisis para profundizar en la comprensión del texto.
LCL2. Aplica los conocimientos sobre el funcionamiento de la lengua a la comprensión, análisis y
comentario de textos de distinto tipo procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y
empresarial, relacionando los usos lingüísticos (marcas de objetividad y subjetividad; referencias deícticas
temporales, espaciales y personales y procedimientos de cita) con la intención comunicativa del emisor y el
resto de los elementos de la situación comunicativa.
LCL3. Reconoce y explica los distintos procedimientos de inclusión del emisor y receptor en el texto.
LCL4.  Reconoce y explica en los textos las referencias deícticas, temporales, espaciales y personales en
los textos.
LCL5. Reconoce, explica y utiliza los distintos procedimientos de cita.
LCL6. Revisa textos escritos propios y ajenos, reconociendo y explicando sus incorrecciones
(concordancias, régimen verbal, ambigüedades sintácticas, coloquialismos, etc.) con criterios gramaticales y
terminología apropiada con objeto de mejorar la expresión escrita y avanzar en el aprendizaje autónomo.
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Criterio de evaluación: 3.8.  Reflexionar sobre la relación entre los procesos de producción y recepción 
de un texto, reconociendo la importancia que para su comprensión tienen los conocimientos previos que 
se poseen a partir de lecturas anteriores que se relacionan con él. 

Criterio de evaluación: 3.9. Conocer la situación del español en el mundo, sus orígenes históricos y sus 
rasgos característicos, valorando positivamente sus variantes y compararlo con las características de la 
modalidad lingüística andaluza

Criterio de evaluación: 4.1. Conocer los aspectos temáticos y formales de los principales movimientos 
literarios del siglo XX hasta nuestros días, así como los autores y obras más significativos.

Criterio de evaluación: 4.2. Leer y analizar textos literarios representativos de la historia de la literatura 
del siglo XX hasta nuestros días, identificando las características temáticas y formales y relacionándolas 
con el contexto, el movimiento, el género al que pertenece y la obra del autor y constatando la evolución 
histórica de temas y formas. 

Criterio de evaluación: 4.3.  Interpretar de manera crítica fragmentos u obras de la literatura del siglo XX 
hasta nuestros días, reconociendo las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto 
histórico, artístico y cultural.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1.  Reconoce, explica y utiliza en textos propios y ajenos las diferentes formas de estructurar los textos
expositivos y argumentativos.

LCL1. Expresa sus experiencias lectoras de obras de diferente tipo, género, etc. y sus experiencias
personales, relacionándolas con el nuevo texto para llegar a una mejor comprensión e interpretación del
mismo.

LCL1. Conoce la situación actual de la lengua española en el mundo diferenciando los usos específicos de
la lengua en el ámbito digital.
LCL2. Conoce los orígenes históricos del español en América y sus principales áreas geográficas
reconociendo en un texto oral o escrito algunos de los rasgos característicos y valorando positivamente sus
variantes. 

LCL1.  Desarrolla por escrito con coherencia y corrección las características temáticas y formales de los
principales movimientos del siglo XX hasta nuestros días, mencionando los autores y obras más
representativas.

LCL1. Analiza fragmentos literarios del siglo XX, o en su caso obras completas, hasta nuestros días,
relacionando el contenido y las formas de expresión con la trayectoria y estilo de su autor, su género y el
movimiento literario al que pertenece.
LCL2. Compara distintos textos de diferentes épocas describiendo la evolución de temas y formas.
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Criterio de evaluación: 4.4.  Desarrollar por escrito un tema de la historia de la literatura del siglo XX 
hasta nuestros días, exponiendo las ideas con rigor, claridad y coherencia y aportando una visión 
personal.

Criterio de evaluación: 4.5.  Elaborar un trabajo de carácter académico en soporte papel o digital sobre un
tema del currículo de Literatura consultando fuentes diversas, adoptando un punto de vista crítico y 
personal y utilizando las tecnologías de la información. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1.  Interpreta de manera crítica fragmentos u obras completas significativos de la literatura del siglo XX
hasta nuestros días, reconociendo las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico,
artístico y cultural.

LCL1.  Desarrolla por escrito un tema de la historia de la literatura del siglo XX hasta nuestros días,
exponiendo las ideas con rigor, claridad, coherencia y corrección y aportando una visión personal.

LCL1. Lee textos informativos en papel o en formato digital sobre un tema del currículo de Literatura del
siglo XX hasta nuestros días, extrayendo la información relevante para ampliar conocimientos sobre el tema.
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C. Ponderaciones de los criterios

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

Escuchar de forma activa y analizar textos orales argumentativos y
expositivos procedentes del ámbito académico, periodístico,
profesional y empresarial, identificando los rasgos propios de su
género, relacionando los aspectos formales del texto con la intención
comunicativa del emisor y con el resto de los factores de la situación
comunicativa. 

Sintetizar el contenido de textos expositivos y argumentativos orales
del ámbito académico: conferencias y mesas redondas, diferenciando
la información relevante y accesoria y utilizando la escucha activa
como un medio de adquisición de conocimientos.

Extraer información de textos orales periodísticos y publicitarios
procedentes de los medios de comunicación social, reconociendo la
intención comunicativa, el tema, la estructura del contenido,
identificando los rasgos propios del género periodístico, los recursos
verbales y no verbales utilizados y valorando de forma crítica su forma
y su contenido.

Realizar una presentación académica oral sobre un tema
controvertido, contraponiendo puntos de vista enfrentados,
defendiendo una opinión personal con argumentos convincentes y
utilizando las tecnologías de la información y la comunicación para su
realización, evaluación y mejora

Comprender y producir textos expositivos y argumentativos propios
del ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial,
identificando la intención del emisor, resumiendo su contenido,
diferenciando la idea principal y explicando el modo de organización.

Escribir textos expositivos y argumentativos propios del ámbito
académico con rigor, claridad y corrección, empleando argumentos
adecuados y convincentes y ajustando su expresión a la intención
comunicativa y al resto de las condiciones de la situación
comunicativa.

Realizar trabajos académicos individuales o en grupo sobre temas
polémicos del currículo o de la actualidad social, científica o cultural
planificando su realización, contrastando opiniones enfrentadas,
defendiendo una opinión personal y utilizando las tecnologías de la
información y la comunicación para su realización, evaluación y
mejora. 

Analizar textos escritos argumentativos y expositivos propios del
ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial,
identificando sus rasgos formales característicos y relacionando sus
características expresivas con la intención comunicativa y con el resto
de los elementos de la situación comunicativa. 

Reconocer y explicar el proceso de formación de las palabras en
español, aplicando los conocimientos adquiridos para la mejora,
comprensión y enriquecimiento del vocabulario activo.

Reconocer e identificar los rasgos característicos de las categorías
gramaticales, explicando sus usos y valores en los textos. 

Identificar y explicar los distintos niveles de significado de las palabras
o expresiones en función de la intención comunicativa del discurso
oral o escrito en el que aparecen. 

Observar, reflexionar y explicar las distintas estructuras sintácticas de
un texto señalando las conexiones lógicas y semánticas que se
establecen entre ellas. 

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

4,44

4,44

4,44

4,44

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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LCL.5

LCL.6

LCL.7

LCL.8

LCL.9

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.5

Aplicar los conocimientos sobre estructuras sintácticas de los
enunciados para la realización, autoevaluación y mejora de textos
orales y escritos, tomando conciencia de la importancia del
conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua gramatical
para el uso correcto de la lengua. 

Aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento de la lengua a la
comprensión, análisis y comentario de textos de distinto tipo
procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y
empresarial, relacionando los usos lingüísticos (marcas de objetividad
y subjetividad; referencias deícticas temporales, espaciales y
personales y procedimientos de cita) con la intención comunicativa del
emisor y el resto de los elementos de la situación comunicativa.

Explicar la forma de organización interna de los textos expositivos y
argumentativos. 

Reflexionar sobre la relación entre los procesos de producción y
recepción de un texto, reconociendo la importancia que para su
comprensión tienen los conocimientos previos que se poseen a partir
de lecturas anteriores que se relacionan con él. 

Conocer la situación del español en el mundo, sus orígenes históricos
y sus rasgos característicos, valorando positivamente sus variantes y
compararlo con las características de la modalidad lingüística
andaluza

Conocer los aspectos temáticos y formales de los principales
movimientos literarios del siglo XX hasta nuestros días, así como los
autores y obras más significativos.

Leer y analizar textos literarios representativos de la historia de la
literatura del siglo XX hasta nuestros días, identificando las
características temáticas y formales y relacionándolas con el contexto,
el movimiento, el género al que pertenece y la obra del autor y
constatando la evolución histórica de temas y formas. 

Interpretar de manera crítica fragmentos u obras de la literatura del
siglo XX hasta nuestros días, reconociendo las ideas que manifiestan
la relación de la obra con su contexto histórico, artístico y cultural.

Desarrollar por escrito un tema de la historia de la literatura del siglo
XX hasta nuestros días, exponiendo las ideas con rigor, claridad y
coherencia y aportando una visión personal.

Elaborar un trabajo de carácter académico en soporte papel o digital
sobre un tema del currículo de Literatura consultando fuentes
diversas, adoptando un punto de vista crítico y personal y utilizando
las tecnologías de la información. 

4,44

4,44

4,44

4,44

4,48

8

8

8

8

8

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

 Unidad 1: El texto 

UNIDAD 5. La palabra (pág. 309 a 332). 

Unidad 2. La Literatura española desde ppio del s.XX hasta 
1939 (págs. 58 a 102)

Primer trimestre

Primer trimestre

Primer trimestre
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

4

5

6

7

8

9

10

11

Unidad 3. La oración. (págs. 163 a 183). 

Unidad 2. La Literatura española desde ppio  s.XX hasta 1939 
(págs. 108 a 149). 

Unidad 3. La oración (págs. 187 a 193). 

  Unidad 4. La literatura desde 1939 a los años 70. (pág. 234 y
págs. 250 a 283)

Unidad 5. La palabra. (págs. 341 a 343). 

Unidad 4. La literatura desde 1939 a los años 70 (págs. 234 a 
250). 

Unidad 3. La oración (págs. 194 a 218). 

Unidad 6.La literatura española dsde los 70 hasta nuestros 
días(págs. 352 a 395)

Primer trimestre

2º Trimestre

2º Trimestre

2º Trimestre

2º Trimestre

3er. trimestre

3er. trimestre

3er. trimestre

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 

INICIADO:
 Evalúa y critica con criterio la claridad expositiva, adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las
producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales (gestos,
movimientos, mirada...). Valora el lenguaje oral como medio de comunicación con el resto de las personas, como
instrumento de aprendizaje, como medio para transmitir ideas y sentimientos y como herramienta para regular la
conducta. Habla en público, en situaciones formales o informales, de forma individual o en grupo, aplicando
estrategias de planificación y textualización. Comprende y asume la importancia de respetar las normas básicas
de la comunicación siendo capaz de manifestar sus opiniones propias y de respetar las opiniones de otros.
Analiza y reflexiona sobre un texto leído obteniendo la información explicita e implícita. Revisa sus propios textos
escritos, mejorando el orden y la estructura, logrando mayor claridad expositiva.

MEDIO: 
Expone oralmente un tema especializado con rigor y claridad, documentándose en fuentes diversas, organizando
la información mediante esquemas, siguiendo un orden preestablecido y utilizando las técnicas de exposición oral
y las tecnologías de la información y la comunicación. Presenta a sus interlocutores planificación previa de lo que
va a exponer y muestra flexibilidad y reflexión ante argumentos nuevos de otros interlocutores. Lee, comprende e
interpreta distintos tipos de texto - textos periodísticos y publicitarios de carácter informativo y de opinión - ,
reconociendo la intención comunicativa, identificando los rasgos propios del género, los recursos y valorando de
forma crítica su forma y su contenido. Escribe en papel o en soporte digital, mensajes, párrafos, descripciones,
resúmenes, opiniones, reseñas, cartas, narraciones o argumentaciones u otros textos con corrección y
coherencia. Realiza exposiciones escritas acerca de una obra, un autor o una época, trabajos de investigación,
expresándolas propias opiniones, siguiendo un esquema preparado previamente, respetando las normas de
presentación tales como notas a pie de página, bibliografía, etc., y utiliza las citas bibliográficas para distinguir el
texto propio del ajeno y para darle credibilidad.

AVANZADO: Posee en gran medida las destrezas y estrategias comunicativas para el habla, la escucha y la
conversación, en las que también intervienen estrategias generales de carácter cognitivo, metacognitivo y
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socioafectivas necesarias para que se produzca la comunicación.  Realiza una presentación académica oral sobre
un tema controvertido, contraponiendo puntos de vista enfrentados, defendiendo una opinión personal con
argumentos convincentes y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación para su realización,
evaluación y mejora. Extrae información de textos de todo tipo, reconociendo la intención comunicativa, el tema, la
estructura del contenido, identificando los rasgos propios del género periodístico y valorando de forma crítica su
forma y su contenido. Realiza trabajos académicos individuales o en grupo sobre temas polémicos del currículo o
de la actualidad social, científica o cultural planificando su realización, contrastando opiniones enfrentadas,
defendiendo una opinión personal y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación para su
realización, evaluación y mejora. 

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA

INICIADO: 

Propone mejoras de forma sistemática en cada una de las etapas seguidas en el proceso de resolución de
problemas, de forma que aumente su eficiencia, y profundiza en el problema buscando otras alternativas u otras
soluciones. Usa, elabora y construye de forma autónoma modelos matemáticos de complejidad mediana que
permiten la resolución de problemas. Entiende textos matemáticos de diferente índole (numéricos, geométricos,
funcionales o estadísticos) y extrae conclusiones sobre los mismos. Expresa los resultados de trabajos e informes
matemáticos de forma oral o escrita con diferentes niveles de precisión teórica y técnica. Usa conocimientos de
diferentes disciplinas para la elección, aplicación y mejora de distintas estrategias para la resolución de
problemas. Desarrolla actitudes tales como la curiosidad e indagación, junto con hábitos de plantear/se preguntas
y buscar respuestas adecuadas. 

MEDIO: 
Formula y resuelve diferentes tipos de problemas matemáticos buscando diferentes enfoques.  Comprende y
aplica los conceptos y procedimientos matemáticos a situaciones diversas y cotidianas usando las matemáticas
como un instrumento de análisis de la realidad. Utiliza los números, las medidas y las estructuras, así como las
operaciones y las representaciones matemáticas, y conceptos matemáticos (operaciones, números, medidas,
cantidad, espacios, formas, datos, etc.), correspondientes a este nivel. Domina la comunicación oral y escrita con
un lenguaje matemático adecuado a este nivel. Muestra actitudes tales como la visión crítica, la necesidad  de
verificación, la valoración de la precisión, el interés por el trabajo cooperativo y los distintos tipos de razonamiento,
el cuestionamiento de las apreciaciones intuitivas y la apertura a nuevas ideas.

AVANZADO: 

Utiliza de forma competente y autónoma el razonamiento matemático y sus herramientas para describir,
interpretar y predecir distintos fenómenos en su contexto. Posee y usa eficazmente conocimientos sobre los
números, las medidas y las estructuras, las operaciones y las representaciones matemáticas, y comprende los
términos matemáticos para diversos ámbitos (operaciones, números, medidas, cantidad, espacios, formas, datos,
etc.). Emplea la matemática como un instrumento de análisis de distintos contextos (personal, social, profesional o
científico) en la realización de cálculos, el análisis de gráficos y representaciones matemáticas y la manipulación
de expresiones algebraicas, incorporando los medios digitales. Explica e interpreta resultados matemáticos y
reflexiona sobre su adecuación al contexto. Comparte sus reflexiones y conclusiones del análisis matemático en
distintos foros, contrastando opiniones enfrentadas, defendiendo su opinión con estrategias competentes de
comunicación y aportando sus conclusiones y posibles líneas de mejora. Valora la cultura matemática y muestra
actitudes tales como respeto a los datos y a la veracidad.

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

INICIADO: 

Explica los fenómenos naturales y sus cambios, utilizando adecuadamente los conceptos y procedimientos
científicos. Aplica e integra las destrezas y habilidades propias del  trabajo científico. Describe y analiza
situaciones de cambio, para encontrar patrones, regularidades y leyes, en distintos contextos, y valora su utilidad
para hacer predicciones y formular hipótesis. Realiza simulaciones y predicciones, para valorar la adecuación y
las limitaciones de los modelos, y propone mejoras que aumenten su eficacia. Utiliza medios tecnológicos para
hacer representaciones gráficas y extrae información cualitativa y cuantitativa sobre ellas. Diseña
representaciones gráficas para explicar el proceso seguido en la resolución de problemas mediante la utilización
de medios tecnológicos. Identifica algunos de los cambios fundamentales que supone la revolución científico-
tecnológica actual. Conoce en profundidad la evolución tecnológica a lo largo de la historia y valora la importancia
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que tiene la investigación y el desarrollo tecnológico en la actividad cotidiana. Comunica conclusiones e ideas
relacionadas con el ámbito científico-tecnológico en distintos soportes a públicos diversos, utilizando eficazmente
las tecnologías de la información y comunicación para transmitir opiniones propias argumentadas. Analiza, de
forma crítica y reflexiva, los proyectos científicos y tecnológicos, valorando si son compatibles con el respeto a los
derechos y valores éticos de la humanidad. 

MEDIO: 
Comprende el método científico que se utiliza en distintas áreas de conocimiento como la física, la química, la
biología, las propias matemáticas y su aplicación a la tecnología.  Reconoce y utiliza estrategias de la actividad
científica como plantear problemas, formular hipótesis, proponer modelos, elaborar estrategias de resolución de
problemas científico-tecnológicos, construir diseños experimentales y analizar los resultados. Utiliza procesos de
razonamiento y estrategias de resolución de problemas científico-tecnológicos, realizando los cálculos necesarios
y comprobando las soluciones obtenidas. Conoce los últimos avances científicos en el estudio de la vida en
laTierra. Diferencia la información procedente de fuentes científicas de aquellas que proceden de pseudociencias
o que persiguen objetivos meramente comerciales. Conoce y argumenta acerca de los beneficios y problemas
que puede originar el constante avance tecnológico.

AVANZADO: 
Describe la evolución de los modelos explicativos de la naturaleza a lo largo de la historia de la ciencia. Explica el
concepto de paradigma y su papel en la estructura y dinámica de las revoluciones científicas. Valora y argumenta
sobre la necesidad de que los avances científicos y tecnológicos deban ir unidos a la idea de desarrollo
sostenible, al desarrollo económico y progreso de los pueblos, a la inclusión social y el mantenimiento de la
calidad de vida. Mantiene una actitud de compromiso y responsabilidad hacia el medio ambiente y su
conservación. Aplica criterios de racionalidad y contraste de ideas en las distintas áreas de conocimiento y
muestra una actitud crítica, abierta y respetuosa hacia juicios de otras personas. Maneja con rigor científico datos,
identifica problemas, modeliza distintas situaciones para resolver problemas de la realidad cotidiana, obtiene
conclusiones y llega a una toma de decisiones con criterio y argumentada. Presenta de forma ordenada
información estadística extraída de trabajos científicos o tecnológicos utilizando un vocabulario técnico y
representaciones gráficas adecuadas. Analiza de forma crítica y argumentada informes estadísticos científico-
tecnológicos presentes en los medios de comunicación, publicidad y otros ámbitos, prestando especial atención a
su ficha técnica. Detecta posibles errores y manipulaciones en la presentación y conclusiones de informes
estadísticos de carácter científico-tecnológico. Elabora informes científicos escritos que recogen el proceso de
investigación realizado, con el rigor y la precisión adecuada. Asume que la investigación en ciencia y tecnológica
debe regirse por criterios éticos. 

COMPETENCIA DIGITAL

INICIADO: 

Relaciona y usa con eficacia los recursos digitales y sus aplicaciones. Reflexiona y argumenta, de forma
elaborada y lógica, sobre los beneficios conseguidos de los recursos digitales que tiene a su disposición. Mejora
la calidad de sus trabajos y el tiempo de ejecución de los mismos gracias al uso de recursos digitales. Aborda las
diferentes tareas en el manejo de recursos digitales con fluidez, independencia y seguridad. Publica, a través de
la web, con autonomía y responsabilidad, el resultado de sus trabajos, en diferentes plataformas virtuales de
aprendizaje, explicitando las fuentes y autores utilizados. Usa webs de diferente naturales con asiduidad y
obteniendo información relevante para su uso personal y para intercambiar información con otros usuarios,
animando al trabajo colaborativo y participativo. Valora con criterio adecuado la conveniencia de participar en
determinadas redes y compartir textos, imágenes o vídeos. Valora las ventajas de distintas formativos digitales
según sea la naturaleza de la información que quiera transmitir a distintos usuarios. Se maneja con fluidez y
seguridad en contextos informales y académicos para resolver distintas situaciones relacionadas con medios
digitales. Aplica criterios para definir diferentes grados de privacidad según el contexto digital donde se encuentre.
Utiliza recursos digitales(presentaciones digitales, videojuegos, dispositivos, simulaciones) que le permiten
desarrollar productos originales pensando creativamente para resolver problemas existentes en su entorno .
MEDIO: Es crítico ante las distintas fuentes que aparecen en la web y contrasta la información aportada con otras
fuentes. Reconoce los límites de Internet como fuente de información, valorando la importancia de combinar el
uso de las herramientas tradicionales con los medios digitales. Reúne, procesa, comprende y evalúa información
de forma crítica, obtenida a través de diferentes recursos, digitales y no digitales. Aprecia el valor añadido que los
nuevos medios dan a los procesos cognitivos y creativos. Modifica, perfecciona y crea conocimiento, original y
relevante, mediante la interacción y la combinación de recursos digitales con otros no digitales. Conoce y aplica
los derechos de autor y las licencias para el uso de información y contenidos, según el contexto y los objetivos
que se quieran alcanzar. Comprende la política de privacidad delos entornos digitales que utiliza y sabe cómo
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proteger datos personales sensibles. Identifica las maneras en que las tecnologías digitales pueden promover la
participación ciudadana. Realiza un análisis crítico de los medios sociales de comunicación y difusión digitales,
redes y comunidades en línea. Comprende las necesidades de mejora y actualización de la propia competencia y
presenta curiosidad por nuevas herramientas digitales.

AVANZADO: 
Conoce, utiliza y aplica las tecnologías de la información y la comunicación con plena autonomía, de forma
creativa, crítica y de modo habitual en el proceso de aprendizaje. Busca, analiza y selecciona información
pertinente y relevante en internet o en otras fuentes, elaborando documentos propios, o trabajos elaborados de
forma colaborativa compartiendo dicha información en entornos digitales para facilitar la interacción. Hace uso de
la competencia digital de modo independiente para el uso de su tiempo libre y como modo de establecer
relaciones en la sociedad en general. Analiza con actitud crítica los beneficios y posibles perjuicios de los avances
tecnológicos. Explica la brecha digital que este desarrollo tecnológico crea entre distintos grupos de la sociedad y
sus consecuencias en diversos niveles (político, socioeconómico y cultural). Tiene una actitud positiva ante los
nuevos avances tecnológicos, mostrando motivación, curiosidad y capacidad de integrar los nuevos aprendizajes
a su práctica ordinaria. Conoce los derechos y deberes que tienen las personas que utilizan el mundo digital.
Hace un uso crítico, ético, responsable y seguro de la red.

APRENDER A APRENDER 

INICIADO: 

Adopta comportamientos apropiados y responsables para afrontar satisfactoriamente los desafíos en distintos
ámbitos de la vida. Toma decisiones sobre el itinerario vital propio comprendiendo sus posibilidades, sus
limitaciones y sus características en relación con las habilidades personales y las alternativas de formación y
aprendizaje a lo largo de la vida. Justifica las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y el
diálogo y haciendo un uso crítico de distintas fuentes de información. Participa de forma democrática en las
actividades del centro y del entorno. Demuestra habilidad para el trabajo en equipo, superando las discrepancias
e inseguridades y apoyando a las demás personas ante la resolución de problemas y conflictos. Utiliza
eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación en el proceso de aprendizaje, para buscar,
seleccionar y valorar informaciones relacionadas con los contenidos de las diferentes materias, comunicando las
conclusiones en el soporte más adecuado. Interpreta y valora positivamente el concepto de dignidad humana
como fundamento de la Declaración Universal de Derechos Humanos, conociendo los atributos inherentes a la
naturaleza humana y los derechos inalienables derivados de ella a nivel personal, social, estatal y mundial.
Muestra creatividad y estilo en la producción de sus trabajos, tanto en la presentación como en los contenidos. 

MEDIO: 

Conoce y utiliza las estrategias básicas para la planificación de su trabajo tales como: plantear problemas,
formular hipótesis, proponer modelos, elaborar estrategias de resolución de problemas y análisis de los
resultados. Utiliza su experiencia previa, sus habilidades de aprendizaje y su bagaje cultural y académico para
reconducir sus planes de trabajo a través de la evaluación del proceso y la autoevaluación. Obtiene y selecciona
información de diversas fuentes (impresas y digitales) para explicar diversas pautas determinantes del mundo
actual. Aplica de forma crítica las técnicas de trabajo intelectual y el conocimiento de la materia para la búsqueda
y selección de fuentes documentales con el fin de explicar los hechos objeto de estudio. Reflexiona sobre las
decisiones tomadas, valorando su eficacia y aprendiendo de ello para situaciones similares futuras. Soluciona, de
forma creativa, problemas de diferentes ámbitos adoptando las estrategias a las condiciones del contexto.
Reconoce las principales características de su personalidad, desarrollando una actitud de resiliencia ante los
fracasos. Muestra un espíritu de auto-exigencia que le ayuda a mejorar y a llevar a cabo los proyectos que haya
podido planificar.

AVANZADO: 

Toma decisiones para la resolución de problemas, eligiendo opciones de forma independiente y razonada.
Reconoce las fortalezas y las debilidades personales en diversas situaciones y, en especial, ante las tareas
encomendadas. Confía en sus aptitudes personales y en sus habilidades, con responsabilidad y asunción de las
consecuencias. Planifica y desarrolla en profundidad las etapas de una tarea, estableciendo mecanismos de
control y estrategias de mejora, en relación con el logro pretendido. Desarrolla la autogestión personal y la
autoeficacia, mostrando buena autoestima, actitud positiva ante la vida, responsabilidad, capacidad para analizar
críticamente las normas sociales y para buscar ayuda y recursos. Muestra gran interés en que sus trabajos tengan
una calidad notable en cuanto a presentación, organización y contenido. Gestiona de forma autónoma y eficaz el
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aprendizaje de las distintas materias tanto en formatos impresos como digitales.

COMPETENCIAS SOCIALES Y CÍVICAS

INICIADO:

 Expone opiniones y juicios propios con argumentos razonados, críticos y reflexivos mostrando capacidad para
aceptar y valorar las opiniones de los otros. Practica el diálogo como estrategia para abordar los conflictos de
forma no violenta. Identifica y rechaza formas de comportamiento y actitudes que sean injustas y antidemocráticas
especialmente hacia las víctimas de la desigualdad de género y raza. Analiza el mundo actual desde la
perspectiva de los valores democráticos. Conoce la Declaración Universal de los Derechos Humanos, mostrando
su acuerdo especialmente en cuestiones referidas al género, respeto al medio ambiente, consumo responsable,
comercio justo e igualdad entre los seres humanos. Comprende y valora positivamente la diversidad y pluralidad
de personas, culturas y creencias, siendo conscientes de la existencia de diferentes perspectivas para analizar la
realidad. 

MEDIO: 

Analiza críticamente las opiniones propias y las ajenas desarrollando un espíritu propio de una actitud tolerante.
Identifica y rechaza, a partir del análisis de hechos reales o figurados, las situaciones de discriminación hacia
personas de diferente origen, género, ideología, religión, orientación afectivo-sexual y otras. Desarrolla conductas
positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás. Explica la importancia y validez de los Derechos Humanos para
la organización de la convivencia y las relaciones socioeconómicas y políticas. Reconoce la necesidad de la
participación activa de los ciudadanos y ciudadanas en la vida política del Estado. Explica el valor del Estatuto de
Autonomía de Andalucía como herramienta para afrontar los retos del mundo actual.

AVANZADO: 

Conoce y emplea competencias personales para el desarrollo de su autoestima, asertividad y responsabilidad.
Evalúa el funcionamiento de los grupos a los que pertenece y sus interacciones desde la solidaridad, la
participación y la colaboración. Analiza su entorno y reflexiona sobre él desde perspectivas relacionadas con la
igualdad entre hombres y mujeres y el respeto al medio ambiente. Se compromete activamente en hechos
sociales tales como la igualdad de derechos, especialmente entre el hombre y la mujer, medio ambiente,
desarrollo sostenible, etc. Identifica las características de la globalización y el papel que juegan en ella los medios
de comunicación. Expone las similitudes y diferencias entre diversos modelos de organización social y política
existentes en el mundo. Reconoce y valora la existencia de conflictos, analizando cuáles son sus causas y el
papel que desempeñan en los mismos las organizaciones internacionales y las fuerzas de pacificación. Explica la
importancia de las leyes internacionales y la participación humanitaria para paliar las consecuencias de los
conflictos. Desarrolla conductas positivas  de ayuda y solidaridad hacia los demás, especialmente en la lucha
contra las desigualdades Norte-Sur y en favor de la universalización de la educación.

SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR 

INICIADO: 

Aplica la metodología de gestión de proyectos para definir propuestas de trabajo, y utiliza sus experiencias
pasadas para redefinir el proyecto. Desarrolla estrategias de planificación, organización, gestión, toma de
decisiones y resolución de problemas. Se adapta a los cambios y muestra flexibilidad, imaginación y creatividad
ante situaciones nuevas sin perder de vista los objetivos que quiere alcanzar. Soluciona de forma creativa y
colaborativa situaciones problemáticas, adaptando las estrategias de resolución al contexto en el que se
producen. Trabaja adecuadamente, de manera individual o en grupo, por medio de la elección, dependiendo del
momento del desarrollo de un proyecto de trabajo, de un rol de liderazgo o de delegación. Conoce las
características personales y actitudes de las personas con iniciativa emprendedora. Asume las dificultades como
una oportunidad para aprender y muestra tenacidad y perseverancia en el cumplimiento de los objetivos. 

MEDIO:
 Mantiene una implicación personal en todas las fases de un proyecto, cualquiera sea la naturaleza de éste. Se
esfuerza en la planificación, organización, seguimiento y control de todos los apartados de los proyectos que
realiza, y busca la motivación de todos los integrantes del grupo de trabajo en los mismos. Cuida satisfacer las
especificaciones definidas de plazo, coste y rendimiento/desempeño en los proyectos, y alcanzar los objetivos de
forma segura. Realiza correctamente las tareas de liderazgo, delegación, organización y dirección de los
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proyectos. Analiza el impacto de sus proyectos en su entorno y establece mecanismos de control pertinentes.
Persevera en eliminar o reducir la incertidumbre y aumentar la eficiencia de los proyectos que aborda. Participa
activamente en la elaboración de un plan de contingencias (el que propone una serie de procedimientos
alternativos al funcionamiento previsto del desarrollo de un proyecto, cuando alguno de sus elementos se ve
perjudicado por una contingencia interna o externa), para enfrentarse a situaciones nuevas durante alguna fase
de los proyectos que realiza. Supera las dificultades presentadas en la realización de sus proyectos contando con
el trabajo en equipo, la creatividad y actitud positiva.

AVANZADO: 
Muestra una alta capacidad para enfrentarse a las dificultades afrontándolas con un comportamiento flexible y
dinámico. Mantiene la motivación en los proyectos de trabajo y extiende dicha motivación al grupo de trabajo
siendo capaz de demorar la necesidad de satisfacción inmediata. Calcula y asume riesgos teniéndolos en cuenta
en la planificación del trabajo. Aporta ideas creativas y realizables mediante la exploración de varias posibles
soluciones, ante un problema en el diseño o desarrollo del proyecto de trabajo. Destaca por su capacidad de
planificación, organización y resolución de problemas. Asume el liderazgo en situación de crisis o cuando hay
dificultades en algunas fases del proyecto. Tiene mucha autoconfianza, basada en la auto-evaluación, y conoce
sus puntos fuertes y débiles. Conoce las características y los principios que rigen la sociedad. Muestra en todas
sus actuaciones personales y sociales una dimensión ética que orienta su comportamiento.

CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES

INICIADO:

 Realiza composiciones creativas, individuales y en grupo, que evidencian las distintas capacidades expresivas de
cualquier lenguaje cultural y artístico (literario, escénico, corporal, plástico, visual, musical, etc.). Reconoce en
obras de arte la utilización de distintos elementos y técnicas de expresión y aprecia los distintos estilos artísticos.
Valora el patrimonio artístico y cultural como un medio de comunicación y disfrute individual y colectivo, y
contribuye a su conservación a través del respeto y divulgación. Diferencia los distintos sistemas de
representación gráfica, reconociendo la utilidad del dibujo como forma de representar la realidad de manera
objetiva en el ámbito de las artes, la arquitectura, el diseño y la ingeniería. Participa de las tareas necesarias para
la exposición, representación y difusión de montajes artísticos (como por ejemplo coreográficos, musicales,
poéticos, etc.) en el centro. Analiza los procesos básicos de creación, edición y difusión artística y cultural,
considerando la intervención de distintos profesionales. Expone de forma crítica la opinión personal respecto a
distintas corrientes artísticas y eventos culturales. Reconoce auditivamente y sitúa en el tiempo y en el espacio las
distintas obras musicales escuchadas previamente en el aula. Explica algunas de las funciones que cumplen el
arte y la cultura en la vida de las personas y en la sociedad. Relaciona, entre sí, las distintas manifestaciones
artísticas y culturales. Valora el papel de las tecnologías en la formación artística en cualquiera de sus
manifestaciones. Muestra una actitud estética personal valorando positiva y críticamente la incidencia del arte y la
cultura en el desarrollo histórico de las sociedades humanas 

MEDIO: 

Comprende la evolución histórica que ha experimentado el concepto de manifestaciones culturales y artísticas.
Muestra su opinión a través del debate sobre el valor del arte y reconoce los diferentes aspectos de la sensibilidad
artística. Explica las funciones y las características del arte. Comprende la relación existente entre la sociedad de
su tiempo y el concepto de arte. Valora la herencia cultural recibida a lo largo de los siglos y conoce los hitos más
sobresalientes del arte. Utiliza la terminología específica del arte. Muestra una actitud crítica y receptiva hacia sus
propias manifestaciones artísticas, haciendo un uso aceptable de diferentes técnicas. Sabe situarse como
espectador e intérprete de diferentes manifestaciones artísticas. Sitúa en el espacio y en el tiempo las principales
manifestaciones artísticas en sus diversas vertientes (plástica, literaria, musical, visual, escénica, etc.) dela
historia y las relaciona con el contexto (político, socioeconómico y cultural) en el que se desarrollaron. Analiza el
grado de deterioro de alguno de los bienes culturales y artísticos más notables, valorando críticamente las causas
que han determinado su estado en la actualidad y aportando posibles soluciones para su conservación,
restauración y difusión.

AVANZADO: 

Conoce y reinterpreta con espíritu crítico las diferentes manifestaciones culturales y artísticas. Valora las
diferentes manifestaciones culturales y artísticas como fuente de disfrute personal. Considera las diferentes
manifestaciones culturales y artísticas como parte de la riqueza, identidad y patrimonio de los pueblos. Manifiesta
capacidad estética y creadora y experimenta con los diferentes códigos artísticos y culturales, como medio de
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expresión personal. Emplea distintos materiales y técnicas en el diseño de proyectos artísticos. Desarrolla la
iniciativa, la imaginación y la creatividad para la planificación y creación de proyectos artísticos. Muestra interés
por la participación en la vida cultural y por contribuir a la conservación del patrimonio cultural y artístico, con
especial valoración del patrimonio andaluz. Conoce nuestra herencia cultural entendida como legado histórico-
artístico, literario, filosófico, tecnológico, etcétera. Domina los fundamentos del lenguaje, periodización,
características principales, hitos, estilos e impacto en la cultura y evolución histórica delas sociedades de
manifestaciones artísticas y culturales tales como música, pintura, escultura, arquitectura, cine, literatura, deporte,
fotografía, teatro, entre otras, lo que le permite por un lado reflexionar y debatir sobre aquellas así como elaborar
producciones propias, y por otro disfrutar de aquellas a nivel personal.
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F. Metodología

El enfoque competencial de la materia de Lengua castellana y Literatura y su objetivo de mejora de la capacidad
comunicativa del alumnado determinan la adopción de un conjunto de estrategias metodológicas acorde con un
planteamiento innovador para abordar el proceso de enseñanza-aprendizaje.
Enfoque comunicativo y conocimiento conceptual
La asignatura de Lengua Castellana y Literatura tiene entre sus objetivos básicos el desarrollo de la competencia
comunicativa de los estudiantes, tanto en su faceta de lectores cada vez más expertos como en la mejora de sus
producciones orales y escritas, de manera que sean capaces de interactuar con éxito en todos los ámbitos de su
vida: personal, académico, social y, en el futuro, en el ámbito profesional.  
Con esta premisa, durante el curso se utiliza un completo conjunto de recursos para el desarrollo de estrategias
relativas a la comprensión y expresión oral y escrita:
-La lectura, análisis y comentario de textos constituye la actividad básica en la que se centra el trabajo de las
unidades didácticas, y se evidencia en los apartados de Análisis de textos, Comentario de texto y en las Guías de
lectura propuestas. Este planteamiento se desarrolla tanto en el soporte impreso como en los contenidos digitales
asociados a cada unidad.
-El proyecto ofrece también un importante corpus de audio y de vídeo para el desarrollo de la comprensión oral
de textos académicos y literarios, y la interpretación de otras manifestaciones artísticas (música, danza, cine) en
relación con el desarrollo de la capacidad estética de los estudiantes.
-Las actividades y tareas incluidas en las unidades didácticas exigen la producción de distintos tipos de textos,
especialmente académicos, pero también de intención artística y creativa, y la publicación de los mismos en
distintos soportes y formatos. Estas propuestas combinan las exposiciones y presentaciones orales, con la
elaboración de trabajos escritos con un progresivo grado de formalización.
Además, se concede especial importancia a la lectura digital, una realidad que implica el despliegue de
competencias lectoras diferentes a las que exige el libro impreso o facsímil (e-book, PDF y formatos similares).
La lectura de los nuevos géneros digitales se produce a saltos, de manera fragmentada, con extraordinario
protagonismo del lector, que no solo interpreta el texto sino que es el creador del itinerario de lectura apoyándose
en el hipertexto frente a la linealidad de la lectura tradicional. 
La atención a la lectura digital se concreta en el fomento del manejo de herramientas digitales y su empleo en
una unidad de sentido en la elaboración de actividades y tareas.
El enfoque competencial integra también un riguroso conocimiento de base conceptual (el «saber» de la materia),
que constituye la base para la construcción del proceso de enseñanza-aprendizaje y para el desarrollo  de las
competencias en comunicación lingüística, sociales y cívicas, y la conciencia y expresión culturales.
En la actualidad, el acceso al contenido conceptual básico es sencillo para el alumnado. En este sentido, se
concede especial protagonismo al desarrollo de estrategias de acceso a la información, a la selección de las
fuentes consultadas, y a los métodos de tratamiento y presentación de la información. 
El objetivo básico de la asignatura no es, pues, la acumulación memorística de datos, características, nombres y
títulos por parte del alumno, sino que este sea capaz de enfrentar la lectura y el comentario de los textos
aplicando estrategias de búsqueda, selección y relación de informaciones, a partir de las fuentes bibliográficas,
especialmente las digitales.

Aprendizaje mediante actividades complejas, tareas y trabajo colaborativo 
El consonancia con el enfoque adoptado y con el objetivo de desarrollo de las competencias en comunicación
lingüística, sociales y cívicas, y de la conciencia y expresiones culturales, se ha optado por la metodología
basada en la realización de actividades complejas y la propuesta de una tarea final en la que se aplican las
capacidades adquiridas. En su diseño cobran especial relevancia las relaciones interdisciplinares, pues se trata
de objetos de aprendizaje que exigen la puesta en marcha procesos cognitivos complejos, la asimilación de
contenidos, el fomento de la creatividad y la aplicación de las TIC tanto como herramientas de búsqueda y
elaboración de información como por sus posibilidades comunicativas y creativas.
La realización de las actividades y las tareas implica el trabajo colaborativo, que ¿sin olvidar las aportaciones
individuales¿ requiere:
-Un tipo de organización del aula que propicie el espacio para la discusión, el debate, y la toma de decisiones.
Esto no exige que el trabajo deba realizarse siempre en el aula, pues los nuevos medios de comunicación
permiten la conexión sincrónica y la coordinación sin necesidad de la presencia física.
¿ Una concepción del aprendizaje como construcción conjunta del conocimiento: es cada individuo quien
aprende, pero lo que se aprende ha sido elaborado por todo el equipo. De ahí la necesidad de promover un
comportamiento ético en el que se aportan al grupo los propios conocimientos y se respeta lo aportado por los
demás. Este tipo de aprendizaje constituye el marco idóneo para la aplicación de los principios de
autoevaluación, evaluación entre iguales y coevaluación.
-Una metodología que concede al alumno autonomía para aprender, y convierte al docente en guía y tutor del
proceso.
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Fomento de la creatividad, y del pensamiento estratégico y crítico
El planteamiento de actividades y  tareas abiertas exige la puesta en marcha de procesos cognitivos complejos y
la combinación de distintas habilidades y destrezas que favorecen el fomento de la creatividad y la atención a la
diversidad de capacidades (inteligencias múltiples). 
La globalización y el cambio constante característicos del mundo actual exigen individuos capaces de actuar de
manera estratégica, es decir, con la competencia necesaria para adaptarse a situaciones nuevas, tomar
decisiones pertinentes y mantener una actitud constante de aprendizaje. Ser estratégico implica:
-Analizar y evaluar nuevas situaciones.
-Reconocer las metas que se desean alcanzar.
-Tomar decisiones y corregir su aplicación en caso de que sea necesario.
-Tener conciencia de lo que se sabe, y de cómo y cuándo aplicarlo. 
El pensamiento estratégico se basa en el «saber» y el «saber hacer» y no puede desarrollarse ni teóricamente ni
por medio de actividades que impliquen exclusivamente la comprobación de conocimientos. Para entrenarlo es
preciso diseñar actividades en las que el alumnado deba desplegar su capacidad de actuación, de reflexión y de
creación.  
Para alcanzar este desarrollo, se han diseñado actividades abiertas (no tienen respuesta única), globales
(requieren integrar conocimientos de origen diverso) y novedosas para el alumnado (no mera reproducción de
otras ya realizadas). Como en cualquier otra producción, la resolución de este tipo de actividades requiere la
revisión del procedimiento que se ha llevado a cabo, facilitando la reflexión sobre el propio aprendizaje
(metaaprendizaje).
Pensar críticamente consiste en adoptar una actitud intelectual de análisis de objetos e informaciones de
cualquier naturaleza para comprenderlos y emitir un juicio acerca de su validez, adecuación, congruencia,
verdad¿ No se trata, pues, de adherirse o rechazar una determinada valoración, sino de examinar los distintos
aspectos de la realidad, «tomando distancia» y desde diferentes perspectivas. Como se trata de una actitud
intelectual, el pensamiento crítico solo se puede formar promoviendo su aplicación a situaciones diversas,
automatizándolo hasta constituirlo en hábito. 
Integración de las Tecnologías de la Información y la Comunicación
Uno de los ejes didácticos fundamentales del currículo de Lengua castellana y Literatura es la implementación de
las TIC en el proyecto y su incorporación como objeto de aprendizaje y como elemento básico para la
construcción del mismo.  
Desde la materia de Lengua castellana y Literatura se fomenta que los alumnos exploren las posibilidades de las
TIC para aprender, para comunicarse, para realizar sus propias aportaciones y creaciones utilizando diversos
lenguajes y herramientas.
Desde el punto de vista práctico, las TIC constituyen soporte para determinados contenidos (multimedia) y
facilitan herramientas para la construcción del conocimiento, especialmente en las actividades de búsqueda de
información, y para la realización de actividades complejas y tareas que exigen la combinación de  distintos
lenguajes (icónico, verbal, audiovisual).

G. Materiales y recursos didácticos

Los recursos son los instrumentos o medios que nos van a permitir desarrollar las diferentes actividades y
experiencias. Así pues, contaremos tanto con recursos humanos (la colaboración de agentes exteriores al propio
centro para la realización de las actividades extraescolares y de los otros Departamentos Didácticos que
conforman el claustro escolar), como materiales, a saber:
¿Pizarra convencional y digital, las cuales empleará el profesor en su práctica docente en el aula.
¿Libro de texto, que servirá como manual de consulta diaria. El libro de texto que se utilizará durante este curso
escolar por el departamento es   Gómez Rodríguez. J.M.  y VV.AA. Lengua Castellana y Literatura
(2ºBachillerato, PROYECTO ITACA). ED Sansy ediciones, 2019. ISBN: 978-84-15721-48-2 .  

-Cuadernillo de ortografía, para aquellos alumnos para quienes el castellano no es su lengua materna y que aún
poseen ciertas dificultades con el idioma y para aquellos que presentan problemas manifiestos de ortografía a la
hora de redactar.
-Libros de lectura obligatoria: Se realizarán las siguientes lecturas: 
     -La realidad y el deseo, de Luis Cernuda.
     -El árbol de la ciencia, de Pío Baroja. 
     - La casa de Bernarda Alba, de Federico García Lorca.
     -El cuarto de atrás, de Carmen Martín Gaite. 
     -Libros de lectura voluntaria.
-Cuaderno del alumno, que constituirá la principal herramienta de trabajo del alumnado.
-Películas, documentales o archivos de vídeo de Internet cuya temática pueda resultar interesante para la
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enseñanza de la asignatura. 
-Presentaciones en  power-point  para  hacer  más amenas  y claras algunas explicaciones teóricas.
-Archivos de audio de los textos del libro y de otros, así como canciones y textos orales grabados.
-Fotocopias de fragmentos seleccionados de las obras literarias que vamos a abordar, de actividades que
consideremos necesarias...
¿ Prensa y revistas, de las que podremos seleccionar textos interesantes para trabajar en clase y servirán
también de material didáctico cuando abordemos los medios de comunicación, de tal manera que podamos
mostrar al alumnado ejemplos reales de los géneros periodísticos vistos en clase.
-Recursos tecnológicos tales como ordenadores portátiles, cámaras o grabadoras de voz, programas
informáticos de edición de periódicos, programas de edición de videos y libro digital, etc.
-Diccionarios de lengua española y sinónimos/antónimos, obras de consulta indispensables en la clase de
Lengua.
-Recursos digitales:  Además de los recursos digitales proporcionados por las editoriales de los libros de texto
(www.smconectados.com, www.e-vocacion.es, www.oxfordpremium.oupe.es) destacamos una selección de
páginas web y blogs indicados para el trabajo con las nuevas tecnologías:
-www.materialesdelengua.org
-www.gramaticas.net
-www.reglasdeortografia.com
-www.rae.es
-www.librosvivos.net
-www.aplicaciones.info/ortogra/ortogra.htm
-http://clic.xtec.cat/es/index.htm
-www.literaturasm.com
-www.wikipedia.org
-www.wikisaber.es
-www.sol-e.com/
-www.cvc.cervantes.es
-www.los-poetas.com
-www.poemas-del-alma.com
-www.poesi.as.htm
-www.palabravirtual.com
-www.poetasandaluces.com
-www.google.es
-www.elpais.com
-www.cervantesvirtual.com
-http://lenguayliteratura.org
-www.elcastellano.org
-www.juntadeandalucia.es/cultura/opencms/export/bibliotecas/bibmalaga/
-www.youtube.es
-www.books.google.es
-www.ciudadseva.com
-Blogs (especialmente indicados para que los alumnos puedan repasar el análisis sintáctico por sí mismos):
    -www.blogdecastellanodeinma.blogspot.com
    -www.elblogdelprofesordelengua.blogspot.com
-Aplicaciones: Wattpad, Leer rápido, Mindfulness, Kahoot, iMovie... 

Para la consulta de este material virtual, puede que sea necesario el uso puntual de dispositivos móviles en
clase, única y exclusivamente cuando el docente lo permita y siempre con una finalidad didáctica.

H. Precisiones sobre la evaluación

PRECISIONES SOBRE LA EVALUACIÓN:

Los  siguientes  criterios  de  calificación  han  sido  elaborados  teniendo  en  cuenta  los cuatro bloques en que
se articulan los contenidos de la asignatura que aparecen desarrollados en el R.D. 1105/2014, de 26 de
diciembre, y los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje asociados a los mismos que encontramos en
dicho texto legal. Como se precisa en el apartado dedicado a la evaluación dentro de los aspectos generales de
esta programación, se otorga el mismo valor a todos los estándares de evaluación de cada bloque y, a su vez,
existen correspondencias directas entre los bloques y los instrumentos de calificación utilizados.  De este modo,
para este segundo curso de la Bachillerato, los criterios de calificación son los siguientes:
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BLOQUES                                   VALOR EN LA EVALUACIÓN
1.COMUNICACIÓN ORAL: ESCUCHAR Y HABLAR        10%
2.COMUNICACIÓN ESCRITA: LEER Y ESCRIBIR                10%
3.CONOCIMIENTO DE LA LENGUA                                 40%
4.EDUCACIÓN LITERARIA                                                 40%



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA: AMPLIACIÓN DE LENGUA CASTELLANA Y
LITERATURA. 2.º DE BACHILLERATO.

Denominación  de  la  materia:  Ampliación  de  Lengua  Castellana  y
Literatura. 

Curso: 2.º de Bachillerato. 

Materia ofertada para todas las modalidades de Bachillerato.

JUSTIFICACIÓN  DE  SU  INCLUSIÓN  EN  LA  OFERTA  EDUCATIVA  DEL  CENTRO.
DESCRIPCIÓN DE LA ASIGNATURA.

La asignatura Ampliación de Lengua Castellana y Literatura de 2.º de Bachillerato está
planteada para reforzar, matizar, completar, asentar, ampliar y profundizar –cuando
sea posible- en los contenidos prescritos por la normativa en vigor para la materia de
Lengua Castellana y Literatura de 2.º de Bachillerato. 

Su razón de ser se debe a que la experiencia y los hechos dictan que las tres horas
semanales de las que dispone la asignatura de “Lengua Castellana y Literatura” para
2.º de Bachillerato resultan a todas luces insuficientes no ya para impartir todos los
contenidos con la profundidad y rigor requeridos acordes a una etapa educativa post
obligatoria, sino incluso para cubrir la totalidad de las unidades didácticas, de ahí que
numerosas  Comunidades  Autónomas  cuenten  con  cuatro  horas  semanales  para
abordar una materia no solo troncal sino instrumental, cuyo dominio razonable resulta
necesario para cursar el Bachillerato con unas mínimas garantías de éxito. 

Todos los  contenidos  de la  asignatura  serán  impartidos bajo  un  enfoque práctico,
puesto  que  se  pretende  ser  coherente  con  el  objetivo  que  fundamenta  nuestra
enseñanza: el desarrollo de la competencia comunicativa y el desarrollo del conjunto
de las competencias clave, los cuales implican un aprendizaje orientado a la acción.

OBSERVACIONES SOBRE METODOLOGÍA
La  enseñanza de la  Lengua está  presidida  por  un  planteamiento comunicativo,  es
decir,  que  la  pretensión  fundamental  consiste  en  que  el  alumnado  desarrolle  la
competencia comunicativa, lo cual implica que el estudio de los contenidos referidos
a Gramática, Comunicación y Variedad Lingüística y Análisis de textos literarios y no
literarios no constituye un fin en sí mismo, sino que supone un medio para conseguir
el objetivo de consolidar, desarrollar y afinar las destrezas comunicativas.



LENGUA
Todas las materias de estudio englobadas bajo la denominación de “LENGUA” tendrán
un enfoque eminentemente práctico, condición sine qua non para el desarrollo de la
competencia  comunicativa,  puesto  que  ésta  no  consiste  en  otra  cosa  sino  en  el
conocimiento y habilidad de los individuos para el uso adecuado de la lengua en los
denominados  por  Hymes  “acontecimientos  comunicativos“.  La  competencia
comunicativa,  que  incluye  reglas  gramaticales  (competencia  lingüística)  y  de  uso,
puede describirse, tal como hacen Canale y Swain, a partir de cuatro componentes:
1.  La  competencia  gramatical,  que  incluye  fonología,  morfología,  sintaxis,  léxico  y
semántica lingüística.
2. La  competencia sociolingüística, que se refiere a la comprensión y producción de
expresiones “adecuadas” en función de los distintos contextos sociológicos, los cuales
dependen de factores contextuales tales como la  posición de los participantes,  los
motivos de la interacción comunicativa y las normas y convenciones de interacción.
3. La  competencia discursiva,  relativa al dominio de cómo combinar los elementos
lingüísticos  y  sus  significados  para  lograr  un  texto  hablado  o  escrito  unificado  en
distintos  tipos discurso.  Esta  unidad textual  se  logra  mediante  la  “cohesión”  en  la
forma y la “coherencia” en el significado.
4.  La  competencia  estratégica,  compuesta  por  el  dominio  de  las  estrategias  de
comunicación  verbal  y no verbal  que pueden necesitarse para desarrollar la acción
comunicativa.

Planteamos el desarrollo didáctico de los Bloques de Contenido relativos a la Lengua
con la aplicación de las siguientes pautas metodológicas:

CONOCIMIENTO DE LA LENGUA:
Explicación  de  los  conceptos  teóricos  con  abundante  ejemplificación  seguida  de
ejercicios de aplicación práctica que posibiliten a los alumnos la realización del análisis
de los diferentes planos que conforman la lengua. El alumnado no debe quedarse en la
realización  de  un  análisis  gramatical  más  o  menos  correcto,  sino  que  debe  ser
consciente  de  que esta  práctica,  además de potenciar  las  capacidades lógica  y  de
abstracción, ha de aplicarse a la comprensión de todo tipo de textos y a la composición
de los propios.

COMUNICACIÓN ORAL Y COMUNICACIÓN ESCRITA:
Explicación  de  los  conceptos  teóricos  con  abundante  ejemplificación,  seguida  de
ejercicios de aplicación práctica y  estudio y comentarios de texto que muestren el
juego  y  rendimiento  de  todos  los  factores  que  entran  en  juego  en  los  actos
comunicativos  y  de  las  distintas  variedades  lingüísticas  (sociales,  funcionales  y
diatópicas); encaminado todo ello a que los alumnos puedan comprender cabalmente
cualquier acto comunicativo y sepan manejar adecuadamente y con la mayor precisión
de que sean capaces los elementos de la comunicación y las variedades lingüísticas
adecuadas  a  cada  acto  comunicativo.  Respecto  a  las  propiedades  y  tipologías
textuales,  una  vez  explicadas  sobre  una  selección  de  textos,  se  pasará  a  realizar
ejercicios de aplicación práctica, de comentarios de texto en los que se analicen las
propiedades  (adecuación,  coherencia,  cohesión)  y  las  tipologías  (exposición,
descripción, narración, argumentación, diálogo). Posteriormente, los alumnos deberán



poner en práctica con el mayor rigor de que sean capaces en la producción de sus
textos todas estas nociones.

LITERATURA
Partimos en este apartado de la  idea de que  una educación literaria  supone una
modificación del conocimiento y del gusto de los alumnos. El mundo de significados
que caracteriza a las obras literarias y la forma de expresarlos resultan lejanos a los
adolescentes, pues suponen unos conocimientos, una sensibilidad y unas vivencias de
los que muchas veces carecen por su edad.
La  Literatura  también  se  concibe  como  un  fenómeno  comunicativo,  discursivo  o
pragmático, como un tipo de discurso con una función comunicativa específica, de lo
que  se  deriva  inmediatamente  la  gran  importancia  dada  a  la  lectura  y  a  la
competencia literarias como elementos centrales de la enseñanza. Esta perspectiva
además es  la  que prescribe la  documentación oficial  que establece las  enseñanzas
correspondientes al Bachillerato, en la que se afirma explícitamente que la enseñanza
de  la  Literatura  (y  de  la  Lengua)  debe  fundamentarse  en  un  “planteamiento
comunicativo”.
Este planteamiento nos conduce a la noción de competencia literaria, que explica la
capacidad para interpretar y producir textos literarios.
De todo esto se deduce que  el fin primordial de la enseñanza de la Literatura es el
desarrollo de una competencia comunicativa específica para el discurso literario. Las
estrategias se adecuarán para favorecer al máximo el desarrollo de esa competencia
literaria y de los hábitos lectores. Esto no quiere decir que se renuncie a los aspectos
formales.  Y otro tanto sucede con la  importancia,  a la que en ningún momento se
renuncia,  de  las  dimensiones  sociales  e  históricas  de  las  obras  literarias,  que  en
muchas ocasiones resultan fundamentales para la interpretación de los textos.  Por
todos  estos  motivos  consideramos  que  la  Literatura  posee  un  gran  valor
epistemológico, debido a su capacidad cognoscitiva de interpretación de la realidad y
de construcción sociocultural del individuo, de donde se deriva, en gran medida, la
fundamentación pedagógica de la enseñanza de la Literatura.
Planteamos  nuestra  materia  como  un  acercamiento  organizado  y  selectivo  a  los
textos,  en  el  que  el  profesor  sirva  de  guía  para  el  análisis  y  el  comentario.  Su
enseñanza  se   concibe  como  una  ampliación  de  los  saberes  textuales,  retóricos,
expresivos y del sentido de la multiplicidad de situaciones e intenciones, y como una
ampliación del mundo mental, cultural y de significados de los estudiantes. El sentido
primario que damos a la educación literaria es  enseñar a leer  en las tres acepciones
que tiene este verbo en su étimo latino, legere:
’inteligir’ (leer por dentro del texto y de nosotros);
’colegir’ (deducir de lo leído otra cosa);
‘elegir’ (escoger y quedarse con lo escogido).

La labor del profesor consistirá en dar en cada momento las claves de interpretación
que los alumnos necesiten para una adecuada comprensión de los textos; en facilitar el
camino  al  alumno,  poniéndole  en  contacto  y  ayudándole  a  superar,  de  forma
escalonada,  las  dificultades de la  lectura  literaria.  Por eso  las  explicaciones de las
nociones teórica se basarán en los textos de los autores y movimientos propuestos en



los  contenidos,  como  paso  previo  a  los  ejercicios  de  comentario  de  texto  y  de
redacción.
Respecto a la necesidad de desarrollar el hábito de lectura, también establecido en los
currículos,  se hace necesario cumplir  con el  requisito ineludible  de adquirir  -como
quería  Roland Barthes-  El placer del texto, que exige una constancia, una disciplina,
pues hasta que no se cobre en placer el  esfuerzo realizado en el  ejercicio de leer,
resulta imposible consolidar el hábito de lector. Por eso enfocamos la lectura literaria
como  un  acto  de  comprensión  inventiva:  el  alumno-lector  suple  la  hipotética
indeterminación de lo recibido enriqueciéndola con frutos de su propia cosecha. La
reconstrucción del significado se convierte en recreación. Nuestra metodología tiene
muy en cuenta para ello la intención de que el alumno experimente la relación entre
la experiencia literaria y su experiencia personal: la  emoción estética  recibida en la
lectura ha de recibirse como experiencia vital.

Los criterios de selección de textos observados son: a.) Pertinencia. En primer lugar, se
eligen obras canónicas de autores pertenecientes a los contenidos programados en
Lengua  Castellana  y  Literatura de  2.º  de  Bachillerato,  pues  el  conocimiento  de
aquélllos es imprescindible para formar un gusto y un criterio lectores solventes. b.)
Diversidad de géneros. Se trabajarán los principales géneros literarios, incluyendo el
ensayo en su subgénero de artículo periodístico de opinión. c.) Extensión. Puesto que
la asignatura cuenta con dos horas semanales, se seleccionarán textos de mediana o
corta extensión.

La escritura literaria se ha propugnado a veces como objetivo, pero hay que precisar
muy bien, en términos realistas, el alcance de esta propuesta. Una competencia como
“escritores”  no  es  un  objetivo  pedagógico  generalizable.  Completar  textos,
transformarlos o escribirlos  conforme a unos modelos  y a  unas  situaciones es una
estrategia  didáctica  al  servicio  de  unas  competencias  lingüísticas  y  literarias.  La
experiencia de la escritura proporciona a los alumnos la posibilidad de experimentar
con el lenguaje, poniendo a prueba formas que, de otra manera, no hubiesen usado
nunca. Algunas estructuras de la lengua escrita permiten asociar pensamientos y unir
ideas en formas que no están fácilmente disponibles en el habla oral cotidiana. Una
vez dominadas en la escritura, estas estructuras están disponibles en el habla si  lo
exige la ocasión, aumentando el poder y flexibilidad del repertorio oral.

Programamos todos los ejercicios de lectoescritura, por tanto, como un método para
consolidar, potenciar y desarrollar las capacidades lingüísticas, imprescindibles para el
desarrollo de operaciones críticas; pues todo lo relacionado con actividades de lectura
y escritura aumenta el léxico, proporciona un amplio y flexible repertorio sintáctico,
aporta contenidos metalingüísticos, desarrolla el sentido estético del lenguaje y, en fin,
mejora la competencia comunicativa. Debemos aprovechar para todo ello como punto
de partida el hecho de que, como sostenía J. M. Valverde, “el arte literario, por ser del
lenguaje,  está más directamente enraizado en la condición general del hombre que
las artes visuales y aun la música misma.”



PROCEDIMIENTOS,  TÉCNICAS,  INSTRUMENTOS  DE  EVALUACIÓN  Y  CRITERIOS  DE
CALIFICACIÓN
Se  aplicarán  los  mismos  procedimientos,  técnicas,  instrumentos  de  evaluación  y
criterios de calificación que en la asignatura de Lengua Castellana y Literatura de 2.º
de Bachillerato, excepto en lo concerniente a la realización de una prueba objetiva (o
examen) por trimestre, cuya realización será voluntaria por parte del alumnado con el
objeto de mejorar la calificación de cada trimestre resultante de la valoración aplicada
a  los  múltiples  y  variados  instrumentos  de  evaluación  referidos  en  los  párrafos
siguientes. 

Debido al  carácter  práctico de la  materia,  resultarán especialmente pertinentes los
siguientes instrumentos de evaluación,  que se exponen a continuación distribuidos
conforme a los bloques de contenido que integran la materia:
Para el bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar.
Instrumentos de evaluación: Breves exposiciones orales sobre temas elegidos por los
estudiantes o propuestos por el profesor. Elaboración de apuntes coherentes a partir
de exposiciones y argumentaciones orales tanto por parte del profesor como por parte
de  medios  audiovisuales  de  diferentes  medios  de  comunicación.  Confección  de
esquemas y mapas conceptuales realizados a partir de los apuntes tomados.

Para el bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir.
Instrumentos de evaluación:  Escritura de temas del currículo a partir de diferentes
fuentes. Comentarios de textos literarios y ensayísticos en los que se pondrá a prueba
la capacidad expositivo-argumentativa. Escritura de argumentaciones a partir de una
cuestión  dada.  Elaboración  de  esquemas  y  mapas  conceptuales  a  partir  de  textos
expositivos y argumentativos. Comentarios de textos periodísticos de opinión en los
que se analicen el  tema, la estructura y los rasgos característicos de los diferentes
subgéneros  periodísticos.  Comentarios  de  anuncios  publicitarios.  Confección  de
trabajos de investigación sobre temas relacionados con el currículo.

Para el bloque 3. Conocimiento de la lengua.
Instrumentos de evaluación:
a.)  Para el  nivel  de la lengua (morfosintaxis):  Exigencia de corrección ortológica y
ortográfica  en  las  producciones  académicas  orales  y  escritas,  respectivamente.
Exigencia de corrección morfológica en todas las producciones académicas. Análisis y
clasificación  morfológicos  de  palabras  insertas  en  textos.  Determinación  de  la
estructura  morfológica  de  palabras.  Exigencia  de  precisión  léxico-semántica  y  de
abundancia  de  vocabulario  en  todas  las  producciones  académicas.  Análisis  léxico-
semántico de palabras y su repercusión en el significado global de los textos. Análisis
de la estructura léxica de palabras. Determinar los campos léxicos y semánticos de un
texto.  Identificar  y  clasificar  los  tipos  de  relación  semántica  establecidos  por  las
palabras en los textos. Reconocer las palabras de un texto cuyo significado responda a
procedimientos lingüísticos basados en cambios semánticos. Exigencia de corrección y
flexibilidad sintácticas (usar un amplio repertorio sintáctico) en todas las producciones
académicas.  Análisis  sintáctico  de  la  estructura  de  sintagmas  y  oraciones  simples.
Distinción  de  las  diferentes  modalidades  oracionales  y  de  las  distintas  clases  de



oraciones  simples.  Análisis  de  los  distintos  tipos  de  oraciones  coordinadas  y
subordinadas.  Explicación  de  las  relaciones  sintácticas  mantenidas  entre  las
proposiciones coordinadas y subordinadas que integran el conjunto de una oración.
b.) Para el nivel del texto: Comentarios de texto en los que se analicen las tipologías
textuales; la coherencia y la cohesión; y los elementos y factores comunicativos del
texto (adecuación).

Exigencia  de  usar  el  registro  lingüístico  adecuado  en  función  de  la  situación
comunicativa  en  la  elaboración  de  textos  -tanto  orales  como  escritos-  de  índole
académica.

Para el bloque 4. Educación literaria.
Instrumentos de evaluación: Análisis y explicación razonada de los rasgos históricos,
sociales e ideológicos presentes en las lecturas y los textos propuestos. Responder a
preguntas  concretas  sobre  estos  aspectos  mencionados  para  cuya  respuesta  sea
necesaria  la  cabal  comprensión  del  texto  (comentario  guiado).  Comentario  oral  y
escrito de textos literarios en los que se analicen los rasgos temáticos, estructurales y
estilísticos  más  relevantes.  Responder  a  preguntas  concretas  sobre  los  aspectos
temáticos, estructurales y estilísticos del texto para cuya respuesta sea necesaria la
cabal  comprensión  del  texto (comentario guiado).  Constatación de la  evolución de
temas y estilos literarios a partir de los textos. Interpretación crítica (acorde con la
edad y  formación  del  alumno)de fragmentos  y  obras  significativas  de la  Literatura
española de los siglos XX y XXI. Presentación de trabajos de investigación sobre temas,
obras  o  autores  del  currículo  de  2.º  de  Bachillerato  a  partir  de  unas  pautas  de
elaboración dadas por el profesor.

ELEMENTOS CURRICULARES: OBJETIVOS Y CONTENIDOS DE LA MATERIA
Los  objetivos  y  contenidos  serán  los  mismos  que  los  consignados  en  la  presente
Programación Didáctica para la asignatura de Lengua Castellana y Literatura de 2.º de
Bachillerato.

RELACIONES  CURRICULARES:  CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN,  COMPETENCIAS  CLAVE,
ESTÁNDARES Y PONDERACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Los  criterios  de  evaluación,  competencias  clave,  estándares  y  ponderación  de  los
criterios  de  evaluación  serán  los  mismos  que  los  consignados  en  la  presente
Programación Didáctica para la asignatura de Lengua Castellana y Literatura de 2.º de
Bachillerato.

SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN
Para la secuenciación y temporalización de los contenidos se tendrá como referencia
básica  la  división  que  la  materia  de  Lengua  Castellana  y  Literatura  de  2.º  de
Bachillerato efectúa en unidades didácticas.  La temporalización de la asignatura de
Ampliación de Lengua se encabalgará o solapará, en la medida de lo posible, sobre la
que se lleve a cabo en Lengua Castellana y Literatura, con el fin de ser coherentes con



el  planteamiento  de  aquélla  que,  como  se  ha  referido  en  el  apartado  de  la
Introducción,  “está  planteada para  reforzar,  matizar,  completar,  asentar,  ampliar  y
profundizar –cuando sea posible- en los contenidos de la materia de Lengua castellana
y Literatura de 2.º de Bachillerato”.

MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS
Se  seleccionarán  aquellos  que  resulten  adecuados  de  entre  los  consignados  en  la
presente Programación Didáctica para la asignatura de Lengua Castellana y Literatura
de 2.º de Bachillerato.


